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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
Boletín Oficial de las Cortes Generales las contestacio-
nes recibidas del Gobierno a las preguntas de los Sres.
Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de julio
de 2001.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/005474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Actuaciones declaradas de carácter urgente
durante el año 2000.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Medio Ambiente se informa lo siguiente por centros
directivos:

Dirección General de Costas:

Los expedientes de contratación objeto de tramita-
ción urgente, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 72.2.b) de la Ley 53/1999, de 28 de diciembre, por
la que se modifica la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas (reducción
de los plazos establecidos para la licitación y adjudica-
ción del contrato) son los siguientes:
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Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas:

Durante el año 2000, la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas, del Ministerio de
Medio Ambiente, ha licitado una obra por tramitación
urgente, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 69 y 71.2 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas.

Se trata del proyecto modificado de precios del de
defensa de Collanzo contra las avenidas del río Aller.
Término municipal de Aller (Asturias).

Dirección General de Conservación de la Naturaleza:

Los expedientes que la Dirección General de Con-
servación de la Naturaleza, del Ministerio de Medio
Ambiente, ha suministrado con carácter de urgencia
han sido los siguientes:

Dentro del superproyecto «Desarrollo de la infraes-
tructura de detección, comunicaciones, predicción del
peligro y medios terrestres aéreos de extinción», la
única actuación declarada de carácter urgente, durante
el año 2000, ha sido la contratación de prestación de
servicio con dos aviones, de 3.100 litros de capacidad
de agua para su lanzamiento sobre incendios forestales
por un importe de 89 millones de pesetas, siendo adju-

dicataria la Unión Temporal de Empresas AVIALSA T-
35 Y FAASA.

Los aviones se situaron en La Iglesuela (Toledo) y
Manises (Valencia), aunque se desplazaban en caso
necesario a cualquier otra provincia.

En relación a las competencias del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, y como continuación a la res-
puesta de fecha 5 de abril de 2001 sobre el asunto de
referencia, se señala que el Instituto para la Diversifica-
ción y Ahorro de la Energía (IDAE), adscrito al Minis-
terio de Ciencia y Tecnología, durante el año 2000, ha
tramitado por vía de urgencia una información pública
relativa a la adjudicación de los servicios de ingeniería
de proyecto de las centrales de Porma y Ferreras,
ambas en la provincia de León, a fin de agilizar la tra-
mitación con el objetivo de tener concluidos los pro-
yectos para perforación de la presa en octubre de 2000,
ya que éste es el momento en que el embalse está más
bajo. La adjudicación se ha realizado en fecha
29/01/01, siendo la empresa seleccionada SENER
INGENIERÍA Y SISTEMAS, S.A., con un importe de
149.500.000 pts.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)
Asunto: Reparto de las aguas embalsadas en el pantano
del Val para su distribución entre la comarca de Tarazo-
na y el Somontano del Moncayo y la Ribera de Nava-
rra.

Respuesta:

En la actualidad, está en proceso de constitución la
Junta Central de Usuarios del Embalse del Val. La
cuestión planteada tendrá respuesta en el seno de dicha
entidad una vez constituida.

La Confederación Hidrográfica del Ebro del Minis-
terio de Medio Ambiente tiene previsto realizar las
siguientes actuaciones:

09.250.138/2111 - Proyecto de acondicionamiento
de las acequias del término municipal de Los Fayos
(Zaragoza).

09.126.096/2111 - Obras de acondicionamiento del
CV-639 entre la CN-122 y Los Fayos (Zaragoza).

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009043

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Estado de los puentes de la red de FEVE
(Ferrocarriles de Vía Estrecha) en Galicia, así como
previsiones acerca de la renovación de los mismos.

Respuesta:

El número total de puentes, viaductos y pasos infe-
riores es de 152, incluidos sobre corrientes de agua, de
ellos 40 tienen longitud superior a seis metros.

FEVE controla y supervisa, los puentes, viaductos y
pasos superiores por ser éstos elementos de la infraes-
tructura que soportan las cargas.

Con el Ayuntamiento de Moeche —y con la
Xunta— existe un acuerdo para que FEVE contrate y
supervise proyectos. Se han realizado y entregado al
Ayuntamiento dos: paso inferior Seoane-San Román
(1998) y paso inferior de Labacengos (1999). Están en
estudio otros nuevos cruces con el ferrocarril pasos
superiores.

FEVE siempre está abierta a la colaboración institu-
cional con las Administraciones estatales, autonómicas
y locales. La empresa estudiará con interés cualquier
propuesta que se reciba por parte de las mismas.

Las últimas actuaciones en puentes y viaductos han
sido las siguientes:

• En el año 1995: Muro de San Ciprián, p.k.
103,900.

• En el año 1996: Viaducto de Ponte Mera. Repara-
ción tras movimientos sísmicos de intensidad media en
la zona.

• En el año 1997: Pintado de Puente de O Barquei-
ro.

En la programación existe previsión de realizar
nueva campaña de inspección de puentes y pasos infe-
riores de más de seis metros y las actuaciones que
resulten de las mismas en el período 2001-2005.

El puente de O Barqueiro se encuentra en buen esta-
do. Se ha realizado limpieza y pintado para su conser-
vación futura en el año 1997.

El estado es aceptable para las cargas de tráfico
actuales y pasos por lo que no se ha previsto ninguna
actuación a corto plazo salvo las programadas en el
período 2001-2005, para los 40 puentes y pasos infe-
riores de longitud superior a seis metros.

En las inspecciones de los de longitud inferior a seis
metros, no se ha detectado anomalía alguna.

En el año 1993, se realizó un estudio por una inge-
niería externa, que completado con los controles inter-
nos, dio lugar a dos actuaciones de tratamiento de talu-
des en 1998 —importe 80 millones de pesetas + IVA—,
con lo que se considera tratada el 80 % de la superficie
que lo necesita. Se está elaborando proyecto para trata-
miento del 20 % restante.

FEVE tiene los siguientes estudios sobre el estado
de sus infraestructuras en Galicia, elaborados por
empresas especializadas

• Inventario de puentes y pasos inferiores de más
de seis metros (año 1991).

• Estudio de la infraestructura en Galicia (año
1993).
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• Informe de Inspección Previa en 23 puentes
metálicos de la Zona Noroeste —incluye dos de Gali-
cia.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx)

Asunto: Dotación de comunicaciones ferroviarias a las
comarcas de Bergantiños y Costa da Morte (A Coru-
ña).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento tiene previsto acometer
las nuevas líneas férreas que están ya incluidas en el
Plan de Infraestructuras 2000-2007 en su horizonte de
vigencia.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Creación de la Agencia Europea de Seguridad
Marítima.

Respuesta:

Una vez aprobada la creación de la Agencia Euro-
pea de Seguridad Marítima, el Gobierno realizará la
propuesta de su ubicación en España, si en el seno de la

Unión Europea existe consenso amplio sobre nuestra
candidatura.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010197

Como continuación de nuestro escrito de fecha 11
de mayo de 2001, de contestación a la pregunta de refe-
rencia, se traslada la siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR/A: Gutiérrez Molina, Antonio (GP)

Asunto: Estado en el que se encuentra el Anteproyecto
de Ley de Comercio Electrónico.

Respuesta:

Al final del primer párrafo, donde dice «... antes del
17 de enero de 2001» debe decir «... antes del 17 de
enero de 2002».

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010488 y 184/010494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Saneamiento integral del río Guadiaro (Cádiz)
y ejecución del proyecto de abastecimiento a Jimena
(Cádiz) desde el pantano del Guadarranque.

Respuesta:

Las actuaciones de saneamiento integral de la zona
alta y baja del río Guadiaro se encuentran en fase de
estudio, y se incluyen entre las obras de infraestructura
hidráulica derivadas de la Ley del Trasvase Guadiaro-
Guadalete.

El presupuesto indicativo de estas actuaciones es de
700 millones de pesetas, y está previsto que se lleven a
cabo a partir del año 2002, por lo que no se prevén
inversiones en los presupuestos del año 2001.
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La Confederación Hidrográfica del Sur del Ministe-
rio de Medio Ambiente redactó un anteproyecto, sobre
abastecimiento de Jimena de la Frontera desde el pan-
tano de Guadarranque, para ayudar a este municipio
frente a la extrema sequía que padecía. La situación se
resolvió con la ejecución de obras de emergencia, y el
proyecto no se llevó a cabo.

Recientemente, en consonancia con la Ley del tras-
vase Guadiaro-Majaceite, en las comisiones celebradas
se decidió acometer dicha actuación parcialmente.

El proyecto, con un presupuesto aproximado de 400
millones de pesetas, se encuentra en fase de informa-
ción pública y será financiado con cargo al canon de
trasvase.

Las obras consistirán en la captación de aguas del
Guadiaro y el bombeo para abastecer a Jimena y sus
pedanías.

No puede precisarse la fecha de inicio y finalización
de las obras, puesto que se está pendiente de la disponi-
bilidad de terrenos, por parte del Ayuntamiento.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010490

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Estudio hidrológico del acuífero de la desem-
bocadura del río Guadiaro (Cádiz).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

1. El acuífero de la desembocadura del río Gua-
diaro tiene carácter de reserva estratégica. Ya existe un
modelo de estudio del mismo.

2. Actualmente no se puede detallar un calendario
de estas obras.

3. No existen datos concretos sobre la fecha de
finalización del mismo.

4, 5 y 6. Existe un estudio adjudicado que com-
prende parte de estas obras por un valor de 180 millo-
nes de pesetas.

7. La Confederación Hidrográfica del Sur del
Ministerio de Medio Ambiente ha trabajado en este
estudio durante los últimos cuatro años.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010491

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Construcción de la presa del Hozgarganta
(Cádiz).

Respuesta:

La construcción de la presa del Hozgarganta en la
provincia de Cádiz, no está incluida en el Plan Hidroló-
gico Nacional, y por lo tanto no está considerada como
actuación prioritaria, a pesar que esté prevista en el
Plan Hidrológico de la cuenca.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS)

Asunto: Puntos negros existentes en la red hidrográfica
de la provincia de Lugo, y previsiones para su erradica-
ción.

Respuesta:

En la red hidrográfica de la provincia de Lugo no
existen puntos negros, según la definición dada por el
Plan Hidrológico Norte I. No obstante, existen en la
provincia tres zonas calificadas por el mismo plan,
como zonas de riesgo (río Miño en Lugo, río Sarria en
Sarria y río Cabe en Monforte), para los que la Confe-
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deración Hidrográfica del Norte del Ministerio de
Medio Ambiente tiene previstas diversas actuaciones
de encauzamiento y de restauración hidrológicoforestal
al objeto de disminuir los riesgos potenciales.

El Ministerio de Medio Ambiente está llevando a
cabo las siguientes obras en la provincia de Lugo, para
la restauración del dominio público hidráulico después
de las inundaciones de diciembre 2000/enero 2001:

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010690

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Obras previstas por el Ministerio de Fomento
en el norte de las provincias de Lugo y A Coruña, entre
los años 2001 y 2007.

Respuesta:

El estudio informativo de la Autovía del Cantábrico
en Galicia, «Límite Asturias (Vegadeo)-A6», se
encuentra pendiente de la declaración de impacto
ambiental, a emitir por el Ministerio de Medio Ambien-
te, como paso previo a su aprobación definitiva y pos-
terior redacción de los correspondientes proyectos de
construcción. Resulta prematuro, por tanto, indicar
fechas para la licitación de las obras.

El Plan de Infraestructuras 2000-2007 del Ministe-
rio de Fomento no incluye la ejecución de una vía de
alta capacidad del litoral en el norte de la provincia de
Lugo. Las actuaciones se circunscriben a la Red de
Carreteras del Estado, hasta San Ciprián.

Se encuentra en trámites para su licitación el con-
curso para la redacción del estudio informativo «Acce-
so terrestre a la ampliación del Puerto de Ferrol en
Cabo Prioriño»,

Las actuaciones del Plan de Infraestructuras 2000-
2007 en materia de carreteras, que afectan a las provin-
cias de Lugo y A Coruña, son las siguientes:

Autovías, autopistas y vías de conexión:

— Finalización de la Autovía del Noroeste en la
provincia de Lugo.

— Conexión entre Villalba y Cabreiros, que está
planteado ejecutar mediante convenio.

— Estudio informativo de la Autovía del Cantábri-
co en Galicia, que afecta a un total de 85,8 kilómetros y
con un coste estimado de obras de 68.051 millones de
pesetas.

— Autopista del Atlántico, tramo Acceso Norte a
Ferrol por Fene, Neda y Narón (tronco de la autopista),
con un presupuesto de 16.813,9 Mpts.

— Autopista del Atlántico, tramo Intercambiador
de Rebullón-Frontera portuguesa, con un presupuesto
de 13.256,9 millones de pesetas.

— Autopista Santiago-Ourense, tramo Santiago-
Alto de Santo Domingo, con un presupuesto de
49.479,2 Mpts.

— Autovía Santiago-Lugo, estudio informativo en
redacción, con un presupuesto estimado de obras de
45.500 Mpts.

— Autovía Ourense-Lugo, con un presupuesto esti-
mado de 45.000 Mpts. Pendiente de licitación del con-
curso para la redacción del estudio informativo.

Actuaciones en medio urbano

— Tramo conexión N-550 con N-VI y El Puerto.
Nueva carretera. Provincia de A Coruña. Proyecto
aprobado con un presupuesto de 3.130,1 millones de
pesetas.

— Tramo Enlace Culleredo (Autovía Noroeste)-Las
Lonzas. Enlace A-6 A Coruña y a Alvedro. Nueva
carretera. Provincia de A Coruña. Estudio informativo
en redacción, con un presupuesto estimado de obras de
6.000 Mpts.

— Convenio de Infraestructuras viarias en Santiago
de Compostela.

— Estudio informativo del Acceso a la ampliación
Puerto de Ferrol en Cabo Priormo, con un presupuesto
estimado de obras de 3.000 Mpts.

— Ronda Norte de Lugo. Avda. de A Coruña, Cone-
xión N-VI, N-640. Obras en ejecución, con un presu-
puesto de 767,4 Mpts.

— Tramo Nadela-Tolda de Castilla. N-VI. Circun-
valación de Lugo. Proyecto en redacción, con un pre-
supuesto estimado de 1.000 millones de pesetas.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010938

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx)

Asunto: Inspección de los barcos abanderados en Irlan-
da y Gran Bretaña, de capital español.

Respuesta:

Los Gobiernos de Irlanda y Gran Bretara realizan
las inspecciones a los buques de sus respectivos pabe-
llones, independientemente de la nacionalidad de los
armadores de dichos buques.

Las normas de inspección armonizadas a nivel euro-
peo están recogidas en la Directiva 97/70 por la que se
establece un régimen armonizado de seguridad para los
buques de pesca de eslora igual o superior a 24 metros
y establece los reconocimientos y la profundidad de los
mismos, los cuales han de ser realizados por el país de
bandera, una organización reconocida por la Adminis-
tración o por otra Administración a petición del país de
bandera.

No existe plazo de tiempo para la realización de las
citadas actuaciones inspectoras, que han de ser realiza-
das de forma permanente de acuerdo con lo especifica-
do en la Directiva 97/70.

Una delegación española encabezada por el Direc-
tor General de la Marina Mercante se desplazó a Gran
Bretaña e Irlanda el pasado mes de febrero, días 7 y 8,
con el fin de establecer un acuerdo con dichos países
en relación con la posibilidad de inspeccionar por ins-
pectores españoles los buques de bandera irlandesa o
británica pero con tripulación española.

Ambos países están de acuerdo en que los buques
tripulados por personal español, puedan ser inspeccio-
nados cuando dichos buques atraquen en puertos espa-
ñoles.

El Gobierno, a través de la Dirección General de la
Marina Mercante, realizará cuantas acciones sean nece-
sarias con el fin de que los buques tripulados por espa-
ñoles cumplan con los reconocimientos que le son obli-

gatorios de acuerdo con lo establecido en la Directiva
97/70, transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico por
el Real Decreto 1032/99.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010959

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR/A: Lissavetzky Díez, Jaime (GS)

Asunto: Evolución en ingresos y gastos de Telefónica
desde el año 1990 hasta la actualidad en investigación
y desarrollo (I + D).

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología no puede
facilitar información individualizada (ni para proyectos
aprobados ni pendientes de adjudicación) relativa a la
participación de entidades públicas o privadas en pro-
gramas internacionales. Únicamente las partes en los
contratos correspondientes (firmados entre la Comi-
sión y los participantes en el consorcio que realiza el
proyecto en el caso de los programas europeos) pueden
facilitar dicha información.

Por lo que se refiere a programas nacionales de
I + D, se adjuntan en anexo los datos relativos a las
ayudas concedidas en los años 1997 a 1999 a empresas
del Grupo Telefónica dentro del Plan ATYCA
(anexo,1), así como las ayudas concedidas en el año
2000 dentro del Programa Nacional de Tecnologías de
la Información y de las Comunicaciones (anexo 2) y
del Programa Nacional de la Sociedad de la Informa-
ción (anexo 3), ambos dentro del Programa de Fomen-
to de la Innovación Tecnológica (PROFIT).

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS)

Asunto: Alumnos con necesidades educativas especia-
les que obtuvieron la diplomatura universitaria, la
licenciatura y doctorado en los cursos 1998/1999 y
1999/2000.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
(Consejo de Universidades), no dispone de tales datos.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS)

Asunto: Centros de Educación Secundaria con alum-
nos con necesidades educativas especiales, así como
programas puestos en marcha y partida presupuestaria
destinada en los cursos 1998/1999, 1999/2000 y
2000/2001.

Respuesta:

1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
dispone de los siguientes centros de Educación Secun-
daria que escolarizan alumnado con necesidades edu-
cativas especiales asociadas a discapacidad:

Ceuta: uno
Melilla: seis

3. En los centros públicos de Educación Secunda-
ria situados en las comunidades autónomas a las que
durante los citados cursos aún no habían sido traspasa-
das las funciones y servicios de la Administración del
Estado en materia de enseñanza y, por tanto, su gestión
correspondía al Ministerio de Educación y Cultura, se
desarrolló la planificación necesaria para que el alum-
nado con necesidades educativas especiales escolariza-
do en centros públicos de Educación Primaria conti-
nuase su escolarización, al concluir esta etapa, en la
Educación Secundaria Obligatoria.

Para ello fue necesario diseñar la red de centros de
Educación Secundaria que iban a escolarizar al alum-
nado con necesidades educativas especiales, seleccio-
nar los centros para la atención de alumnado con deter-
minadas discapacidades (auditiva y motora), adecuar
dichos centros y dotar a los mismos de los, recursos
personales y materiales necesarios.

Los centros de ESO han establecido las medidas
organizativas y curriculares necesarias para que el
alumnado con necesidades educativas especiales pueda
cursar en las mejores condiciones posibles la Educa-
ción Secundaria Obligatoria.

Se adjunta en anexo listado de los centros de Educa-
ción Secundaria con alumnos con necesidades educati-
vas especiales en el curso 1999/2000.

4. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
ha valorado positivamente esta medida.

5. Las partidas presupuestarias destinadas a los
centros públicos de ESO situados en las comunidades
autónomas a las que durante los citados cursos aún no
habían sido traspasadas las funciones y servicios de la
Administración del Estado en materia de enseñanza y,
por tanto, su gestión correspondía al Ministerio de Edu-
cación y Cultura, que integran alumnado con necesida-
des educativas especiales han sido las siguiente:

— Curso 1998/99: 242.815.200 pesetas
— Curso 1999/00: 141.321.400 pesetas
— Curso 2000/01: 26.207.400 pesetas

No obstante, a este presupuesto hay que añadir el
destinado tanto a personal funcionario como laboral:

Curso 1998/99:
Funcionarios: 25.369.796.000 pesetas
Laborales: 4.601.527.000 pesetas
Cargas sociales: 2.245.921.000 pesetas
Total 32.217.244.000 pesetas

Curso 1999/00:
Funcionarios: 22.511.998.000 pesetas
Laborales: 4.323.884.000 pesetas
Cargas sociales: 2.053.763.000 pesetas
Total 28.889.645.000 pesetas

Curso 2000/01:
Funcionarios: 8.306.724.000 pesetas
Laborales: 2.066.398.000 pesetas
Cargas sociales: 923.206.000 pesetas
Total 11.926.328.000 pesetas

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Resultados de la aplicación del sistema de
devolución rápida de la declaración del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

Respuesta:

Respecto a las cuestiones sobre el número de decla-
raciones que se han realizado por el procedimiento de
devolución rápida IRPF-2000 y su evolución respecto
al año anterior, los resultados, según los datos disponi-
bles a fecha 2 de julio, son los siguientes:

En cuanto a la valoración de los resultados de la
campaña de devolución rápida, se señala que se trata de
un sistema que se valora positivamente al simplificar y
agilizar los trámites que debe realizar el contribuyente
para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en
relación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, reduciendo por tanto los costes indirectos que
dicho cumplimiento conlleva:

— El contribuyente que lo desee puede solicitar la
devolución de las retenciones soportadas en exceso a
que pueda tener derecho sin necesidad de presentar
declaración.

— Este procedimiento es claramente más sencillo
que el ordinario de declaración. El contribuyente no
debe realizar la liquidación correspondiente sino que es
la Administración la que realiza los cálculos necesarios
para determinar el importe de la devolución que, en su
caso, corresponda.

— Se reduce el plazo de obtención de la devolución.
Las devoluciones derivadas de estas solicitudes
comienzan a emitirse en marzo y en su inmensa mayo-
ría se efectúan en abril.

Estos contribuyentes cuentan con servicios de infor-
mación y asistencia especializados y, además, pueden
resolver incidencias por teléfono ya que existe un cen-
tro de atención telefónica a su servicio. Se trata de una
importante novedad en la gestión de los tributos en
España, puesto que por primera vez se ha establecido
un procedimiento telefónico sistemático para resolver
trámites administrativos. Lógicamente se establecieron

las necesarias cautelas para garantizar la confidenciali-
dad de la información y la seguridad jurídica tanto del
contribuyente como de la propia Administración.

Otras novedades que hay que destacar en la presen-
te campaña son el hecho de que las solicitudes de devo-
lución rápida han podido presentarse por Intemet, y el
envío de cartas de confirmación de datos a quienes pre-
sentaron el pasado año la correspondiente solicitud de
devolución rápida. Si su situación no había cambiado
únicamente debían firmar la carta y enviarla, o bien
comunicar al Centro de Atención Telefónica la confor-
midad con los datos, evitando así tener que completar
un nuevo modelo de solicitud.

Respecto a la variación experimentada entre el
número de declaraciones presentadas por el procedi-
miento de devolución rápida correspondiente a la Renta
2000, respecto a la Renta 1999, se señala, por un lado,
que la reforma del IRPF produjo un mejor ajuste en las
retenciones lo que ha llevado a que, en muchos casos,
la devolución a que se tiene derecho sea de cuantía
menor (menos de 1.000 pesetas), por lo que los contri-
buyentes no la solicitan. Por otro lado, al ser el segun-
do año de aplicación del sistema de devolución rápida,
los contribuyentes están mejor informados. Por ello, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria ha
constatado que, de entre las solicitudes recibidas, una
parte mayor que el año pasado son procedentes.

Por último, se pone de manifiesto que, la valoración
realizada por los contribuyentes es positiva, tal y como
se refleja en los resultados de una encuesta realizada el
año pasado primer año de aplicación de este nuevo pro-
cedimiento de gestión— a los solicitantes de devolu-
ción rápida para que valorasen en qué medida la cum-
plimentación y presentación de la solicitud suponía una
simplificación respecto de las obligaciones que debían
cumplir en ejercicios anteriores cuando todavía estaban
obligados a la presentación de la declaración del
impuesto. En un 92 % de los casos los encuestados
consideraron más sencilla la cumplimentación del
modelo 104 que la de la declaración. Además, el 74 %
de los contribuyentes necesitó menos de media hora
para rellenar dicho modelo de solicitud.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)
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Asunto: Previsiones en relación con la mejora de los
caminos rurales situados en el municipio de Álora
(Málaga) dependientes de la Confederación Hidrográ-
fica del Sur.

Respuesta:

Los caminos del Valle del Guadalhorce, y concreta-
mente los que pertenecen a Álora, fueron construidos
por la Confederación Hidrográfica del Sur entre los
años 1956 y 1968.

Desde esa época estos caminos eran exclusivamente
de servicio, para acequias y canales de ese lugar, para
conservación de la zona regable del Guadalhorce, pero
con la dinámica impuesta por el turismo, se han trans-
formado en caminos vecinales o de carácter regional,
en lo que menos se utilizan, en la actualidad, es para la
función por la que se construyeron.

Actualmente, la Confederación Hidrográfica del Sur
del Ministerio de Medio Ambiente, está redactando una
serie de proyectos de acondicionamiento de estos cami-
nos, a petición de los respectivos ayuntamientos de la
zona de Álora. Una vez estén redactados, se ejecutarán
las obras.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011262, 184/012700 y 184/012703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con las:obras
de la presa de Cerro Blanco (Málaga).

Respuesta:

No se puede determinar con exactitud la fecha del
comienzo de las obras de la presa de Cerro Blanco.
Tras la redacción del proyecto ya la aprobación del
mismo se inicia un período administrativo de informa-
ción pública y declaración de impacto ambiental. Una
vez que se cumplan estos pasos, se procederá a la eje-
cución de las obras.

La Confederación Hidrográfica del Sur del Ministe-
rio de Medio Ambiente ha mantenido reuniones y visi-
tas informativas con el Alcalde de Guaro, como porta-
voz de todos los pueblos afectados, y con el Presidente
de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de las

Nieves: Se les han expuesto los detalles de la presa,
conocidos hasta el momento.

En base a lo expuesto anteriormente, no es posible
en la actualidad ofrecer con exactitud el valor de las
expropiaciones de terrenos afectados por la construc-
ción de la presa de Cerro Blanco.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011263

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Apoyo de la propuesta de que la Agencia Euro-
pea de Seguridad Marítima tenga su sede en Málaga.

Respuesta:

Una vez aprobada la creación de la Agencia de
Seguridad Marítima, se realizaría la propuesta de su
ubicación en España, si en el seno de la Unión Europea
existiera consenso amplio sobre nuestra candidatura.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversiones realizadas y previstas para el año
2001 por la Confederación Hidrográfica del Sur en la
provincia de Málaga.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Sur del Ministe-
rio de Medio Ambiente tiene previsto realizar una inver-
sión de 4.153.345.221 pesetas durante el presente año en
la provincia de Málaga, en las siguientes actuaciones:
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La Confederación Hidrográfica del Sur del Ministe-
rio de Medio Ambiente ha certificado desde comienzos

de año hasta la fecha en la provincia de Málaga
460.686.373 pesetas, en las siguientes actuaciones:
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184/011275

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones acerca de financiar la reutilización
de las aguas fecales de la depuradora del Guadalhorce
para riegos.

Respuesta:

La depuradora del Guadalhorce es una obra llevada
a cabo por la Junta de Andalucía, como administración
competente. El Ministerio de Medio Ambiente no tiene
previsto financiar la reutilización para riegos de la men-
cionada depuradora.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011292 y 184/011293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Motivos por los que no comienzan las obras de
la depuradora de Nerja (Málaga) y fecha prevista para
iniciarlas.

Respuesta:

Actualmente, se está redactando el anteproyecto
correspondiente a los colectores y Estación Depurado-
ra de Aguas Residuales de Nerja, documento previo a
la licitación. Tras su información pública y aprobación
podrá en el 2001 iniciar el trámite de licitación. Dados
los plazos previsibles para la licitación, presentación de
ofertas, selección de adjudicatario, redacción del pro-
yecto de construcción y firma del contrato, es previsi-
ble el comienzo de las obras en el 2002.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011305

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión realizada en la comarca de la Costa
del Sol en la limpieza de cauces y arroyos desde el mes
de mayo del año 1996.

Respuesta:

En la limpieza de cauces y arroyos de la comarca de
la Costa del Sol Occidental, desde mayo de 1996 hasta
la fecha, la Confederación Hidrográfica del Sur del
Ministerio de Medio Ambiente ha realizado las
siguientes inversiones en obras:

Año 1996
140 millones de pesetas.

Año 1998
200 millones de pesetas.
Obras de emergencia: 490 millones de pesetas.

Año 1999
150 millones de pesetas.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Ejecución del proyecto de encauzamiento del
río Guadalhorce y fecha prevista para su finalización.

Respuesta:

Está previsto que las obras de encauzamiento del río
Guadalhorce finalicen el 30 de diciembre de 2002.

Para el año 2001 está previsto realizar una inversión
de 600 millones de pesetas.
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En las obras del encauzamiento del Guadalhorce se
han invertido, aproximadamente, unos 200 millones de
pesetas desde comienzos del año hasta la fecha.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, sé traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS)

Asunto: Incremento de las sustituciones de personal en
el año 2001 por absentismo laboral de los trabajadores
del Ente Público Empresarial Correos y Telégrafos en
la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

La disminución del absentismo es una cuestión
prioritaria para Correos y Telégrafos, como lo demues-
tra el hecho de ser unos de los principales objetivos
establecidos en el Plan Estratégico para el período
2001-2002.

En línea con lo manifestado se señala que las orga-
nizaciones sindicales más representativas del sector,
firmantes del Acuerdo Plurianual 2001-2004, para la
mejora de las condiciones de trabajo del personal de
Correos y Telégrafos, han asumido el compromiso de
colaborar activamente en la reducción del absentismo
hasta alcanzar el 4 % en el período 2001-2003.

Por lo que se refiere a las sustituciones de personal
por absentismo laboral en la Comunidad Valenciana, se
tendrá en cuenta el compromiso asumido por Correos y
Telégrafos de prestar un servicio con los niveles de
calidad establecidos, de manera que si fuera necesario
se incrementarían las sustituciones para cumplir el
objetivo mencionado.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011429

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS)

Asunto: Cantidad procedente de beneficios del primer
trimestre del. año 2001 que se va a destinar a inversio-
nes del Ente Público Empresarial Correos y Telégrafos
en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

La cuenta de Correos y Telégrafos, como Entidad
Pública Empresarial, se realiza con carácter anual. En
el ejercicio 2000, por primera vez se ha logrado un
beneficio de 418 millones de pesetas (resultado final ya
auditado).

Sin perjuicio de lo anterior, mensualmente se reali-
zan las cuentas parciales al último día de mes, que se
presenta a informe del Consejo de Administración. Así,
en el mes de marzo pasado arrojaron un beneficio pro-
visional de 1.378 millones de pesetas.

Cuando finalice el presente ejercicio, los beneficios
que se alcancen se aplicarán a las finalidades previstas
en la normas sobre sociedades, ya que en esa fecha
Correos y Telégrafos será Sociedad Estatal.

Por último se informa que las inversiones previstas
en la Comunidad Valenciana para el año 2001 estaban
fijadas en 2.576 millones de pesetas y se ha pasado a
una inversión prevista de 3.785 millones de pesetas.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011491

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx)

Asunto: Vertido de lodos contaminados procedentes del
dragado del Puerto de A Coruña en la zona de As
Xacentes.

Respuesta:

El proyecto de dragado general del Puerto de A
Coruña fue sometido al preceptivo trámite de supervi-
sión por el Ente Público Puertos del Estado.

El proyecto fue, asimismo, informado por la Direc-
ción General de la Marina Mercante, la cual emitió la
preceptiva autorización de vertido.
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Dicho proyecto incluye el dragado general de los
sedimentos caracterizados en categorías, según las
«Recomendaciones para la gestión del material draga-
do en los Puertos del Estado», y su vertido al mar en la
zona autorizada para el mismo o la forma alternativa de
gestión. En ningún caso, dada su composición, dichos
materiales pueden considerarse «lodos tóxicos».

Previamente a la redacción del proyecto de dragado
general del Puerto de A Coruña, la Autoridad Portuaria
encargó al Centro de Estudios y Experimentación de
Obras Públicas (CEDER) la realización de un estudio
de «Caracterización y propuesta de gestión de los mate-
riales a dragar dentro del proyecto de dragado general
del Puerto de A Coruña», con el objetivo de llevar a
cabo el análisis de los materiales a dragar, de acuerdo
con las citadas Recomendaciones para la gestión del
material dragado en los Puertos del Estado (RGMD.
1994), y de llevar a cabo una propuesta de gestión para
los materiales extraídos, incluyendo la búsqueda de una
zona marina adecuada para el vertido.

Las conclusiones del referido informe del CEDER
establecen que los materiales que se pretenden dragar
pertenecen a las siguientes categorías, en función de
los efectos que sobre la biota marina pudieran produ-
cir:

Categoría II: se pueden verter al mar de forma con-
trolada.

Categoría IIIa): Pueden utilizarse técnicas de ges-
tión de aislamiento blando alternativamente, confina-
miento subacuático o vertido en recinto.

De acuerdo con las recomendaciones del referido
estudio, la Autoridad Portuaria procedió a iniciar la tra-
mitación de las pertinentes autorizaciones de vertido y
dragado, como establece la vigente Ley de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, solicitando informe a:

• Consellería de Pesca, Marisqueo e Acuicultura.
• Consellería de Cultura, Comunicación Social e

Turismo.
• Consellería de Medio Ambiente.
• Demarcación de Costas de Galicia.
• Dirección General de la Marina Mercante.

Una vez emitidos todos los informes en sentido
favorable, la Dirección General de la Marina Mercante
procedió a conceder el 27 de junio de 2000 la autoriza-
ción de vertido del material procedente del dragado.

El vertido al mar de materiales procedentes de dra-
gado de los puertos es una de las pocas actividades de
vertido internacionalmente permitidas en la actualidad.
Ello no significa que se pueda verter cualquier material
en cualquier sitio.

En España, la regulación de los dragados y vertidos
se establece por aplicación del documento «Recomen-
daciones para la caracterización de sedimentos y ges-
tión del material dragado». El contenido de las especi-

ficaciones se basa en las directrices del Convenio de
Londres de 1986 y las de Oslo de 1993 adaptadas a las
necesidades de España.

En dichas Recomendaciones está claramente defini-
do cómo se han de caracterizar los materiales a dragar
y en función de dicha caracterización, cuáles son las
opciones de vertido existentes (vertido libre en mar,
vertidos controlados en mar, rellenos portuarios, etc.) y
cuáles son las medidas de control a efectuar durante
dichas labores.

La aplicación obligatoria de estas Recomendacio-
nes en los puertos españoles, así como las normas
vigentes en la Ley de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante que especifican qué organismos deben infor-
mar y autorizar los proyectos de dragado, garantizan
que estos trabajos se realizan en unas adecuadas condi-
ciones desde el punto de vista de protección de medio
ambiente.

En el caso del proyecto de dragado del Puerto de A
Coruña, para el material caracterizado como categoría
II, las citadas Recomendaciones establecen que se
puede verter al mar, por lo que procedió al estudio y
localización de una zona marina apta para su vertido.
La zona elegida por el CEDER, previa consulta a la
Consellería de Pesca, se encuentra a más de 3.400
metros del caladero de Cota y a más de 6.000 de los
caladeros de Verdes y Sonda, que son los más cercanos.
El estudio realizado llega a las conclusiones de que se
trata de una zona de 1 km2 de extensión con profundi-
dades comprendidas entre 50 y 60 m., con una biología
de fondos más bien pobre y sin importancia ecológica
o económica destacable, que se encuentra alejada de
caladeros oficialmente reconocidos y de las demás
áreas a proteger identificadas lo suficientemente como
para considerar que los posibles efectos negativos del
vertido serán despreciables.

Por otra parte, el proyecto establece claramente las
medidas de control que se efectuarán durante las opera-
ciones de vertido, consistentes en el análisis de la cali-
dad de los sedimentos y agua en dicha zona.

El Gobierno no tiene intención de paralizar el verti-
do dado que el proyecto de dragado general del puerto
de A Coruña cumple la legislación estatal y europea de
aplicación a las obras de dragado portuario, plasmada
en la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercan-
te y en la Ley de Costas.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011523

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Actuaciones urgentes llevadas a cabo para
reparar los problemas aparecidos en la carretera N-120,
en la provincia de Ourense, a causa de los continuos
temporales de los últimos meses.

Respuesta:

Las actuaciones llevadas a cabo en la carretera N-
120, a su paso por la provincia de Ourense, tras los
temporales acaecidos en los últimos meses, desde
diciembre de 2000 hasta abril del presente año, se con-
cretan en las siguientes:

— Atención a desprendimientos con retirada de
materiales en los siguientes puntos kilométricos:
446,800; 447,000; 447,450; 447,700; 450,950;
453,400; 455,000; 471,900; 560,000; 562,000 y entre
los pp.kk. 558,000 al 559,000.

— Reparación del ramal sentido Ponferrada del
enlace de acceso al Barco de Valdeorras en el p.k. 455
de la CN-120. La actuación llevada a cabo supuso el
fresado del firme existente y la reposición de nueva
capa del firme.

— Limpieza de aterramientos en cunetas entre los
p.k. 442 al 453 y p.k. 470 al 472, producidos por arras-
tre de materiales.

— Sellado de grietas en los p.k. 438 y 455 en el
firme de la carretera.

— Reparación firme entre los p.k. 566,600 al
571,000.

p.k. inicial p.k. final obra realizada fecha

566,600 568,000 reparac. 29-1-01 a 2-2-01
socavones

570,000 571,000 reparac. 14-3-01 a 16-3-01
blandones

Por último se señala que en la actualidad se están
llevando a cabo las siguientes actuaciones:

— Construcción de muros de escollera en los p.k.
449 y 466.

— Reposición de gaviones en el p.k. 451.
— Construcción y limpieza de tajeas en los p.k.

446,8; 455 y 468,7.

Madrid, 9 de julio de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/011623 y 184/011624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP)

Asunto: Realización de mejoras de las condiciones de
accesibilidad para discapacitados, así como de accio-
nes de reforma y adaptación en los edificios públicos
de titularidad estatal en la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha.

Respuesta:

En la actualidad, no se está realizando ninguna
reforma de entidad en los edificios públicos de titulari-
dad estatal en la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha. Si bien está previsto emprender próximamen-
te las siguientes actuaciones:

— La ampliación de la sede de la Subdelegación del
Gobierno en Albacete.

— La segunda fase de la Reforma Integral de la
Subdelegación del Gobierno en Cuenca; y

— El acondicionamiento de la Oficina de Informa-
ción y Extranjería de la Subdelegación del Gobierno en
Guadalajara.

En todas ellas serán de aplicación las normas de
accesibilidad.

Asimismo, se señala que en las sedes provinciales y
en la red de centros periféricos de que dispone el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en los últimos
años se han venido desarrollando programas de refor-
ma y adaptación para facilitar el acceso a personas dis-
capacitadas en la mayoría de sus centros y dependen-
cias.

En este sentido y continuando con la política de
supresión de barreras arquitectónicas, en los pocos cen-
tros en que éstas subsisten, se prevén, en la actualidad,
las obras de rehabilitación, reforma o adaptación que
se especifican en el anexo. Asimismo, se facilitan las
inversiones previstas para obras de reforma, rehabilita-
ción o adaptación en los centros o dependencias de la
Tesorería General de la Seguridad Social e Instituto
Nacional de la Seguridad Social en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Por lo que se refiere a las restantes dependencias
provinciales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, se significa que, en la actualidad, no se lleva a cabo
ninguna obra de adaptación o reforma, con cargo al
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capítulo de inversiones, en edificios sitos en dicha
Comunidad Autónoma.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

— Administración n.° 2 - Albacete
Obras supresión de barreras arquitectónicas

— Sede Dirección Provincial - Cuenca
Obras de rehabilitación

— Sede Dirección Provincial - Guadalajara
Obras de reforma

(Las obras se harán conjuntamente con las de la
Sede Provincial del IN.SS. que las asume presupuesta-
riamente)

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

— Centro de Atención e Información (CAISS) de
Almansa (Albacete)
Obras de adaptación

— CAISS de Manzanares (Ciudad Real)
Obras de adaptación

— CAISS de Talavera de la Reina (Toledo)
Obras de adaptación

— Sede Provincial de Guadalajara
Obras de reforma

184/011636

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, Amparo (GS)

Asunto: Profesores de la enseñanza no universitaria
que se han acogido a la jubilación anticipada y a la
voluntaria después de los 65 años y hasta los 70 años
durante los años 1998 a 2000.

Respuesta:

1. Se remite anexo en el que consta el número de
funcionarios docentes no universitarios dependientes
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que se
acogieron a la jubilación voluntaria LOGSE durante
los años 1998, 1999 y 2000.

2. El número de profesores de la antigua Adminis-
tración Institucional de Servicios Sociales que se jubi-
laron durante dichos años es el siguiente:

Año 1998: 1 del Grupo B
Año 1999: 0
Año 2000: 0

3. No es posible acogerse a la jubilación volunta-
ria propiamente dicha, una vez cumplida la edad forzo-
sa de jubilación, esto es 65 años; únicamente cabe con-
siderar que la pregunta se refiere a aquellos profesores
que habiendo solicitado la prórroga en el servicio acti-
vo, una vez cumplida dicha edad, se han jubilado antes
de cumplir los 70 años, tope máximo de prórroga en el
servicio activo.

Según lo anterior, se reflejan los datos facilitados
por las Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla:

AÑO AÑO AÑO
1998 1999 2000

Maestros — 2 1
Profesores de Secundaria 1 2 —
Profesores  de E.O. Idiomas — — 1

En lo que respecta a los datos correspondientes a las
distintas comunidades autónomas con competencias
plenas en materia educativa, se indica que el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte no dispone de los
mismos.

Madrid, 17 de julio de 2101.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

MAESTROS

Año 1998: 927
Año 1999: 782
Año 2000: 4 (Ceuta y Melilla)

ENSEÑANZAS MEDIAS

PROFESORES ENSEÑANZA SECUNDARIA

Año 1998: 110
Año 1999: 98
Año 2000: 0

PROFESORES FORMACIÓN PROFESIONAL

Año 1998: 15
Año 1999: 11
Año 2000: 0

PROFESORES ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

Año 1998: 1
Año 1999: 6
Año 2000: 0

PROFESORES DE IDIOMAS

Año 1998: 4
Año 1999: 0
Año 2000: 0

PROFESORES ARTES ESCÉNICAS

Año 1998: 0
Año 1999: 0
Año 2000: 0

PROFESORES ESPECIALES ANTIGUOS INSTITU-
TOS TÉCNICOS DE ENSEÑANZAS MEDIAS

Año 1998: 0
Año 1999: 13
Año 2000: 1

INSPECTORES

Año 1998: 0
Año 1999: 1
Año 2000: 0

184/011637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Medidas para resolver la grave situación de
sequía que padece el levante de la provincia de Alme-
ría.

Respuesta:

En la actualidad se realizan trasvases del Tajo-Segu-
ra a la presa de Cuevas de Almanzora, que contribuyen
a mejorar la situación de sequía. Durante los meses de
enero, febrero y marzo de este año se ha aportado un
caudal de 6,225 Hm3, desde el Tajo-Segura al pantano
de Cuevas de Almanzora, de los cuales 3 Hm3 se han
destinado a abastecimiento, y los 3,225 Hm3 restantes a
riego. Está previsto que en los meses de mayo y junio
se aporte un caudal de 8,44 Hm3, empleando 3 Hm3 en
abastecimiento, y 5,44 Hm3 en regadíos. No obstante,
con los 35 Hm 3 mínimos del trasvase se garantiza el
abastecimiento humano y en parte el de riego, incluso
durante los años 1999 y 2000 la aportación al riego ha
sido superior a la del abastecimiento a la población.

Con el Plan Global de Actuaciones Hidráulicas
Prioritarias de la provincia de Almería, Plan Almería,
se obtendrá un aumento de caudal, a través de dos de
sus obras de infraestructura como son el trasvase del
Negratín-Almanzora que proporcionaría un incremento
de 50 Hm3 y la incorporación de la desaladora de Car-
boneras a la infraestructura hídrica de la provincia de
Almería, que aportaría un incremento de 40 Hm3.

Además en el Plan Hidrológico Nacional está pre-
visto que con el trasvase del Ebro se consiga aumentar
el caudal en 90 Hm, así como con la 28 fase de la desa-
ladora de Carboneras, que aportaría un incremento de
otros 40 Hm3.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

CONGRESO 2 DE AGOSTO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 224

59



AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Aportación extra del trasvase Tajo-Segura a la
presa de Cuevas del Almanzora (Almería).

Respuesta:

Durante los meses de enero, febrero y marzo de este
año se ha aportado un caudal de 6,225 Hm3, desde el
Tajo-Segura al pantano de Cuevas de Almanzora, de
los cuales 3 Hm3 se han destinado a abastecimiento, y
los 3,225 Hm3 restantes a riego.

Está previsto que en los meses de mayo y junio se
aporte un caudal de 8,44 Hm3, empleando 3 Hm3 en
abastecimiento y 5,44 Hm3 en regadíos.

La Comisión de Trasvases que se reúne trimestral-
mente, en función de la disponibilidad y de las necesi-
dades que existan dentro del acuerdo, determina la can-
tidad de agua a trasvasar.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se tras ada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (GIU)

Asunto: Proliferación de pozos para el aprovechamien-
to de agua para regadíos en la cuenca del Segura en el
año hidrológico 1995/1996.

Respuesta:

1. Durante el año hidrológico 1995/1996 se auto-
rizó la prórroga de funcionamiento de 737 pozos de
sequía y 107 nuevas solicitudes de construcción y
explotación de pozos de esta naturaleza. El volumen
autorizado fue de 119,70 hm3. Estas autorizaciones
temporales fueron otorgadas por un plazo máximo pro-
rrogable de un año, hasta el final de cada año hidrológi-
co, en precario, y con la condición de ser destinado a
regadíos consolidados ya existentes, con el exclusivo
propósito de contribuir a la subsistencia y manteni-
miento mientras persista el déficil hídrico de sus recur-
sos ordinarios asignados procedentes de caudales
públicos regulados, propios o trasvasados, a los que las
circunstancias hidrológicas de grave sequía habían
reducido por debajo de los niveles mínimos estrictos
para considerar satisfecha la demanda.

Su otorgamiento no generaba, en ningún caso, dere-
cho alguno sobre la titularidad del aprovechamiento a
favor del beneficiario, ni expectativa alguna de consoli-
dación del mismo.

2. Como funcionario de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura, ejecutar las órdenes de su Presiden-
te y los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno
del Organismo.

3. Tal como se ha expuesto, el incremento fue de
107 nuevas solicitudes de construcción. Todo ello al
amparo del Real Decreto 134/1994, de 4 de febrero,
prorrogado hasta el 31-12-1996, por Real Decreto
2029/1995, de 22 de diciembre.

4. El Ministerio de Medio Ambiente entiende que
la actuación realizada es correcta, legal y positiva.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011719

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx)

Asunto: Cumplimiento de la libertad de acceso a la
información en materia de medio ambiente en la cons-
trucción de un vertedero de residuos contaminantes en
Oza (A Coruña).

Respuesta:

El Gobierno tiene conocimiento de que la Autoridad
Portuaria de A Coruña, en materia de información en
relación con la construcción del depósito de lodos en
Oza, ha realizado las siguientes acciones, entre otras:

El Presidente y el Director, conscientes de la preo-
cupación producida en diferentes sectores de la ciudad
respecto a las operaciones de dragado del Puerto de A
Coruña, se reunieron el 19 de marzo de 2001 con la
representación de la Asociación de Vecinos de Oza,
Gaiteira y Os Castros; el 9 de abril de 2001, con la
representación de la Junta de Personal del complejo
hospitalario Juan Canalejo y el 16 de abril de 2001 con
la representación de la Cofradía de Pescadores de A
Coruña, al objeto de explicar y aclarar las dudas que
pudiesen surgir en cuanto al proyecto de dragado del
Puerto y el vertido de lodos en Oza.

Por otra parte, la Autoridad Portuaria está remitien-
do periódicamente los resultados de los análisis reali-
zados dentro del programa de vigilancia ambiental a la
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Dirección Xeral de Calidade e Avaliación Ambiental de
la Consellería de Medioambiente de la Xunta de Gali-
cia, a la Delegación Provincial de Sanidad de la Conse-
llería de Sanidad y Seguridad Social de la Xunta de
Galicia, al Ayuntamiento de A Coruña y a la Capitanía
Marítima.

Hasta el 10 de mayo de 2001 no ha tenido entrada
en el Registro General de la Autoridad Portuaria ningu-
na solicitud de información en materia de medio
ambiente, presentada por algún particular. Actualmente
se encuentran en trámite tres solicitudes presentadas el
10 y el 16 de mayo de 2001, sin que haya transcurrido
el plazo legalmente previsto para su resolución.

De lo anteriormente expuesto, se deduce que el
Gobierno no precisa adoptar medidas singulares en
relación con la información que está proporcionando la
Autoridad Portuaria de A Coruña sobre la cuestión que
motiva la pregunta del Sr. Diputado.

Asimismo, se señala que el Gobierno ha contestado
puntualmente todas las preguntas que se le han realiza-
do en relación con la constrrucción de un depósito para
lodos en Oza.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx)

Asunto: Posibilidad de disponer de recursos hídricos
para la futura zona regable de Espera (Cádiz).

Respuesta:

La Ley 17/1995, de 1 de junio, de trasferencia de
volúmenes de agua de las cuencas del río Guadalete, es
anterior a la aprobación del Plan Hidrológico de la
Cuenca del Guadalete, por lo que ya se tenía en cuenta
en dicho Plan la disponibilidad de recursos procedentes
del trasvase, con un máximo de 110 Hin3, estimándose
un valor medio de 60 Hm3/año.

A su vez, en el Plan Hidrológico de Cuenca se
incluían las obras de modernización en las zonas rega-
bles, entre ellas la de Guadalcacín.

En lo que se refiere al ahorro que se pueda producir
en el abastecimiento, éste debe repercutir en la garantía
del mismo abastecimiento, que es uso prioritario de
otros usos, como el de riego.

El balance de la cuenca del Guadalete no contaba
con excedentes que permitieran disponer de un volu-
men de 12 Hm3/año para el uso del riego, lo que moti-
vó el informe de incompatibilidad de finales de 1999.

El Plan Hidrológico de la Cuenca del Guadalete,
establece en el artículo 21 de las Normas: Asignación y
reserva de los recursos disponibles para las demandas
previsibles en el horizonte 2002, lo siguiente:

En el Sistema n.° 16 - Guadalete, para el Horizonte
2002 se prevé una ampliación de 10.201 Has. en nue-
vos regadíos con la siguiente distribución:

Con la entrada en servicio de los nuevos embalses
de Zahara y Guadalcacín los recursos propios totales
pasarán a ser de 335,1 Hm3 a los que hay que sumar
46,11 Hm3 de los retornos (que incluyen la reutiliza-
ción de las aguas residuales) con lo que queda un total
de 381 Hm3 de recursos disponibles.

La demanda bruta total es de 445 Hm3 lo que arroja
un déficit, para ese horizonte, de 64 Hm3. En esta
demanda, no están contempladas las 3.000 Has., que
solicita la Comunidad de Regantes de Espera, y que
representaría una demanda adicional de 17,1 Hm3.

Consecuentemente no han cambiado en tan corto
espacio de tiempo las condiciones aludidas de recur-
sos, lo que conllevaría la necesidad de un cambio en el
Plan Hidrológico de Cuenca, que requeriría la aproba-
ción del órgano de Cuenca y la publicación del Decreto
correspondiente.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx)

Asunto: Medidas para la recuperación, preservación y
mantenimiento del manantial natural de la Fuente de la
Reja en Pegalajar (Jaén).
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Respuesta:

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del
Ministerio de Medio Ambiente, de 10 de septiembre de
1992, se declaró provisionalmente sobreexplotada la
unidad hidrológica (B.O.P. de Jaén de 24 de octubre de
1992).

La declaración provisional señaló el perímetro de la
zona afectada con los siguientes efectos de su ámbito
territorial:

a) Paralización de todos los expedientes de autori-
zación de investigación, concesión de aguas subterrá-
neas o modificación de características de concesiones,
excepto cuandó se destinen a abastecimiento a pobla-
ciones.

b) Suspensión del derecho de apertura de capta-
ciones interiores a 7.000 m3 anuales, establecido en el
artículo 52.2 de la Ley 46/1999, de 13 de diciembre, de
Modificación de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de
Aguas, hasta tanto el Plan de Ordenación de Extraccio-
nes fije, en su caso, las directrices a las que deben ade-
cuarse estos aprovechamientos.

c) Constitución forzosa de la Comunidad de
Usuarios de la Unidad Hidrológica, por aplicación del
artículo 79 de la Ley de Aguas.

d) Declaración de un perímetro de protección de
500 m. de radio alrededor de los sondeos de abasteci-
miento a las poblaciones de Mancha Real y Pegalajar.

El efecto del apartado c) es de carácter preliminar
para la elaboración del Plan de Ordenación de Extrac-
ciones, estando en estos momentos en fase de constitu-
ción la Comunidad de Usuarios de la Unidad Hidroló-
gica, siguiendo lo dispuesto en el artículo 201 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

La Junta de Gobierno del Organismo aprobará, en
su caso, el Plan de Ordenación, lo que supondrá la
declaración definitiva de sobreexplotación de la unidad
hidrológica.

Esta declaración implicará la ejecutividad inmedia-
ta del Plan.

El control de la ejecución del Plan corresponderá a
una Junta de Explotación cuya constitución se acordará
en la declaración definitiva.

El expediente Ref.ª PY-067/B de inscripción del
manantial Fuente la Reja se encuentra actualmente en
tramitación.

De acuerdo con los apartados a) y b) de la declara-
ción provisional de sobreexplotación, no se han autori-
zado nuevas extracciones ni sondeos, excepto las cap-
taciones destinadas a abasteoimiento a poblaciones,
cuyos expedientes concesionales se encuentran en tra-
mitación.

El Plan de Ordenación de Extracciones, en orden a
conseguir la superación de los problemas planteados,

se elaborará una vez quede constituida la Comunidad
General de Usuarios de la Unidad Hidrogeológica, la
cual se encuentra actualmente en fase de constitución.

No está previsto por la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir del Ministerio de Medio Ambiente la
aportación de recursos hídricos adicionales para abas-
tecimiento a las poblaciones que actualmente se surten
de la U.H. 05.19 - Mancha Real - Pegalajar.

Las competencias en materia de abastecimiento de
agua a las poblaciones están transferidas a la Junta de
Andalucía por Real Decreto 1132/1984, de 26 de
marzo (B.O.E. n.° 145 de 18/06/1984), de traspasos de
funciones y servicios del Estado en materia de abaste-
cimiento de aguas, saneamientos, encauzamiento y
defensa de márgenes diarios y regadíos.

Por lo tanto, la búsqueda de recursos adicionales
para abastecimiento a las poblaciones citadas deberá
ser iniciativa de la Comunidad Autónoma, quedando el
Organismo de Cuenca abierto a colaborar en su
momento en cualquier alternativa que se presente por
parte de la Comunidad Autónoma.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011738

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Aportaciones económicas del Gobierno a las
comunidades autónomas para el tratamiento de resi-
duos urbanos correspondientes a entidades supramuni-
cipales.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Hacienda, se indica que, además de la cuota asignada
para las entidades supramunicipales, el Fondo de Cohe-
sión financia proyectos en materia de residuos urbanos
en el ámbito de los ayuntamientos y las comunidades
autónomas, instituciones que mantienen posibilidades
de financiación de actuaciones con este Fondo.

Los ayuntamientos, al 30 de junio del año 2001,
mantenían un saldo disponible para la financiación de
proyectos medioambientales de 267,2 millones de
euros.

Las comunidades autónomas han recibido una asig-
nación de 1.200 millones de euros en el período 2000-
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2001 para la financiación de proyectos, a razón de 600
millones de euros cada año.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011751

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS)

Asunto: Medidas para garantizar la seguridad ciudada-
na en el medio rural de la provincia de Ourense.

Respuesta:

La Guardia Civil, en su faceta preventiva, tiene esta-
blecido un dispositivo permanente de seguridad deno-
minado «Plan de Prevención de la Delincuencia» que,
partiendo de unas directrices generales, se concreta en
planes específicos a nivel de comandancia y de compa-
ñía, existiendo por tanto los correspondientes a Ouren-
se.

Por lo que respecta a la demarcación de la Coman-
dancia de la citada provincia, fundamentalmente rural,
se considera suficientemente garantizada la seguridad.
Los indicadores de ésta se encuentran en unos paráme-
tros inferiores a la media nacional. Por este motivo,
hasta el momento no se ha considerado necesario esta-

blecer ningún plan específico para garantizar la seguri-
dad ciudadana, con independencia del ya establecido.

No obstante, durante el período comprendido entre
el 1 de julio y el 15 de septiembre del año actual, se
concentran 6 patrullas del SEPRONA procedentes de
otras comandancias dentro del operativo «Operación
Verano 2001», para la prevención y lucha contra los
incendios forestales durante la época estival.

Con respecto al operativo utilizado por la Guardia
Civil para cubrir el territorio ourensano, el despliegue
de la Guardia Civil responde a lograr la mayor proxi-
midad e integración en la población, estructurado en
puestos que, en el caso de Ourense, son 35 (uno de
ellos Principal).

Estas unidades elementales se integran en compañí-
as, cuyo objetivo es proporcionar seguridad en unas
comarcas y partidos judiciales donde se da una proble-
mática concreta de seguridad. En la Comandancia de
Ourense existen 4 compañías territoriales.

Completando el despliegue, existen unas unidades
especializadas, integradas en las mencionadas compa-
ñías o centralizadas en la Comandancia, que responden
a la necesidad de disponer de un personal con mayor
cualificación para atender las necesidades funcionales
del ámbito de competencia de la Guardia Civil, así
como atender a los nuevos riesgos para la seguridad.

En el anexo que se adjunta se detalla el despliegue
territorial de la Comandancia de Ourense.

Con respecto al número de intervenciones de la
Guardia Civil en la provincia de Ourense durante el año
2000, éstas se especifican en los cuadros que figuran a
continuación.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011758

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, Amparo (GS)

Asunto: Plan «Estrategia de Desarrollo Sostenible»
presentado por la Comisión Europea.

Respuesta:

El documento presentado por la Comisión Europea
sobre «Estrategia de Desarrollo Sostenible» contiene
aportaciones positivas, así como planteamientos que el
Gobierno español no comparte.

En cuanto a la desaparición total de las ayudas al
carbón en el 2010, el Gobierno considera que es una
cuestión pendiente de negociar ante el nuevo marco de
ayudas que sustituirá al vigente hasta el 23 de julio de
2002.

En todo caso, el Gobierno español apoyará la susti-
tución del actual marco comunitario de ayudas al sec-
tor por otro que reconozca la necesidad de continuar
apoyando, con ayudas a la explotación, al sector del
carbón y garantice que el desarrollo alternativo de las
comarcas mineras pueda disponer de unos recursos
suficientes por el tiempo preciso para recuperar los
efectos de los planes de reconversión.

Si las ayudas al carbón tienen que reducirse, la pos-
tura del Gobierno es que la reducción se realice en un
amplio plazo de tiempo y teniendo en cuenta las condi-
ciones sociales y económicas de las cuencas que preci-
san de un desarrollo económico alternativo. Por ello, se
debería disponer de un horizonte amplio, al tiempo que
se mantienen las ayudas para una cierta producción de
carbón autóctono a la que el Gobierno no piensa renun-
ciar en el futuro.

Madrid, 10 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011776 a 184/011778

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret I Grenzner, Jordi (GS)

Asunto: Previsiones acerca de la conservación del lito-
ral marítimo en varios municipios de la provincia de
Barcelona.

Respuesta:

En relación con la información solicitada se señala
lo siguiente:

— El término municipal de Alella está situado en la
comarca del Maresme pero no tiene frente marítimo.
Por este motivo no está prevista ninguna actuación en
el litoral.

— Los términos municipales de El Masnou y Mont-
gat están situados en el frente marítimo de la comarca
del Maresme. El litoral del Maresme constituye una
unidad fisiográfica, con una playa que, antes de la inter-
vención humana, era prácticamente continua, situada
entre la desembocadura del río La Tordera en Malgrat
de Mar y el Turó de Montgat. El frente litoral del
Maresme, con una orientación Noreste-Suroeste, tiene
una longitud de 46 Km. La incidencia en este litoral de
los temporales, con predominio de los de Levante, por
su orientación oblicua en la costa, determinan un fuerte
transporte de arena que, como un río, se mueve inter-
mitentemente en función de los temporales. El resulta-
do de este movimiento es un transporte neto de aproxi-
madamente 80.000 metros cúbicos/año, en sentido de
levante a poniente. La fuente principal de alimentación
es la del río La Tordera. Debido a las obras artificiales
en la costa, se ve interrumpido este transporte de arena,
con efectos de acumulación a levante de los obstáculos
y erosión a poniente.

— En el marco de la dinámica litoral del Maresme,
el municipio de El Masnou, situado a poniente del
Maresme, tiene un frente litoral con una longitud de
3.856 metros. El frente marítimo de El Masnou sufrió,
con casi toda la costa del Maresme, una fuerte regre-
sión de las playas, que obligó a la defensa mediante
escollera longitudinal de la vía férrea. En el año 1972
se construye el puerto de El Masnou, que se amplió el
año 1992. Esta situación delimitó el frente marítimo en
tres sectores claramente diferenciados. El sector orien-
tal, contiguo a Premiá de Mar, tiene una extensa playa
apoyada en el puerto de El Masnou, el sector del puerto
deportivo y, a poniente, una playa en regresión hasta el
término municipal de Montgat.

Durante el año 1987 se ejecutó el proyecto de
«Regeneración de las playas del Maresme, tramo
Montgat-Premiá», que fue la primera regeneración
masiva de arena realizada en la Península, y mediante
la cual se aportaron 2,23 millones de metros cúbicos de
arena del fondo marino, recuperando la antigua playa.
La interrupción del transporte longitudinal de arena
que significa el puerto de El Masnou, ocasiona la pér-
dida progresiva de la arena de alimentación de la playa
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situada a poniente. En el año 1994 se ejecutó el proyec-
to de «Recarga periódica en El Masnou».

Contemporáneo a la regeneración de las playas se
construyeron 26 pasos inferiores bajo la vía férrea y
CN-11 en todo el tramo regenerado, así como una
senda peatonal, contigua a la vía férrea, que sirve de
distribución a los diferentes accesos a la playa.

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente va a ejecutar la actuación denomina-
da «Acondicionamiento de las escolleras del Masnou-
Premiá», que se encuentra en fase de contratación. Su
presupuesto de adjudicación es de 222 millones de
pesetas y su plazo de ejecución 6 meses.

— Dentro del marco de la dinámica litoral del
Maresme, el municipio de Montgat, situado a poniente
del Maresme, tiene un frente litoral con una longitud
de 2.924 metros de playa abierta dividida en dos secto-
res que dividen el Turó de Montgat. A levante se extien-
de una extensa playa y, a poniente las playas se alter-
nan con las defensas de las antiguas fábricas.

Las fuertes erosiones del año 1947 obligaron a crear
las defensas longitudinales protegiendo el trazado de la
vía férrea. En el año 1973 se construyó el pequeño espi-
gón del Turó pero no resolvió la escasez de playa, hasta
que en el año 1987 se ejecutó el proyecto de «Regene-
ración de las playas del Maresme. Tramo Montgat-Pre-
miá» con el que se regeneraron las playas de los tres
municipios con 2,23 millones de metros cúbicos de
arena procedentes del fondo marino. Durante los años
1988-1989 se construyeron diversos accesos a la costa
bajo la CN-II y las vías de ferrocarril, así como una
senda peatonal entre Montgat y Masnou. A partir del
año 1996 se construyó el «Paseo marítimo de Mont-
gat».

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente tiene previsto llevar a cabo la actua-
ción denominada «Demolición de los Baños de San
Gerard», con un presupuesto de 132 millones de pese-
tas. Su plazo de ejecución es de 6 meses y se encuentra
en fase de contratación.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011785 y 184/011788

A los efectos del artículo 190 del Reglamentó del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones sobre el comienzo de las obras de
las depuradoras de Ronda y Nerja (Málaga).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— El proyecto de construcción de la Estación
Depuradora de Aguas Residuales —EDAR— de Ronda
ha sido redactado por la empresa adjudicataria del con-
curso de proyecto y obra convocado al efecto, encon-
trándose actualmente en proceso de aprobación.

Dada la tramitación pendiente, no puede establecer-
se con precisión la fecha de inicio de las obras, cuya
ejecución tiene un plazo de 30 meses.

— Actualmente, se está redactando el anteproyecto
correspondiente a los Colectores y Estación Depurado-
ra de Aguas Residuales de Nerja, documento previo a
la licitación. Tras su información pública y aprobación
podrá en el 2001 iniciar el trámite de licitación. Dados
los plazos previsibles para la licitación, presentación de
ofertas, selección de adjudicatario, redacción del pro-
yecto de construcción y firma del contrato, es previsi-
ble el comienzo de las obras en el año 2002.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011786

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones sobre el comienzo de las obras de
la depuradora de Fuengirola (Málaga).

Respuesta:

Se encuentra redactado el anteproyecto de las obras
de la depuradora de Fuengirola y aprobado definitiva-
mente, a la espera de que entre en fase de licitación a
fmales del presente año.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Fecha prevista para comenzar la remodelación
de la Oficina Técnica de Correos de Torremolinos
(Málaga).

Respuesta:

La reforma de la Oficina de Correos de Torremoli-
nos está prevista para enero de 2002.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión a realizar en la remodelación de la
Oficina Técnica de Correos de Torremolinos (Málaga).

Respuesta:

La reforma de la Oficina de Correos de Torremoli-
nos está prevista con una inversión de 250.000.000
pesetas en la anualidad 2002.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión realizada por la Confederación
Hidrográfica del Sur en materia de reforestación en la
provincia de Málaga.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Sur del Ministe-
rio de Medio Ambiente desde el año 1996 hasta la
fecha no ha realizado actuaciones de reforestación en
la provincia de Málaga.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011810

A efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión destinada por la Sociedad Estatal de
Aguas de la Cuenca del Sur (ACUSUR) en la provincia
de Málaga en publicidad desde enero del año 2000.

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR, tiene autonomía y capacidad de decisión
para iniciar las actuaciones pertinentes con relación a
la puesta en marcha de las actuaciones hidráulicas
encomendadas.

Estas actuaciones tienen un usuario directo, que
además de recibir en mayor proporción el beneficio de
la actuación, soporta parte de la financiación. Desde la
Sociedad, se realizan las comunicaciones más adecua-
das para que todos los implicados en cada una de sus
actuaciones, conozca en profundidad el contenido de
las mismas.

Es necesario resaltar la necesidad de realizar una
serie de actuaciones comunicativas que respondan a la
necesaria sensibilización de los sectores implicados en
las actuaciones que se ponen en marcha en la Cuenca
del Sur.

De un lado sensibilizar a los usuarios que gestionan
la demanda de agua, y de otro una sensibilización
medioambiental, necesaria para la puesta en marcha de
todas y cada una de las actuaciones.

Partiendo de esta premisa las actividades informati-
vas se pueden agrupar identificándolas en dos aparta-
dos:
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— Gestión de la demanda de agua: 3.960.524 pts.
— Sensibilización con 

futuros usuarios: 7.285.651 pts.

Éste es el gasto efectuado desde enero del 2000
hasta la fecha.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011811

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión destinada por la Sociedad Estatal
Aguas de la Cuenca del Sur (ACUSUR) en la provincia
de Málaga en actuaciones concretas desde enero del
año 2000.

Respuesta:

La Sociedad Estatal, Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR, una vez aprobado el Plan de Actuaciones
Hidráulicas Prioritarias para la Provincia de Málaga,
Plan Málaga, el pasado 3 de noviembre, y hasta la
fecha ha iniciado las siguientes actuaciones:
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184/011818 y 184/011821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Desalobradora del Atabal.

Respuesta:

Tras la adjudicación de las obras de la desalobrado-
ra del Atabal el pasado 11 de junio se abrió un plazo de
dos meses para la redacción del proyecto. Una vez fina-
lizado el mismo, y tras la fase administrativa y aproba-
ción de este proyecto, se procederá a la ejecución de
estas obras.

En relación con la subida del valor del metro cúbico
de agua por la construcción de la desalobradora del
Atabal, el Ministerio de Medio Ambiente señala que la
cuestión excede de su ámbito competencial, correspon-
diendo al Ayuntamiento de Málaga dar respuesta a la
misma.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión prevista para realizar durante el año
2001 en las obras de la desalobradora del Atabal (Mála-
ga).

Respuesta:

El pasado 11 de junio, la Sociedad Estatal de Aguas
de la cuenca del Sur, S.A., ACUSUR, adjudicó la
redacción del proyecto de la desalobradora del Atabal.

Tras la fase administrativa y la aprobación del
mismo, comenzará la ejecución de las obras, cuya

inversión a realizar durante este año es aún difícil de
especificar con exactitud.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011843 y 184/011857

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión en limpieza de cauces y arroyos y
reforestación, durante los últimos cinco años de los
municipios de Villanueva del Rosario y Estepona.

Respuesta:

En 1998, se realizó una obra de protección y recu-
peración de cauces que afectaban, entre otros términos
municipales, a Villanueva del Rosario. Estas obras con-
sistieron en el dragado, limpieza y recuperación y pro-
tección de las márgenes mediante rellenos y escolleras
en los cauces, con una inversión de 200 millones de
pesetas.

En 1996, se llevó a cabo en el municipio de Estepo-
na el dragado, limpieza y recuperación de márgenes
por los daños causados por el temporal de lluvias de
diciembre de 1995 y enero de 1996, en la zona de la
Costa del Sol Occidental. En estas obras se invirtieron
140 millones de pesetas.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Retraso en el inicio del proyecto camino de
Ribera de Almería, 3.ª fase, e inversión prevista en el
año 2001.
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Respuesta:

El proyecto 1998/23/06/0402 «Camino Ribera de
Almería, 3.ª Fase» con un presupuesto de 350 millones
de pesetas se encuentra en fase de contratación, con
una anualidad para el presente año de 10.000.000 ptas.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU)

Asunto: Razones de la no inclusión de Villanueva del
Duque (Córdoba) en los beneficios del plan minero.

Respuesta:

Por un lado, el capítulo V del Real Decreto
2020/1997, de 27 de diciembre, establece como ámbito
territorial de las ayudas a proyectos empresariales
generadores de empleo a los municipios RECHAR y
sus limítrofes. Conforme a este criterio, Villanueva del
Duque está incluido en el ámbito territorial de estas
ayudas.

Por otro, el capítulo IV del antes citado Real Decre-
to, establece como ámbito territorial de las ayudas al
desarrollo de las infraestructuras, a los municipios
RECHAR, entre los que no se encuentra Villanueva del
Duque.

Dado que los criterios para obtener la consideración
de RECHAR fueron establecidos en el año 1994
mediante la Comunicación 94/C 120/08 (Diario Oficial
de las Comunidades Europeas n.° C 180/26 de 1 de
julio de 1994), es lógico pensar que la no inclusión en
aquel momento derivó del no cumplimiento de los cri-
terios de inclusión relacionados con la actividad mine-
ra del carbón y con la pérdida de empleo en niveles
superiores a 1.000 empleos.

En cuanto a la posibilidad de revisar esta situación,
se señala que en el presente momento la condición de
municipio RECHAR no es revisable.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS)

Asunto: Inversiones en obras de infraestructura hidráuli-
ca realizadas en la provincia de Jaén desde el año 1980.

Respuesta:

En la provincia de Jaén, desde 1980 hasta la fecha,
la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad
de las Aguas ha invertido la cantidad de 54.469 millo-
nes de pesetas.

La información pormenorizada de las fechas de rea-
lización y finalización de las actuaciones, y la cuantía
de cada una de las mismas durante los últimos 20 años,
resulta muy voluminosa, por lo que se ponen a disposi-
ción de Su Señoría los medios con que cuenta el Minis-
terio de Medio Ambiente, Plaza de San Juan de la Cruz,
s/n, teléfono 91-597.60.79, 28071 - Madrid, para la
consulta de la documentación que requiera.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS)

Asunto: Depuradoras existentes en la provincia de
Soria y grado de funcionamiento de las mismas.

Respuesta:

Las competencias en materia de saneamiento y
depuración corresponden a la Junta de Castilla y León,
por lo que es esta administración la que dispone de la
relación pormenorizada de las depuradoras existentes
en la provincia de Soria, y su grado de funcionamiento.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/012065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx)

Asunto: Actuaciones previstas para mejorar el trazado
y la seguridad de la carretera N-555, entre Redondela y
Peinador, en Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

A corto plazo, se prevé realizar operaciones de con-
servación consistentes en rehabilitación y mejora
superficial de la carretera N-555. Redondela-Aeropuer-
to de Peinador.

A medio plazo, se está estudiando su acondiciona-
miento y mejora.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx)

Asunto: Estudios existentes sobre la economía sumer-
gida y su repercusión sobre la renta familiar.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística elabora, desde
junio de 1999, las estimaciones de la Contabilidad
Nacional de España acorde con Sistema Europeo de
Cuentas de 1995 (SEC 95), que adopta la forma jurídi-
ca de Reglamento del Consejo (CE) 2223/96, y por lo
tanto, de obligado cumplimiento para todos los países
de la Unión Europea.

Dicho Reglamento basa en tres características fun-
damentales la elaboración de las cuentas nacionales,
tanto anuales como trimestrales y regionales: la fiabili-
dad, la compatibilidad y la exhaustividad. La tercera de
estas características se define en el ámbito de que la
contabilidad nacional debe cubrir toda la actividad
comprendida dentro de la denominada frontera de la
producción. Todas las actividades legales, registradas o

no en las fuentes estadísticas deben de estimarse, que-
dando fuera de dicha frontera las actividades ilegales.

De esta manera, la denominada «economía sumer-
gida» o utilizando una expresión más apropiada «eco-
nomía no registrada», se corresponde con la desarrolla-
da por unidades que no están incluidas en las fuentes
estadísticas y otros registros administrativos, cuya acti-
vidad se realiza en el marco de la frontera de la produc-
ción. El resultado de la actividad de estas unidades
deberá contabilizarse en las cuentas nacionales y regio-
nales.

En el Ministerio de Economía no se ha realizado
ningún estudio específico para cuantificar aisladamente
el efecto de la economía no registrada. Únicamente, y
en el marco de la Decisión de la Comisión 97/178, los
Estados miembros realizaron el cálculo del incremento
que supondría en el Producto Interior Bruto de cada
Estado la citada característica de exhaustividad. Así, en
España y para el año 1995, base de la actual serie con-
table, la estimación exhaustiva de las cuentas naciona-
les supuso incrementar en un 2,2 por ciento el valor del
Producto Interior Bruto a precios de mercado con res-
pecto a la anterior base contable.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx)

Asunto: Actuaciones para eliminar los puntos negros
existentes en las carreteras, especialmente de la provin-
cia de Pontevedra, en el año 2001.

Respuesta:

La manera más eficaz de contribuir a la eliminación
de puntos negros es la construcción de nuevas infraes-
tructuras viarias.

El Gobierno ha programado actuaciones específicas
de seguridad vial, destinadas a la eliminación de tra-
mos de concentración de accidentes en la provincia de
Pontevedra, en el año 2001, por importe de 1.221
millones de pesetas, según se muestra en el cuadro
siguiente.
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Además de las actuaciones de tratamiento de tramos
de concentración de accidentes, la Dirección General
de Carreteras realiza actuaciones preventivas cuya fina-
lidad es evitar que tramos de la red, potencialmente
peligrosos, puedan llegar a convertirse en tramos de
concentración de accidentes.

Además de este tipo de actuaciones específicas de
seguridad vial, desarrolladas dentro de los programas
específicos de seguridad vial, la Dirección General de
Carreteras realiza actuaciones de conservación y explo-
tación, que también mejoran la seguridad vial, como
son las actuaciones de vigilancia, ayuda a la vialidad y
las actividades de mantenimiento, que evitan, entre
otras cosas, que el deterioro de los elementos alcance
niveles que afecten negativamente a la seguridad, e
incluyen normalmente numerosas actuaciones que
exceden estrictamente del mantenimiento y que mejo-
ran las condiciones de seguridad.

Así, en el resto de provincias gallegas, las actuacio-
nes (preventivas y de tratamiento de tramos de concen-
tración de accidentes) que se han programado en el año
2001, son las que se muestran en la tabla siguiente:

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx)

Asunto: Medidas para conseguir la igualdad real entre
los emigrantes y los demás ciudadanos.

Respuesta:

La pregunta de Su Señoría plantea la posible inter-
pretación de los conceptos legales «residentes»,
«población de derecho», «residentes de derecho» o
«habitantes» contenidos en la Ley Orgánica del Ré-
gimen Electoral General (LOREG), la Ley Orgánica de
Financiación de las Comunidades Autónomas
(LOFCA) y la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les (LRHL) comprendiendo tanto a los ciudadanos resi-
dentes en el interior del Estado, como a los residentes
en el extranjero.

Las referencias que la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales (LRHL), al igual que las otras dos
leyes citadas, hace de la población deben entenderse en
sus propios términos, sin que quepa una interpretación
extensiva de los mismos.

Así, cuando la citada Ley establece la población de
derecho de cada municipio como uno de los criterios
de reparto de la participación de las entidades locales
en los tributos del Estado, no permite, en ningún caso,
considerar la inclusión en aquélla de los residentes en
el exterior, ya que se establece, taxativamente, como
criterio el «... número de habitantes de derecho de cada
municipio, según las cifras de población aprobadas por
el Gobierno, que figura en el último padrón municipal
vigente...» [artículo 115.1.C).a LRHL].

En este caso, se recuerda que el padrón municipal
es el registro administrativo donde constan los vecinos
de un municipio y sus datos son prueba de la residencia
en el municipio y del domicilio habitual en el mismo
(artículos 16 de la Ley Reguladora de Bases de Régi-
men Local y 53.1 del Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales).

Cuando hace mención a la población de derecho y
al padrón municipal, la LRHL se refiere al que se acaba
de definir y no a otro, sin posibilidad de inclusión de
los españoles residentes en el extranjero que constan en
un padrón específico y separado del citado padrón
municipal, ya que no se dan en ellos las condiciones
necesarias para formar parte de éste (arts. 15 de la Ley
Reguladora de Bases del Régimen Local y 93 a 106 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de
las Entidades Locales).

Además de las razones jurídicas que impiden la
interpretación extensiva, hay razones puramente teóri-
cas que, en el caso expuesto de la participación en los
ingresos del Estado, también impiden la inclusión de
los españoles residentes en el extranjero, ya que al no
ser usuarios habituales de los servicios públicos loca-
les, no podrían incluirse en el núcleo estable que, a
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estos efectos, representa la población de derecho. Al
considerar este criterio de reparto, que por objetividad
debe reunir los requisitos de oficialidad, diligencia que
la Ley define, ésta busca una correlación entre finan-
ciación y necesidades de gasto de las entidades locales.
Necesidades que vienen determinadas, en gran parte,
por la demanda de servicios públicos concurrente en
cada entidad, y que está indudablemente determinada
por los potenciales usuarios de los mismos, es decir, las
respectivas poblaciones de derecho, no pudiendo con-
siderarse, a estos efectos, a personas que, aun siendo
españoles, residan habitualmente en el extranjero.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012075

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (GS)

Asunto: Fase en la que se encuentran los proyectos del
Ministerio de Administraciones Públicas que se con-
templan en los Presupuestos Generales del Estado del
año 2001 para la provincia de Ávila, e inversiones pre-
vistas al respecto.

Respuesta:

Las consignaciones presupuestarias para atender las
necesidades de la Administración Periférica del Minis-
terio de Administraciones Públicas están previstas de
forma conjunta en el programa 121E, sin que dichos
gastos estén territorializados.

De acuerdo con lo anterior, a continuación se expre-
san las inversiones llevadas a cabo en la Subdelegación
del Gobierno en Ávila durante el presente ejercicio y la
relación de necesidades previstas, cuya atención estará
supeditada a la existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente:

1. INVERSIONES REALIZADAS DURANTE
EL AÑO 2001:

— Elementos informáticos 1.792.000 pesetas.

2. NECESIDADES DE ACTUACIÓN PREVIS-
TAS:

— Previsión de obras 22.876.325 pesetas.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR/A: Nieto González, Jerónimo (GS)

Asunto: Fase en la que se encuentran los proyectos del
Ministerio de Economía que se contemplan en los Pre-
supuestos Generales del Estado del año 2001 para la
provincia de Ávila, e inversiones previstas al respecto.

Respuesta:

En relación con las inversiones reales (Capítulo VI
del presupuesto de gastos) del Ministerio de Economía,
a pesar de que el artículo 54. Cuarta del Texto Refundi-
do de la Ley General Presupuestaria establece que en
los anexos de los programas y proyectos de inversión
se incluirá su clasificación territorial, en su mayor parte
corresponden al funcionamiento operativo de los servi-
cios, tales como adquisición de mobiliario o de equipos
informáticos o reforma y conservación de edificios, o
bien se trata de inversión de carácter inmaterial como
la realización de estudios de carácter técnico que se
centralizan en Madrid o se incluyen en la clave 90
«Varias Regiones», de tal manera que su incidencia en
las distintas provincias o regiones, sólo es posible
conocerla una vez que so ha efectuado la adquisición o
se ha realizado la inversión de carácter inmaterial.

Únicamente, existen proyectos de inversión territo-
rializados en el Anexo de Inversiones Reales, en el caso
del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA).
No obstante, en el presupuesto del citado organismo
para el año 2001, no hay previsto realizar inversiones
en los paradores de la provincia de Ávila.

De forma excepcional sí resultan individualizables
algunas acciones en materia turística que, como en el
caso de los planes de actuaciones en destino y sus estu-
dios previos, recaen sobre un destino turístico definido.
En este sentido, en la provincia de Ávila se aprobó en
1999 un Plan de Excelencia Turística.
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INVERSIONES EN LA PROVINCIA DE ÁVILA EN
LA ANUALIDAD 2001:

1. 75 millones, Plan de Excelencia Turística de
Ávila: Está en la fase «AD» y en cuanto se definan las
actuaciones de la 3.ª anualidad se abonará el importe.

2. Los 75 millones del Plan de Excelencia Turísti-
ca corresponden a un convenio de colaboración pluria-
nual y el órgano gestor del mismo es el Ayuntamiento.

3. El total de convenio son 225 millones de pese-
tas durante 3 años, lo que supone un 33 % en este ejer-
cicio.

El hecho de la existencia de un Plan de Excelencia
Turística en Ávila es prueba del interés del Ministerio
de Economía por promover el turismo de interior y
especialmente el de contenido cultural, máxime estan-
do Ávila declarada Patrimonio de la Humanidad. Y en
este objetivo se enmarcan los planes y las acciones de
promoción.

Por lo que respecta a la promoción del comercio
exterior se adjunta anexo con las inversiones realizadas
por el Instituto de Comercio Exterior (ICEX) en la pro-
vincia de Ávila.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/012148

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Reyes Miranda, Ofelia M.ª del Cristo (GP)

Asunto: Actuaciones e inversiones previstas para los
años 2001 a 2004 en los paradores nacionales de la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife, así como beneficios
obtenidos por los mismos durante el año 2000.

Respuesta:

Las inversiones previstas para la conservación,
mejora y modernización de los establecimientos de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el período
2001-2004, asciende a la cantidad de 607,4 millones de
pesetas.

Los beneficios obtenidos por los establecimientos
de la red de paradores ubicados en dicha provincia
ascendieron a 255,90 millones de pesetas, excepto en

el caso del Parador de El Hierro cuya inactividad pro-
longada hasta diciembre del 2000, debido a la recons-
trucción del establecimiento tras el temporal sufrido en
diciembre de 1999, ha incidido negativamente en sus
resultados.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Incumplimiento del convenio firmado por
diversas instituciones para el acondicionamiento de las
obras abandonadas por las empresas hidroeléctricas en
los ibones del Pirineo.

Respuesta:

La demora en las previsiones del convenio suscrito
en 1999 para la limpieza y acondicionamiento de diez
ibones del Pirineo se debe a que los trabajos de redac-
ción, supervisión y tramitación de los proyectos han
llevado más tiempo del inicialmente estimado.

En el marco del convenio de colaboración se están
haciendo las gestiones necesarias para que las partes
cumplan con los compromisos adquiridos.

Las actuaciones se iniciarán cuando se haya proce-
dido a la aprobación definitiva de los proyectos, a su
licitación y a la ostentación de la correspondiente
financiación, no pudiéndose establecer con precisión,
debido al estado actual de tramitación, la fecha de ini-
cio de las obras.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)
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Asunto: Compromisos del Ministerio de Fomento en
relación con la rehabilitación y los usos del Castillo de
San Felipe, de Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

Actualmente se está redactando el texto definitivo
del pliego de condiciones técnicas para la redacción del
Plan Director de la rehabilitación del Castillo de San
Felipe, para lo cual se remitió el 17 de abril de 2001
una copia de la propuesta borrador al Ayuntamiento de
Ferrol y a la Consellería de Cultura de la Xunta, con el
fin de que aportaran, si lo consideraban necesario, ale-
gaciones o consideraciones al respecto, que se contem-
plan en el texto definitivo de los pliegos.

Con fecha 10 de mayo de 2001 se recibió la contes-
tación del Ayuntamiento de Ferrol, y con fecha 28 de
mayo de 2001 la correspondiente a la Xunta, estando
en elaboración el pliego definitivo con estas considera-
ciones.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (GIU)

Asunto: Medidas para el cumplimiento de las recomen-
daciones de la comunicación de la Comisión Europea
sobre el estado de las aguas de baño en relación al agua
embalsada en la presa de Yesa.

Respuesta:

El incumplimiento de determinados parámetros de
la calidad del agua del embalse de Yesa se debe princi-
palmente a las características del terreno (margas
degradadas), que generan abundancia de materia en
suspensión, por la propia actividad de los bañistas. En
ningún caso está relacionado con la calidad bacterioló-
gica, que es la que podría ocasionar algún riesgo sani-
tario.

La Confederación Hidrográfica del Ebro del Minis-
terio de Medio Ambiente, en colaboración con las auto-
ridades sanitarias de Aragón, está realizando actuacio-
nes de control durante la actual campaña de verano.

Por otra parte, el Ministerio de Medio Ambiente ela-
boró en el período 1999-2000 un estudio de caracteri-
zación de las zonas de baño con problemas de incum-
plimiento de la normativa vigente, identificando las
posibles causas por las que no se cumplen los requisi-
tos de calidad. Con los resultados obtenidos se ha
redactado un Plan de Actuaciones con un plazo de 3
años para tratar de mejorar la calidad.

Por lo que respecta a la calidad de las aguas del
embalse de Yesa, las mediciones en la zona de baño no
reflejan la calidad de las aguas del embalse. La calidad
de las aguas del embalse puede consultarse en las
siguientes estaciones de muestreo:

• Canal de Bardenas en Ejea de los Caballeros
• Aragón en Yesa (aguas abajo del embalse)

Como puede observarse en el informe de calidad de
aguas superficiales del año 2000, ambas estaciones
están clasificadas en Al con parámetros imperativos y
en A1 y A2 con parámetros imperativos y guías según la
normativa de la Unión Europea.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS)

Asunto: Cuantía de los fondos europeos destinados a la
Comunidad Autónoma de Galicia durante el año 2000.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Hacienda, y respecto a los fondos FEDER, se señala
que el Marco Comunitario de Apoyo objetivo 1, 2000-
2006, obtuvo el acuerdo de principio de la Comisión
Europea el 26 de julio de 2000, siendo finalmente fir-
mado por el Comisario Sr. Bamier el 18 de octubre con
la presencia del Ministerio de Hacienda español.

El Programa Operativo Integrado de Galicia 2000-
2006 ha sido aprobado el pasado 7 de marzo de 2001.
El día 20 de junio de 2001 se ha celebrado en A Coruña
el Comité de Seguimiento del Programa Operativo
Integrado de Galicia 2000-2006 donde se ha aprobado
el Complemento de Programa del citado Programa
Operativo.
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En este Complemento de Programa se establecen
unos objetivos y una descripción de las actuaciones que
se van a realizar dentro de la región de Galicia, pero
solamente cuando los organismos gestores vayan certi-
ficando gastos a la autoridad de gestión se conocerán

los proyectos concretos imputados a cada anualidad y
con ellos la ubicación física de los mismos.

El montante financiero destinado a este Programa
Operativo. en la anualidad 2000 desglosado por ejes es
el siguiente:
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Asimismo, se ha aprobado por los Servicios de la
Comisión el Programa Operativo Local 2000-2006, que
tiene previsto financiar actuaciones de desarrollo local
y urbano orientadas a lograr un desarrollo integrado
que contribuya al aumento de la cohesión económica y
social.

El mismo tiene un doble ámbito de aplicación aten-
diendo al tamaño de los municipios beneficiarios.

La ayuda FEDER prevista en el ámbito de los muni-
cipios de más de 50.000 habitantes asciende en la anua-
lidad 2000 a la cantidad de 1.180.906 euros, correspon-
diendo 524.007 euros al Ayuntamiento de Santiago de
Compostela, 539.554 euros al Ayuntamiento de Lugo,

96.310 euros al Ayuntamiento de Pontevedra y 21.035
euros al Ayuntamiento de Vigo.

Respecto a los Ayuntamientos de tamaño pequeño,
cuya población es inferior a 50.000 habitantes, la canti-
dad prevista es de 17.902.795 euros, correspondiendo a
la provincia a A Coruña 4.325.892 euros, a Ourense
3.852.269 euros, a Pontevedra 5.595.064 euros y a
Lugo 4.129.570 euros.

Por lo que se refiere al Fondo de Cohesión, el
siguiente cuadro recoge la ayuda aprobada con cargo al
mismo dentro de la cartera del año 2000 para proyectos
a ejecutar en Galicia:

Por otra parte, en ese año se realizó la convocatoria
para mancomunidades y agrupaciones de municipios
de más de 50.000 habitantes, a raíz de las cuales se
seleccionaron proyectos a ejecutar en Galicia para soli-
citar su cofinanciación con este Fondo con un total de
15,023 millones de euros de ayuda, actualmente trami-

tándose. Y otra convocatoria a Ayuntamientos de más
de 50.000 habitantes, que para el caso de Galicia supo-
ne una dotación total de 49 millones de euros de ayuda,
de la cual en el año 2000 se solicitaron 35,1 millones
de euros de ayuda a la Comisión, aprobándose ya en
ese año 13,2 millones de euros.



En relación a las competencias del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, en anexo se remiten las
cuantías, para el año 2000, de las ayudas del Fondo
Social Europeo correspondientes al programa ope-
rativo de Galicia. La distribución provincial de las
mismas corresponde al Gobierno de la Comunidad
Autónoma, al ser el promotor del Programa Opera-
tivo.

En relación a las competencias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, se señala que los
fondos comunitarios destinados a financiar actividades
desarrolladas en la Comunidad Autónoma de Galicia,
durante el año 2000, desglosados por programas y pro-
vincias, son los siguientes:

• Programas de Desarrollo Rural Endógeno:
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Total Leader II y PRODER en Galicia:
2.169.798.852 pesetas.

• Programa Operativo Integrado de Galicia:

Para el período de programación 2000-2006, dentro
del Marco Comunitario de Apoyo, ha sido aprobado el
Programa Operativo Integrado de Galicia, con una
ayuda FEOGA-Orientación,para el año 2000, de
98.612.000 euros (16.407,6 millones de pesetas).

Dicha ayuda tiene como objetivo cofinanciar medi-
das en los ejes prioritarios

Eje 1: Mejora de la competitividad y desarrollo del
tejido productivo

Eje 3: Medio ambiente, entorno natural y recursos
hídricos

Eje 7: Agricultura y desarrollo rural
Eje 9: Asistencia técnica.

No existen datos desglosados por provincias.

• Programa de Medidas de Acompañamiento:

La financiación comunitaria de las Medidas de
Acompañamiento en la Comunidad Autónoma de Gali-
cia (no se dispone de datos por provincias), durante el
año 2000, fue la siguiente:

El año 2000, primero del período 2000-2006, ha
servido para la presentación de los programas integra-
dos, en los que se incluye la medida de mejora de las
condiciones de transformación y comercialización de
los productos agrarios.

Durante el citado año 2000, la Comisión Europea
ha estado examinando los programas que han sido
aprobados, finalmente, en el año 2001.

El Programa Integrado de Galicia contempla en su
plan financiero una dotación prevista, para el año 2000,
de 3.856,8 millones de pesetas, destinados a la mejora

de la transformación y comercialización de los produc-
tos agrarios (FEOGA-Orientación) (Eje 1, Medida 2).

No existe desglose por provincias en el Programa
Integrado de Galicia.

Por otra parte, los fondos IFOP destinados a Galicia
en el Programa Operativo relativo a las intervenciones
estructurales en el sector de la pesca, ascienden, en el
año 2000, a 12.839,260 millones de pesetas, y tampoco
existe desglose por provincias.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



ANEXO
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184/012257

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU)

Asunto: Ayudas o subvenciones recibidas por empresas
turísticas de Málaga.

Respuesta:

En la pregunta de S.S. no se determina período con-
creto alguno, por lo que los datos que a continuación se
detallan se refieren a la concesión de incentivos regio-
nales, por la Dirección General de Políticas Sectoria-
les, dependiente del Ministerio de Economía, desde el
inicio de este sistema de ayudas, en 1988, hasta la
fecha.

A lo largo de este período se ha concedido subven-
ción a un total de 73 proyectos de inversión a empresas
turísticas localizadas en la provincia de Málaga aun-
que, finalmente, son 45 los que han mantenido su
vigencia, es decir, no han perdido su derecho a la per-
cepción de la subvención concedida.

Estos 45 proyectos de inversión suponen una inver-
sión aprobada de 31.313 millones de pesetas, una sub-
vención de 4.401 millones de pesetas, la creación de
986 puestos de trabajo y el mantenimiento de otros
1.324 ya existentes.

El Departamento de Mediación, Fomento y Coope-
ración del Instituto de Crédito Oficial (ICO), informa
que a través de la Línea Pymes 1999 y 2000, se han
financiado empresas pertenecientes al sector turístico.
En los cuadros expuestos a continuación se refleja el
número de empresas e importes financiados a través
del Instituto de Crédito Oficial:

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU)

Asunto: Fecha prevista para el inicio de las obras de las
depuradoras de Ronda, Fuengirola, Nerja y Torrox, de
Málaga.

Respuesta:

Dado el estado de tramitación en que se encuentran
cada una de las actuaciones interesadas por Su Señoría,
resulta dificil establecer con precisión la fecha de ini-
cio de las obras en cada caso.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU)

Asunto: Situación del proyecto de mejora de la línea de
Cercanías de Málaga-Fuengirola.

Respuesta:

El proyecto redactado por el Ministerio de Fomento
relativo a la línea Málaga-Fuengirola y el acceso al
Aeropuerto de Málaga incluye tres tramos diferencia-
dos:

— Málaga-Aeropuerto
— Aeropuerto
— Aeropuerto-Fuengirola.

El primer tramo es objeto de estudio de forma con-
junta con el proyecto Los Prados-Arroyo de las Cañas
y el estudio informativo del acceso a Málaga, ambos
dentro de la línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga.
En dicho tramo, por tanto, se estudian conjuntamente
los trazados de la línea de Alta Velocidad y de Cercaní-
as. Redactado el estudio informativo se someterá a
información oficial y pública, y redactado el proyecto
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se contratará y ejecutarán las obras en él definidas, al
igual que con el resto de los tramos.

A partir de la aprobación definitiva de los trazados
se completarán los proyectos que permitirán adjudicar
las obras.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU)

Asunto: Actuaciones previstas para resolver los proble-
mas del arroyo Buriana, en la provincia de Málaga.

Respuesta:

El arroyo Burriana en la provincia de Málaga, es un
arroyo urbano, por lo tanto, según el Real Decreto
1132/1984, de 26 de marzo, respecto a los tramos urba-
nos de los cauces, es la Comunidad Autónoma de
Andalucía, la que tiene asumida las competencias en
materia de abastecimiento, saneamientos, encauza-
mientos, defensa de márgenes y regadíos.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR/A: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Previsiones en relación con la solicitud de
exención del Impuesto de Carburantes, presentada por
la Empresa Biocarburantes Andaluces para poder eje-
cutar un proyecto de planta de bioetanol y biodiesel en
Jédula (Arcos de la Frontera), así como contestación a
la solicitud presentada por Ebro Puleva.

Respuesta:

La Decisión de la Comisión de las Comunidades
Europeas, de 18 de diciembre de 1996, relativa a las
exenciones fiscales de los biocarburantes en Francia,
así como la sentencia del Tribunal de primera instancia
de las Comunidades Europeas, de 27 de septiembre de
2000, han planteado una serie de problemas cuya solu-
ción se encuentra actualmente en estudio y que han
aconsejado esperar a la misma para proceder a resolver
los expedientes en tramitación hasta la fecha.

Entre las cuestiones que se plantean como conse-
cuencia de lo anterior se pueden citar, entre otras, las
siguientes:

— La compatibilidad del marco normativo español
con las Directivas Comunitarias y el tratado de la C.E.

— La existencia de base jurídica para suspender la
tramitación de las solicitudes.

— El tratamiento de las exenciones ya concedidas.
— La definición de un tratamiento global de las

exenciones del Impuesto sobre Hidrocarburos para los
biocarburantes.

— Concepto de «actividad o proyecto piloto» en el
que se conceden las exenciones.

— Entrada en vigor de las exenciones.
— Posible calificación de las exenciones como ayu-

das del Estado.

Tan pronto como se obtenga respuesta a estas cues-
tiones, se procederá a la tramitación de las solicitudes
pendientes.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx)

Asunto: Previsiones acerca de la ampliación del Polí-
gono Industrial de Espíritu Santo, en Cambre (A Coru-
ña).

Respuesta:

Atendiendo a solicitud formulada por el Ayunta-
miento de Cambre, SEPES está estudiando las condi-
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ciones de viabilidad técnica y económica necesarias
para acometer la ampliación del Polígono.

Entre los aspectos objeto de estudio es especial-
mente relevante la existencia de una concesión de
explotación minera sobre un ámbito que abarca tanto
el polígono ya ejecutado como la ampliación propues-
ta.

Dado que, en virtud de la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, la citada con-
cesión de explotación ha de reconocerse como derecho
expropiable a incluir en el Proyecto de Expropiación
de la actuación, y ante la incertidumbre actual sobre el
valor de la misma, SEPES entiende que no debe ini-
ciarse la ampliación del polígono en tanto no se conoz-
ca el alcance económico de la expropiación de la con-
cesión minera, que podría ser determinante para la
viabilidad económica.

No es previsible que este asunto se aclare en el
plazo de un mes instado por el Ayuntamiento.

Se valora positivamente la documentación incluida
en el informe aportado por el Alcalde de Cambre, rela-
tiva, fundamentalmente, a la evolución de la demanda
de suelo industrial y a la normativa del programa de
ayudas para la promoción de actividades empresaria-
les. No obstante se considera insuficiente para determi-
nar la viabilidad técnica y económica de la ampliación

del polígono, destacándose que no clarifica la proble-
mática referente a la concesión minera.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx)

Asunto: Solicitud de algunos sindicatos y organizacio-
nes de que España cese las importaciones de carbón de
los Estados Unidos de Norteamérica.

Respuesta:

En los tres últimos años las importaciones de car-
bón estadounidense han sido las que a continuación se
detallan:
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Es necesario advertir que la hulla térmica norteame-
ricana que se importa procede de los yacimientos de
Montana y Wyoming y se caracteriza por tener un con-
tenido en azufre de prácticamente cero por ciento. La
razón de esta importación es la de mezclar este carbón
con los lignitos pardos de Galicia y conseguir una
reducción de emisiones de S02 en las centrales térmicas

gallegas de Puentes y de Meirama, que, de otro modo,
no podrían funcionar por la altísima proporción de azu-
fre que tienen los lignitos pardos españoles. Hay otro
suministrador de este carbón con contenido cero de
azufre, que es Indonesia. Actualmente, se importa este
tipo de carbón de ambos países repartiéndose el sumi-
nistro prácticamente a partes iguales.



Por tanto, no parece razonable la eliminación de un
suministrador, y quedarse con un único proveedor, por
razones de garantía de suministro. Por otro lado y
teniendo en cuenta que las importaciones norteameri-
canas son inferiores al 5 % del total de hulla térmica
importada, la decisión de eliminar estas importaciones
no afectaría prácticamente en nada a los Estados Uni-
dos.

La importación de hulla coquizable es proporcio-
nalmente mayor. La razón es que existen únicamente
cuatro proveedores principales: los Estados Unidos,
Canadá, Polonia y Australia. Puede observarse que los
Estados Unidos aportan entre el cuarenta y el cincuenta
por ciento de la hulla coquizable. El segundo provee-
dor es Australia. Canadá tiene una oferta muy limitada
y cara por su distancia. Polonia tiene problemas de pre-
cio de extracción, sin ayudas de Estado no puede
exportar y ella misma se está saliendo de los mercados
que no están próximos.

Ante esta estructura, la medida propuesta dejaría a
España en manos de los suministros de Australia, situa-
ción que no parece ser aceptable por las mismas razo-
nes de garantía de suministro antes explicada.

Por último, se debe tener en cuenta que la política
comercial comunitaria está dirigida por la Comisión de
la Unión Europea y que las políticas medioambientales
son tomadas por la Unión en su conjunto. Cualquier
tipo de medida comercial contra los Estados Unidos
debiera ser tomada en el ámbito de la Unión Europea y
muy bien ponderada considerando el conjunto de pros
y contras que implicaría una guerra comercial basada
en la ratificación del Protocolo de Kioto.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, M.ª Amparo (GS)

Asunto: Inversión realizada durante los años 1999 y
2000 y prevista para el año 2001 en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León con cargo al 1 % cultu-
ral.

Respuesta:

Los proyectos e inversiones que se realizaron en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, durante los

años 1999 y 2000, con cargo al 1 % cultural, son los
siguientes:

Año 1999

ÁVILA

— Obras de adecuación. Palacio Justicia. (Ministerio
de Justicia): 2.600.000

BURGOS

— Rehabilitación Puerta Arco Medieval. Villahoz.
(Ministerio de Fomento): 1.740.047

LEÓN

— Albergue de peregrinos. Ponferrada. (Ministerio de
Fomento): 58.337.239

— Camino de Santiago. (Ministerio de Fomento):
134.000.000

— Restauración Palacio Justicia. (Ministerio de Justi-
cia): 4.978.137

SALAMANCA

— Reparación Iglesia Parroquial, S. Bartolomé de los
Santos (Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación): 2.996.114

— Anteproyecto nuevo edificio juzgados, antiguo
Convento Capuchinos (Ministerio de Justicia):
6.598.080

— Obras en Palacio Justicia. Ciudad Rodrigo. (Minis-
terio de Justicia): 2.835.237

SEGOVIA

— Obras de reparación Iglesia Ntra. Sra. Asunción,
Carrascal del Río (Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación): 5.485.895

— Rehabilitación Acueducto (Ministerio de Fomento):
150.000.000

VALLADOLID

— Rehab. edif. Palacio Justicia, Villanueva de los
Infantes. (Ministerio de Justicia): 68.172.613

ZAMORA

— Rehabilitación Palacio de los Momos. (Ministerio
de Justicia): 10.035.688

CONGRESO 2 DE AGOSTO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 224

82



En el año 1999, se señala además que:

— Se adquirió, con fondos del 1 % cultural, la obra
“Demócrito y Heráclito” por 184.024.868 pesetas,
destinado al Museo Nacional de Escultura.

— Se invirtió 5.115.000 pesetas en la realización del
Inventario de Bienes de la Iglesia Católica.

Año 2000

ÁVILA

— Construcción edificio de juzgados en antiguo Insti-
tuto Vallespín, Ávila (Ministerio de Justicia):
35.743.325

BURGOS

— Puertas medievales en Villahoz (Ministerio de
Fomento): 2.259.953

LEÓN

— Limpieza murado Castro-Ventosa en Cacabelos
(Ministerio de Fomento): 17.301.000

— Rehabilitación de la Plaza Mayor de Villafranca del
Bierzo (Ministerio de Fomento): 25.000.000

— Obras en fachada lateral del Palacio de Justicia,
León. (Ministerio de Justicia): 4.991.659

SALAMANCA

— Rehabilitación del Teatro Liceo de Salamanca
(Ministerio de Fomento): 227.564.090

— Acondicionamiento márgenes Río Cuerpo en Mon-
temayor del Río (Ministerio de Fomento):
12.000.000

— Rehabilitación Plaza Mayor de San Felices de los
Gallegos (Ministerio de Fomento): 5.882.000

— Rehabilitación Plaza Mayor de San Martín del Cas-
tañar (Ministerio de Fomento): 2.400.000

— Rehabilitación murallas Miranda del Castañar
(Ministerio de Fomento): 25.000.000

— Rehabilitación antigua Prisión Provincial para Cen-
tro de Arte. Salamanca (Ministerio de Fomento):
100.000.000

— Rehabilitación Teatro Municipal de La Alberca
(Ministerio de Fomento): 6.103.000

— Proyecto del nuevo edificio de juzgados en el anti-
guo Convento de Capuchinos. Salamanca. (Ministe-
rio de Justicia): 26.392.320

SEGOVIA

— Restauración del Castillo de Turégano (la fase).
(Segovia) (Ministerio de Fomento): 25.000.000

ZAMORA

— Rehabilitación de fachada principal en el Palacio de
los Momos. Zamora. (Ministerio de Justicia):
29.732.500

Además, se señala que el Ministerio de Defensa,
aunque sus obras están exentas del “uno por ciento cul-
tural” por afectar a la seguridad y defensa del Estado,
ha realizado, en el año 2000, las siguientes actuaciones
en edificios de carácter “singular histórico” de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León:
BURGOS

— Capitanía: 16.000.000

SEGOVIA

— Convento de San Francisco: 14.000.000

VALLADOLID

— Palacio Real: 10.000.000

— Casa Taller de Berruguete: 22.000.000

— Academia de Caballería: 20.000.000

Respecto a las inversiones previstas para el actual
año 2001, hay que recordar que el artículo 58.31) del
Real Decreto 111/1986, de desarrollo parcial de la Ley
16/1985, del Patrimonio Histórico Español, posibilita
que las actuaciones con cargo a créditos generados a
través de la «medida de fomento 1 % cultural» se reali-
cen de manera directa por los propios departamentos
ministeriales. Los departamentos, a medida que gene-
ran dicho 1 % cultural, deciden su inversión, razón por
la que no pueden aparecer recogidas en el Anexo de
Inversiones de los Presupuestos Generales del Estado
para 2001.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte dis-
pondrá de la correspondiente información durante el
primer semestre del próximo año 2002, al objeto de
elaborar el informe preceptivo anual sobre el 1 % cul-
tural que se elevará al Gobierno, como establece el
Decreto 111/1986, de desarrollo parcial de la Ley
16/1985, de Patrimonio Histórico Español.

Sin embargo, a través de la Comisión Mixta Minis-
terio de Fomento y Ministerio de Educación, Cultura y
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Deporte, cuyo objetivo fundamental es la actuación
conjunta en el Patrimonio Histórico Español, a través
de la coordinación y colaboración en la gestión del 1 %
cultural, están en fase de tramitación o ejecución las
siguientes actuaciones:

ÁVILA

— Rehabilitación Palacio Infante D. Luis de Borbón,
en Arenas de S. Pedro Financiación por subvención:
73.000.000

BURGOS

— Albergue de peregrinos en el Camino de Santiago,
Burgos. En cuatro ejercicios presupuestarios (2000-
03): 553.000.000

— Teatro Salón Apolo de Miranda de Ebro. En cuatro
ejercicios presupuestarios. (2000-03): 165.000.000

— Restauración de escalinatas y Torre del Reloj de la
Iglesia de San Salvador en Oña Dos ejercicios pre-
supuestarios. (2000-01): 24.294.795

LEÓN

— Camino de Santiago, en la ciudad de León. Tres
ejercicios presupuestarios (2000-02): 150.000.000

— Muralla Castro Ventosa, Cacabelos: 17.391.393

— Castillo de Grajal de Campos. Dos ejercicios presu-
puestarios. (2000-01): 35.000.000

— Centro Documentación e Integración del Camino
Santiago en conjunto monumental de La Peregrina.
Sahagún. Cuatro ejercicios presupuestarios (2000-
03): 337.200.000

— Rehabilitación edificios Araú (Albergue Camino),
San Andrés de Rabanedo. En cuatro ejercicios pre-
supuestarios: (2001-04)

— Restauración Palacio de los Guzmanes. Toral de los
Guzmanes. En dos ejercicios presupuestarios (2001-
02): 70.000.000

— Albergue de peregrinos en Trabadello. Dos ejerci-
cios presupuestarios: 34.000.000

— Reparación pavimento C/Real, 2.ª fase, Villadangos
del Páramo. Dos ejercicios presupuestarios (2000-
01): 42.200.000

— Plaza Mayor, Villafranca del Bierzo. En dos ejerci-
cios presupuestarios (2000-01): 40.000.000

— Intervenciones en Villafranca del Bierzo

Se ha aprobado (incluyéndola en el Programa del
Camino de Santiago) la financiación de un concurso
público de proyectos para la ordenación de los márge-
nes del río y Colegiata, que permita concretar el alcan-
ce de la actuación y su evaluación económica, así como
la contratación con cargo a los fondos disponibles del
1 % cultural de los levantamientos y estudios topográ-
ficos, históricos y arqueológicos que resulten necesa-
rios para la convocatoria del referido concurso.

PALENCIA

— Rehabilitación de la Fábrica «La Tejera» para
Centro Cultural. Inversión en varias anualidades:
225.000.000

— Anteproyecto Plan Director Iglesias Románicas del
Alto Ebro y el Pisuerga, Aguilar de Campoo. Pen-
diente de aclaraciones técnicas solicitadas.

SALAMANCA

— Teatro Liceo de Salamanca. En tres ejercicios pre-
supuestarios (2000-01): 520.000.000

— Rehab. Palacio San Boal, centro hispano-japonés.
Univ. de Salamanca. En tres ejercicios presupuesta-
rios (2000-01): 100.000.000

— Rehabilitación Colegio Sto. Domingo. Salamanca.
En tres ejercicios presupuestarios (2000-01):
135.000.000

— Rehabilitación antigua Prisión Provincial para Cen-
tro de Arte. Salamanca. En cuatro ejercicios presu-
puestarios (2001-04): 787.389.000

— Teatro municipal de La Alberca. En un ejercicio pre-
supuestario (2000): 6.103.146

— Acondicionamiento casco histórico de La Alberca.
En dos ejercicios presupuestarios (2000-01):
13.670.000

— Reforma Jardín Histórico «El Bosque», en Béjar.
En tres ejercicios presupuestarios (2000-02):
122.700.000

— Acondicionamiento casco histórico de Candelario.
Un ejercicio presupuestario (2000): 7.900.000

— Restauración murallas de Miranda del Castañar.
En dos ejercicios presupuestarios (2000-01):
58.790.215
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— «Proyecto plurianual para el desarrollo de las comu-
nidades declaradas “Conjunto Histórico Artístico”
de interés cultural y medio ambiental de menos de
20.000 habitantes. Salamanca-España.»

Plaza Mayor de Cepeda. Dos ejercicios presu-
puestarios 2000-01: 28.291.942

San Martín del Castañar. Casa Consistorial. Un
ejercicio presupuestario: 2.400.000

Montemayor de Río. En dos ejercicios presu-
puestarios. 2000-01: 16.125.000

S. Felices de los Gallegos: 5.882.000
Monleón. Un ejercicio presupuestario. 2000:

14.650.000

SEGOVIA

— Catedral de Segovia. Proyecto de ordenación de
visitas y Museo. Tres ejercicios presupuestarios
(2001-03): 149.925.453

— Rehabilitación Antiguo Cuartel de los Guardias de
Corps en La Granja. Cuatro ejercicios presupuesta-
rios (2000-03): 355.000.000

— Monasterio-Iglesia de San Boal. En dos ejercicios
presupuestarios (2000-01): 93.119.000

SORIA

— Restauración Plaza Catedral de El Burgo de Osma.
Se están ejecutando sus obras.

— Restauración Murallas del Burgo de Osma:
58.000.000

— Iluminación de monumentos en Ágreda.

Se remite a Ministerio de Fomento, informe
favorable Instituto del Patrimonio Histórico Espa-
ñol (IPHE). 23-0101

VALLADOLID

— Rehabilitación del Teatro Olimpia, Medina del
Campo. Actuación en varias anualidades:
250.000.000

— Museo de Arte Contemporáneo, Claustro Herre-
riano del Monasterio de San Benito, Valladolid.
Actuación en varias anualidades: 150.000.000 y
350.000.000

— Se ha solicitado para estudio el proyecto de rehabili-
tación del Monasterio de Santa María Valbuena
(Sede de la exposición “Las Edades del Hombre”)

ZAMORA

— Entorno del Museo Arqueológico. Zamora. Aproba-
da financiación del 100 %. Pendiente de redacción
de proyecto: 76.000.000

— Teatro Ramos Carrión. Zamora Cuatro ejercicios
presupuestarios (2000-03): 546.000.000

La ejecución de los proyectos dependerá de la ela-
boración y aprobación del proyecto técnico y de la tra-
mitación administrativa, así como de la disponibilidad
presupuestaria real.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU)

Asunto: Previsiones acerca de la revisión de los acuer-
dos con la Iglesia Católica para evitar que una asocia-
ción religiosa que recibe financiación pública impulse
discriminaciones basándose en valores contrarios al
orden constitucional.

Respuesta:

La pregunta formulada por el Sr. Diputado no se
basa en una premisa objetiva y verificable, sino en una
hipótesis no corroborada por la realidad («en el caso de
que sigan produciéndose supuestos como el descrito»).
Las circunstancias objetivas no autorizan ni inducen a
presumir que vayan a seguir produciéndose tales
supuestos.

Por otra parte, el artículo 16 de la Constitución con-
sagra el principio de libertad religiosa de los individuos
y las comunidades, y el artículo 27.3 garantiza «el dere-
cho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con
sus propias convicciones». Precisamente por respeto a
esos principios, el Gobierno debe admitir que la Igle-
sia, entendida como comunidad social, tiene derecho a
establecer los requisitos que hayan de poseer las perso-
nas encargadas de impartir sus doctrinas, y que, en con-
trapartida, nadie está obligado a acatarlas.

No se estima, pues, necesario que, a consecuencia
de un suceso aislado —y no de una avalancha de situa-
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ciones que pudiera desequilibrar el régimen actual de
la enseñanza religiosa en los centros públicos— el
Gobierno haya de revisar los vigentes acuerdos suscri-
tos con la Santa Sede.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012580

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Posición del Gobierno sobre la participación
de empresas extranjeras de capital público en el sector
energético español, y situación en la que se encuentra
dicho sector.

Respuesta:

La normativa vigente en relación con la participa-
ción de empresas extranjeras de capital público en el
sector energético español, se contiene en la disposición
adicional vigésimo séptima de la Ley 55/1999, de 29
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social.

En el mismo se puede leer que «Las entidades o per-
sonas de naturaleza pública y las entidades de cualquier
naturaleza, participadas mayoritariamente o controla-
das en cualquier forma por entidades o Administracio-
nes públicas, cualquiera que sea la forma jurídica que
adopten, que directa o indirectamente tomen el control
o adquieran participaciones significativas de socieda-
des de ámbito estatal que realicen actividades en los
mercados energéticos no podrán ejercer los derechos
políticos correspondientes a dichas participaciones».
Indicando más adelante que «... se considerarán parti-
cipaciones significativas aquellas que directa o indirec-
tamente alcancen al menos el 3 por 100 del capital o de
los derechos de voto de la sociedad».

Esta prohibición no impide a la adquirente informar
al Ministerio de Economía de la toma de control o
adquisición que se haya efectuado indicando las carac-
terísticas y condiciones de la misma. En este supuesto,
se instruirá un expediente en el que informará precepti-
vamente la Comisión Nacional de la Energía.

En este contexto, tanto FERROATLÁNTICA (con-
trolada conjuntamente por el Grupo Villar Mir y
EnBW, a su vez propiedad en un 20,88 % de entidades
locales públicas alemanas y en un 34,5 % de EDF,

empresa pública francesa) como ADYGESINVAL
(sociedad controlada por Cajastur y por Electricidad de
Portugal, esta última con un 31 % de su capital de titu-
laridad pública) han notificado sus respectivas adquisi-
ciones del 59,66 % y del 19,205 % del capital social de
HIDROCANTÁBRICO.

Por su parte, el Secretario de Estado de Economía,
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa acordó,
el 7 de mayo de 2001, iniciar la instrucción del expe-
diente correspondiente, siendo el objeto del mismo que
el Consejo de Ministros resuelva posteriormente reco-
nocer o no el ejercicio de los derechos políticos corres-
pondientes a las acciones adquiridas o someterlo a
determinadas condiciones.

La decisión que adopte el Consejo de Ministros
atenderá, entre otros, a los principios de objetividad,
reciprocidad, transparencia, equilibrio y buen funcio-
namiento de los mercados y sistemas energéticos.

En definitiva, la posición del Gobierno en relación
con la participación de empresas extranjeras de capital
público en el sector energético español es objetiva y se
fundamenta en la aplicación de la legalidad vigente, así
como en la garantía del buen funcionamiento de los
mercados españoles. En todo caso, el elemento deter-
minante de la aplicación de la disposición adicional
vigésimo séptima de la Ley 55/1999 no es la nacionali-
dad del capital, sino el control público o privado de las
empresas.

De la información facilitada por la empresa al
Ministerio de Economía se desprende que ENDESA
tiene en proceso de constitución, a partir de VIESGO,
la empresa que incluirá los activos eléctricos que va a
desinvertir en España. La nueva VIESGO estará inte-
grada por una compañía generadora y otra distribuido-
ra y dispondrá de un total de 2.590 MW de potencia y
560.000 clientes.

La venta de activos que ENDESA va a llevar a cabo
se realizará a través de un sistema de concurso al que
han sido invitados operadores energéticos europeos y
norteamericanos de primera fila y reconocida solven-
cia.

Respecto a la afección que esta posible venta de
activos y mercados pueda hacer al mapa eléctrico espa-
ñol, entendemos que beneficiará a la competencia al
aumentar el número de operadores y el equilibrio entre
los mismos.

En todo caso, la venta por ENDESA de determina-
dos activos, centrales y plantas de generación, así como
de parte de sus negocios de distribución y de comercia-
lización constituye una decisión de estrategia empresa-
rial privada.

El Ministerio de Economía únicamente tiene com-
petencias para conocer dichas operaciones en virtud de
lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y su normativa de desarrollo, así
como según lo dispuesto por la Ley 16/1989, de 17 de
julio, de Defensa de la Competencia si, como conse-
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cuencia de las transacciones que se pretende realizar,
se produjeran operaciones de concentración, sujetas a
control por superarse los umbrales de cuota de merca-
do y/o volumen de ventas previstos en el artículo 14.1
de la citada Ley.

Las operaciones que realice Fenosa para introducir-
se en el mercado del gas forman parte de su plan de
negocios y constituyen decisiones de carácter privado,
sin obligación de comunicarlas a la Administración, a
menos que su ejercicio requiera de autorización admi-
nistrativa, en virtud de lo dispuesto por la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos y su nor-
mativa de desarrollo, o que deba someterse al control
de concentraciones, según la Ley 16/1989, de 17 de
julio, de Defensa de la Competencia. Los proyectos que
pretenda constituir o participar forman parte de la estra-
tegia empresarial de la compañía mencionada y entran
en el campo de su libertad de actuación.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx)

Asunto: Autoridad encargada de la vigilancia y control
de los ensayos experimentales en aquellas comunida-
des autónomas que no disponen de un órgano que
asuma dichas competencias, así como información
relativa a las actividades con organismos modificados
genéticamente (OMG) que conciernen a la administra-
ción General del Estado para el año 2001.

Respuesta:

El Capítulo VII de la Ley 15/1994 establece la dis-
tribución de competencias entre la Administración
General del Estado y las comunidades autónomas.
Estas últimas son responsables, salvo unos casos con-
cretos, de «ejercer las funciones reguladas en el Capí-
tulo II en relación con la utilización confinada de orga-
nismos modificados genéticamente y otorgar las
autorizaciones para la liberación voluntaria con fines
de investigación y desarrollo y cualquier otro distinto a
la comercialización». Igualmente son responsables, en
general, de la de vigilancia y control de las actividades
a que se refiere la Ley.

Por otro lado, el artículo 4.2 del Reglamento, apro-
bado mediante el Real Decreto 951/1997, indica que
las comunidades autónomas deben designar el órgano
competente para ejercer las funciones que les asigna la
Ley. En este sentido, y tras la publicación del citado
Real Decreto, desde el Ministerio de Medio Ambiente
se envió una carta a los Consejeros de Medio Ambien-
tepor entender que era el Departamento con mayores
implicaciones— informándoles de la situación e ins-
tándoles a que se designara el correspondiente órgano
competente.

Algunas Comunidades Autónomas aún no han
designado su correspondiente órgano competente.

Como se ha mencionado anteriormente, todo ensa-
yo de liberación voluntaria de OMG precisa una autori-
zación expresa por parte de la Autoridad competente
responsable. En caso de no existir tal autorización, el
ensayo no se puede realizar y la Comunidad Autóno-
ma, en su caso, es responsable de comprobar que no se
está llevando a cabo dicho ensayo.

Hasta el momento, no consta que se estén realizan-
do ensayos experimentales sin la correspondiente auto-
rización.

Ninguna de las solicitudes de autorización de ensa-
yos experimentales con OMG presentadas en lo que va
de año, es de competencia estatal.

En relación con instalaciones para la realización de
actividades de utilización confinada de organismos
modificados genéticamente, se han notificado hasta el
momento dos instalaciones del CSIC (Centro de Inves-
tigaciones Biológicas —Madrid— y Centro de Edafo-
logía y Biología Aplicada del Segura —Murcia—) que
trabajan con plantas transgénicas de bajo riesgo.

No se han presentado, hasta el momento, solicitudes
de comercialización de OMG.

Toda la información sobre comunicaciones o solici-
tudes de autorización de actividades de utilización con-
finada, liberación voluntaria y comercialización de
OMG, tanto de competencia estatal como autonómica,
se encuentra en la página web del Ministerio de Medio
Ambiente.

La composición y funcionamiento de los órganos
colegiados de la Administración General del Estado
(Comisión Nacional de Bioseguridad, órgano colegia-
do para conceder las autorizaciones) están claramente
establecidos en la Ley 15/1994 y en Real Decreto
951/1997 sobre OMG. No contemplan la participación
directa de los sectores sociales en el proceso de toma
de decisiones sobre actividades con OMG.

No obstante, y dado que las dos nuevas Directivas
comunitarias (Directiva 98/81/CE sobre utilización
confinada de microorganismos modificados genética-
mente y Directiva 2001/18/CE sobre liberación volun-
taria de OMG) contemplan una mayor transparencia en
el proceso de toma de decisiones, la nueva legislación
nacional sobre OMG que se está elaborando con el fin
de incorporar a nuestro Derecho interno las citadas
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Directivas, contempla la consulta al público en el pro-
ceso de toma de decisión y la incorporación de los sec-
tores sociales en el órgano de vigilancia y control que
se pretende crear.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx)

Asunto: Motivos de la utilización exclusiva de la len-
gua castellana en la campaña publicitaria realizada
sobre el euro en los medios de comunicación, incluso
en la emitida y editada en lengua catalana.

Respuesta:

En primer lugar, todos los anuncios de TV emitidos
a lo largo de la campaña de comunicación del euro del
Ministerio de Economía se han doblado al catalán, para
su emisión en los medios de comunicación catalanes,
con dos excepciones:

• Los anuncios protagonizados por dos prescripto-
res conocidos —Arguiñano y Ferrandis— se emitieron
en castellano por razones obvias, aunque se dobló al
catalán el mensaje final «Súbete al euro. Euro, el valor
de la Unión» que constituía en aquel momento el cierre
de la campaña.

• Los anuncios de esta última fase de la campaña,
protagonizados por los García, no se doblan al catalán
por dos motivos:

— Los diálogos y voces de los García figuran siem-
pre en el mismo idioma, el castellano, debido a las
especificaciones técnicas de una producción de TV
basada en muñecos de plastilina en la que en cada uno
de los diálogos, las palabras pronunciadas por estos
personajes corresponden a una modelación fonema a
fonema de sus bocas.

— Asimismo, las voces de los locutores que dan
vida a los personajes de plastilina han sido minuciosa-
mente seleccionadas para que se consiga una perfecta
asociación entre voz y personaje y que se produzca la
identificación de las voces por el público —incluso de

cara a la utilización de otros medios como la radio, en
la cual es imprescindible esta identificación voz/perso-
naje.

Por ello, no se ha realizado su doblaje a otras len-
guas. No obstante, en los anuncios que se emiten por
las televisiones catalanas sí se traduce al catalán el
texto de las cartelas y la voz en off que recita ese texto,
que destaca el mensaje esencial del anuncio que se
quiere transmitir.

Así, pues, el criterio general que se viene siguiendo
respecto a la utilización del catalán, y otras lenguas del
Estado español, en los anuncios de TV de la campaña
de comunicación del euro es el doblaje a estas lenguas,
dentro de los límites que imponga la creatividad en
cada caso.

En segundo lugar, y por lo que se refiere a otro tipo
de materiales de difusión de la información sobre el
euro producidos en el marco de la campaña de comuni-
cación del euro, hay que señalar lo siguiente:

— En el año 1998, el Ministerio de Economía editó
388.000 ejemplares en catalán del folleto informativo
sobre el euro destinado a los consumidores.

— En el año 1999, se editó una nueva tirada de
30.000 ejemplares en catalán del folleto «El euro y los
consumidores».

— En ese mismo año, no se realizó una edición
especial en catalán del material didáctico sobre el euro
dirigido al profesorado (que se editó en castellano,
gallego y bilingüe castellano-euskera) para su distribu-
ción en todos los centros de enseñanza públicos y pri-
vados del territorio nacional porque la Generalitat de
Catalunya rechazó esta iniciativa.

— En el año 2000 se editó una versión en catalán
del vídeo infantil sobre el euro que se distribuyó en los
centros de enseñanza.

Por último, el plan de formación sobre el euro diri-
gido a las personas mayores, que está llevando a cabo
el Ministerio de Economía para facilitar la información
y la familiarización de los colectivos más vulnerables
con la nueva moneda, incluye varios formadores cata-
lanes que imparten las charlas en las residencias, hoga-
res de pensionistas, centros culturales o escuelas de
adultos de Cataluña en catalán. Este plan se está reali-
zando, en parte, con la colaboración del Ayuntamiento
de Barcelona.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/012602 a 184/012607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS)

Asunto: Diversas cuestiones sobre centrales eléctricas
de ciclo combinado en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Respecto a la estimación de emisión de gases, se
indica que las centrales térmicas de ciclo combinado
que consumen gas natural representan una nueva tec-
nología en generación eléctrica, que comporta, no sola-
mente una mejora notable en el rendimiento de estas
instalaciones en relación con las centrales térmicas
convencionales que consumen combustibles fósiles,
sino también unas emisiones de contaminantes a la
atmósfera de las mismas mucho más reducidas que las
procedentes de estas últimas, dado que las emisiones
de SO2 y de partículas son prácticamente insignifican-
tes y las emisiones de Nox bastante más reducidas que

las procedentes de las centrales térmicas convenciona-
les.

Por lo que respecta a los niveles de emisión, en
breve plazo está previsto que se adopte en el ámbito de
la Unión Europea, con su posterior traslado a la legisla-
ción española, una nueva Directiva relativa a las emi-
siones de contaminantes procedentes de grandes insta-
laciones de combustión, dentro de la cual queda
incluida este tipo de instalaciones. No se contempla el
establecimiento de límite de emisión para SO2 y partí-
culas, al ser prácticamente insignificantes para este tipo
de instalaciones.

Para las emisiones de Nox, utilizando gas natural
como combustible, los valores límites permitidos son
de 75 mg/Nm3, para un rendimiento eléctrico global
anual superior al 55 % (valor que suelen cumplir todas
las nuevas centrales de ciclo combinado con gas natu-
ral) y funcionando la instalación a una carga superior al
70 %.

Utilizando gasóleo como combustible auxiliar, los
valores límite de emisión permitidos de Nox son de 120
mg/Nm3, y, asimismo, para funcionamiento de la insta-
lación a cargas superiores al 70 %.

A continuación, se facilita la situación administrati-
va de los diferentes expedientes para la instalación de
centrales eléctricas de ciclo combinado, diferenciando
los que están autorizados y los que están en trámite de
autorización:
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Con autorización administrativa previa Provincia Autorización

• San Roque (Gas Natural) 800 MW Cádiz Enero 2000
• Castejón (Iberdrola) 400 MW Navarra Mayo 2000
• Castejón (Hidrocantábrico) 400 MW Navarra Mayo 2000
• Arcos de la Frontera (Enron) 1.200 MW Cádiz Julio 2000
• Castellón (Iberdrola) 800 MW Castellón Sep. 2000
• Cartagena (AES) 1.200 MW Murcia Dic. 2000
• Bilbao (Bahía Vizcaya) 800 MW Vizcaya Enero 2001
• Besos (Endesa) 800 MW Barcelona Abril 2001
• Cartagena (Iberdrola) 800 MW Murcia Abril 2001
• Amorebieta (Vizcaya Energía) 800 MW Vizcaya Mayo 2001
• Algeciras (Nueva Generación del Sur) 730 MW Cádiz Junio 2001

TOTAL: 8.730 MW

Realizada la información pública Provincia

• Santurce (Iberdrola) 400 MW Vizcaya
• Cádiz (Endesa)400 MWCádiz
• Arcos de la Frontera (Unión Fenosa) 800 MW Cádiz
• Arcos de la Frontera (Abengoa y PSES) 400 MW Cádiz
• Sevilla (Endesa) 390 MW Sevilla
• Cartagena (Repsol - BP.Amoco) 1.200 MW Murcia
• Teruel (Entergy) 800 MW Teruel



• Tarragona (Enron) 1.600 MW Tarragona
• Aceca (Unión Fenosa e Iberdrola) 800 MW Toledo
• Huelva I (Unión Fenosa) 800 MW Huelva
• El Gorguel (Osden Energy Yoomw) 400 MW Murcia
• Tarragona (Endesa) 420 MW Tarragona
• Tarragona (Iberdrola-RWE) 400 MW Tarragona
• Zaragoza (Unión Fenosa) 800 MW Zaragoza

TOTAL: 9.610 MW

Realizando el estudio de impacto ambiental Provincia

• Sabon (Unión Fenosa) 800 MWA Coruña
• Valencia (Intergen) 1.200 MW Valencia
• Bilbao (Petronor) 800 MW Vizcaya
• Narcea (Unión Fenosa) 400 MW Asturias
• La Robla (Unión Fenosa) 800 MW León
• Tordesillas (Enron) 800 MW Valladolid
• Sagunto (Unión Fenosa) 1.200 MW Valencia
• Morata de Tajuña (Entergy) 1.200 MW Madrid
• Huelva II (Unión Fenosa) 1.200 MW Huelva
• Sagunto II (Unión Fenosa) 1.200 MW Valencia
• Arrubal (Gas Natural S.D.G.) 800 MW La Rioja
• La Plana de Vent (Gas Natural S.D.G.) 800 MW Tarragona
• Cristóbal Colón (Endesa) 420 MW Huelva

TOTAL: 11.620 MW

Centrales cuya tramitación queda suspendida (Real Decreto 6/2000)

• Málaga (Endesa) 390 MW Málaga
• Guadarranque (Endesa) 1.170 MW Cádiz
• Torrelavega (Endesa) 420 MW Santander
• Puentes de Ga Rodríguez (Endesa) 800 Mw A Coruña

TOTAL: 2.780 MW

TOTAL GENERAL: 32.740 MW
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En relación con la Administración responsable de
la tramitación de los proyectos de implantación de
nuevas centrales eléctricas en la provincia de Cádiz,
a tenor del artículo 111.apartado 3, del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministros y procedimientos de autoriza-
ción de energía eléctrica: «En el caso de instalacio-
nes de producción se entenderá que su
aprovechamiento afecta a más de una comunidad
autónoma (y, por tanto, son competencia de la Admi-
nistración General del Estado) cuando, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, atendiendo

a la potencia instalada de las unidades de producción,
están obligadas a realizar ofertas económicas al ope-
rador de mercado, sin perjuicio de su exclusión del
sistema de ofertas para acogerse al sistema de contra-
tación bilateral».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, modifica-
do por el Real Decreto-ley 9/2000, de 6 de octubre, y
su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, establece que cuan-
do la competencia de la autorización es de la Adminis-
tración General del Estado, el órgano competente para
la declaración de impacto ambiental es el Ministerio de
Medio Ambiente.



La tramitación de las centrales de ciclo combinado
por su potencia es competencia exclusiva de la Admi-
nistración General del Estado.

Por lo que respecta a la demanda energética de la
provincia de Cádiz, en estos momentos, según la últi-
ma Estadística de la Industria Eléctrica publicada por
el Ministerio de Industria y Energía, correspondiente al
año 1998, la provincia de Cádiz poseía 491.197 consu-
midores de energía eléctrica, que en total consumieron
3.990.108 MWh.

A partir de los datos precedentes, hay que tener en
cuenta que según el Boletín Estadístico de Energía

Eléctrica los incrementos de demanda de los años 1999
y 2000 han sido respectivamente 6,5 % y 5,4 %. La
previsión de incremento de demanda para 2001 conte-
nida en la tarifa eléctrica ha sido de 5,4 %. Las previ-
siones a más largo plazo, dado el gran número de varia-
bles existentes, no pueden aportarse con la fiabilidad
necesaria.

El cuadro siguiente refleja el número total de consu-
midores y consumos de energía eléctrica que se des-
prende de la última Estadística de la Industria Eléctrica
publicada por el Ministerio de Industria y Energía,
correspondiente al año 1998.
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Se adjunta en el anexo un cuadro del consumo de
electricidad en 1999, en las provincias de Andalucía,
potencia a 31 de diciembre de 1999 y producción eléc-
trica por fuentes en 1999.

Respecto a la preocupación expuesta por Su Seño-
ría, de la excesiva proliferación de centrales eléctricas
en una provincia, hay que recordar que de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co, el Gobierno no puede promover el traslado de nin-
guna de las centrales previstas. Esto es así por un doble
motivo, por un lado la Ley reconoce la libre iniciativa
empresarial para el ejercicio de las actividades destina-
das al suministro de energía eléctrica, por el otro la pla-
nificación eléctrica tiene carácter indicativo, salvo en
lo que se refiere a instalaciones de transporte.

Asimismo, se señala que la capacidad de abasteci-
miento de gas natural para alimentar las centrales de
ciclo combinado, que puedan instalarse en los próxi-
mos años en la provincia de Cádiz, es suficiente.

El gasoducto Magreb-Europa tiene una capacidad
nominal de transporte de 10.000 millones de m3/año
(10 bcm, billón metro cúbico) capacidad que puede
duplicarse instalando nuevas estaciones de compren-

sión y una tercera tubería submarina en el Estrecho de
Gibraltar. Consecuentemente, la capacidad de emisión
del gasoducto Magreb-Europa es actualmente de 1.040
m3 (N)/h (normal metro cúbico por hora) y puede supe-
rar, en el futuro, los 2.000 m3 (N)/h.

Por otra parte, la planta de recepción, almacena-
miento y regasificación de GNL de Huelva, que podría
alimentar consumos importantes de gas natural en las
zonas onubenses y gaditanas, tiene actualmente una
capacidad de emisión en la red básica de gasoductos de
72 bares, de 400.000 m3 (N)/h, y dicha capacidad
podría incrementarse en los próximos años hasta
900.000 m3 (N)/h,

El grupo tipo de 400 MW de una central de ciclo
combinado a gas natural, tendría un consumo aproxi-
mado de 65.000 m3(N)/h, por lo que 6 ó 7 grupos alcan-
zarían los 390.000 ó 455.000 m3 (N)/h, cantidades muy
inferiores a las futuras ampliaciones de capacidad del
gasoducto Magreb-Europa, e incluso a la de la planta
de GNL de Huelva.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



ANEXO
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184/012673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS)

Asunto: Puntos no aptos para el baño detectados en el
río Ebro, en el término municipal de Miranda de Ebro
(Burgos) en el año 2000.

Respuesta:

El Real Decreto 734/1988 de 1 de julio, transpone
la Directiva 76/160 relativa a la calidad de las aguas de
baño. En su artículo 6 se establece que las unidades
correspondientes de las comunidades autónomas remi-
tirán a la Dirección General de Salud Alimentaria y
Protección de los Consumidores del Ministerio de
Sanidad y Consumo los datos que sobre la calidad de
las zonas y aguas de baño hayan sido obtenidos.

En función de lo anterior, el Ministerio de Sanidad
y Consumo recogió la información que a su vez remitió
a la Comisión Europea para la publicación del informe
sobre la calidad de las aguas de baño en la temporada
2000. En este informe no se contempla ninguna zona
de baño en el río Ebro y por tanto tampoco dentro de su
curso en el término municipal de Miranda de Ebro.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS)

Asunto: Multas impuestas por la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro al Ayuntamiento de Briviesca (Burgos)
durante el año 2000.

Respuesta:

La Comisaría de Aguas de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro del Ministerio de Medio Ambiente,
inició dos expedientes sancionadores al Ayuntamiento
de Briviesca (Burgos), que son los siguientes:

2000-D-753
Motivo: vertido al río Oca en condiciones inadecua-

das de las aguas residuales de la población.
2000-D-830
Motivo: vertido directamente al río Oca sin depurar

de las aguas residuales de la población, como conse-
cuencia de una avería en la Estación Depuradora de
Aguas Residuales (EDAR).

Ambos expedientes se encuentran en tramitación.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012677

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS)

Asunto: Desarrollo tecnológico de las Oficinas de
Correos de la provincia de Burgos.
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Respuesta:

Las Oficinas de Correos y Telégrafos en la provin-
cia de Burgos, como las del resto del país, disponen de
un sistema de información para la admisión de produc-
tos postales, denominado «Sistema Iris», mediante el
cual se realiza el registro de notas de entrega de envíos
postales, la gestión y emisión de franqueo de corres-
pondencia así como otras operaciones postales entre
las que destacan giro y telegramas.

Asimismo, las oficinas postales que operan como
agentes bancarios del Deutsche Bank disponen de ter-
minales bancarios para la realización de operaciones de
esta naturaleza.

En el ámbito de las oficinas de reparto de corres-
pondencia se implantará durante este ejercicio un siste-
ma de gestión de envíos registrados, orientados a auto-
matizar el proceso de recepción y entrega de
correspondencia registrada facilitando las tareas de dis-
tribución y entrega al personal encargado del reparto.

Al mismo tiempo, el citado sistema proporcionará a
los usuarios remitentes de los envíos información refe-
rente a la fecha de entrega de correspondencia registra-
da facilitando las tareas de distribución y entrega de los
mismos mediante el envío de información de retorno
por medios telemáticos o mediante acceso a la página
web de Correos.

Para el período 2001-2003 está prevista la renova-
ción tecnológica del Sistema Iris, dotando a la oficinas
postales de una mayor capacidad de automatismo en el
tratamiento de las operaciones postales, tanto en la
admisión de envíos como en la gestión de entrega de
productos.

La actual situación tecnológica de las oficinas pos-
tales en la provincia de Burgos y las perspectivas a
corto y medio plazo, son de informatización de las
principales oficinas postales y unidades de reparto ubi-
cadas en la provincia.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012678

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS)

Asunto: Cantidades invertidas por la Confederación
Hidrográfica del Ebro en la provincia de Burgos en el
año 2000.

Respuesta:

La inversión, con fondos propios, de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro del Ministerio de Medio
Ambiente, en la provincia de Burgos en el año 2000,
fue de 27.110.790 pesetas.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012692 y 184/012693

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Fecha prevista para el comienzo y finalización
de las obras de alzado de la carretera C-3310 (Málaga-
Almogia).

Respuesta:

La carretera por la que se interesa S.S. pertenece a
la Junta de Andalucía, por lo que el Estado no tiene pre-
visiones de actuación en la misma.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012701 y 184/012702

A los efectos del artículo 190 del Reglamentó del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Lugar previsto para la ubicación de la presa de
Cerro Blanco, en Málaga, y hectáreas que quedarán
cubiertas por ésta.
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Respuesta:

El proyecto de construcción de la presa de Cerro
Blanco está actualmente en fase de estudio, y aún no se
ha adoptado un lugar definitivo. Su ubicación estará en
las inmediaciones del Cerro Blanco para regular un
importante volumen de agua en una zona deficitaria y
corregir los efectos catastróficos de las avenidas en el
río Grande, afluente del río Guadalhorce.

Por estar en fase de estudio, aún no se conoce el
número de hectáreas que quedarán cubiertas por la
presa de Cerro Blanco.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012705

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Cantidad que tendrá que pagar la empresa
EMASA por la realización de las obras contempladas
en el Plan Málaga durante los próximos cincuenta años.

Respuesta:

La cantidad que tendrá que pagar EMASA es un
15 % del total de la inversión en los próximos 25 años.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Vehículos robadas durante el año 2001 en la
provincia de Málaga.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo los datos estadísticos sobre
número de vehículos robados durante los cinco prime-
ros meses del presente año en Málaga, desglosados por
municipios.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/012726

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)
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Asunto: Municipios de la provincia de Málaga que
superan la media nacional de delitos durante el año
2001.

Respuesta:

Se acompañan en anexo los datos estadísticos sobre
municipios malagueños, que superan la media nacional
de delitos por mil habitantes en lo que lleva transcurri-
do del presente año y en qué grado lo superan.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/012729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS

Asunto: Previsiones acerca de destinar algún asistente
social que acuda todos los días al Centro de Interna-
miento de Capuchinos de Málaga.

Respuesta:

El artículo 13 de la Orden Ministerial de 22 de
febrero de 1999, prevé que la asistencia social en los
centros de internamiento podrá ser concertada con
otros organismos públicos o con organizaciones no
gubernamentales u otras entidades sin ánimo de lucro.

En este sentido, se está a la espera de concertar
acuerdos con alguna organización que se haga cargo de
la asistencia social, habiendo establecido para ello
diversos contactos con ONGs.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012731

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS),

Asunto: Previsiones acerca de destinar algún médico
permanente al Centro de Internamiento de Capuchinos
de Málaga.

Respuesta:

La asistencia médica en el Centro de Málaga se
presta regularmente por un médico de la Comisaría de
Málaga que realiza reconocimientos a los internos en el
momento de su ingreso en el centro. Las urgencias son
atendidas en el hospital de la Seguridad Social, al que
son trasladados los internos en los casos que sea nece-
sario.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/012732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones del Gobierno acerca de destinar a
corto o medio plazo policías mujeres al Centro de Inter-
namiento de Capuchinos de Málaga.

Respuesta:

Se atienden con los medios disponibles todos los
servicios en los que se considera aconsejable la presen-
cia de mujeres policías.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones acerca de la sustitución de los poli-
cías que prestan sus servicios en el Centro de Interna-
miento de Capuchinos de Málaga por funcionarios civi-
les.

Respuesta:

Las funciones que presta la Policía en los Centros
de Internamiento de Extranjeros se halla definida en la
normativa reguladora de éstos, por lo que seguirá pres-
tando los servicios que le están atribuidos en tanto no
sea modificada dicha normativa, sin perjuicio de los
servicios que presten los funcionarios civiles.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012734

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Fecha prevista para la ubicación de organiza-
ciones no gubernamentales en el Centro de Interna-
miento de Capuchinos de Málaga para la prestación de
asesoramiento judicial y asistencia social a los inmi-
grantes.

Respuesta:

La asistencia jurídica está garantizada para todos
los extranjeros que ingresan en el Centro de Interna-
miento, tal como está previsto en la Ley.

Tan pronto se concierten los servicios de asistencia
social con alguna ONG u otro Organismo, se habilita-
rán los espacios necesarios para que la entidad corres-
pondiente pueda desarrollar su labor.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx)

Asunto: Actuaciones de la Guardia Civil en relación
con las pateras en las que viajan inmigrantes, así como
medidas para evitar accidentes como el ocurrido el día
30-5-2001 en aguas al sur de la isla de Fuerteventura.

Respuesta:

La entrada de inmigrantes por las costas españolas
suele realizarse a bordo de pequeñas embarcaciones
denominadas pateras. La mayoría de estas embarcacio-
nes tienen una eslora no superior a los 7 metros y una
manga de 1,5 metros, por lo que para lograr una nave-
gación segura no deberían transportar más de 6 ó 7 per-
sonas, cuando en realidad suelen transportar entre 15
y 22.

El exceso de ocupantes, unido al agua que entra en
la patera durante la navegación, provoca el hundimien-
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to progresivo de la embarcación, rozando los límites de
navegabilidad.

La carencia de cualquier elemento mínimo de segu-
ridad (chalecos salvavidas y otros), hace que estas
embarcaciones no reúnan las condiciones de seguridad
exigibles para hacer la travesía, que suele durar más de
14 horas y en la que los pasajeros van hacinados, empa-
pados en agua, faltos de movilidad, sufren el agarrota-
miento de sus miembros y el frio intenso acumulado en
sus cuerpos, pese a que normalmente visten abundante
ropa de abrigo para el viaje, lo que aumenta la dificul-
tad de movimientos.

La posibilidad de un accidente en las citadas cir-
cunstancias, es muy alta; el más mínimo balanceo de la
embarcación puede originar la pérdida de estabilidad
de la embarcación y su vuelco posterior.

En situación tan crítica y llegado el momento del
rescate o salvamento de los inmigrantes, por parte de
las patrulleras del Servicio Marítimo se adoptan las
medidas necesarias para realizarlo en las mejores con-
diciones de seguridad, siendo la forma de proceder la
siguiente.

• Abarloamiento.
• Remolque de la patera con la totalidad de los

inmigrantes en su interior.
• Escolta de la patera hasta el punto más próximo.
• Dejar desembarcar la patera en la costa, etc.

Dichas condiciones de seguridad se toman en fun-
ción de estas circunstancias:

• Estado de la embarcación interceptada.
• Número de personas transportadas.
• Estado de la mar.
• Existencia de riesgo vital para los auxiliados.

Para ello, los procedimientos de aproximación, avi-
sos, señalización y abordaje se efectúan conforme a las
normas establecidas en el Reglamento Internacional
para Prevención de Abordajes.

Además de las circunstancias explicadas con ante-
rioridad, pueden darse otras, puesto que son muchas las
variantes posibles, debiendo ser el patrón de la patru-
llera el que tome la decisión oportuna en cada caso,
apreciando las circunstancias especiales que concurren
en el mismo.

Por su parte, las patrulleras del Servicio Marítimo
disponen de todos los medios de seguridad y salvamen-
to exigibles por la legislación marítima nacional e
internacional, pasando las inspecciones periódicas exi-
gibles por la Dirección General de la Marina Mercante
a través de las Capitanías Marítimas correspondientes.

La secuencia de los hechos ocurridos el día 30 de
mayo pasado, en la que 22 inmigrantes subsaharianos
que viajaban en una patera cayeron al mar, en aguas al
sur de la isla de Fuerteventura, fue la siguiente:

Efectuado el contacto visual con la patera afectada
se procede, viendo la situación crítica en que se
encuentran los tripulantes (hacinados, empapados de
agua, con síntomas de hipotermia) y el estado de nave-
gabilidad de la patera (línea de agua a 10 cm. por enci-
ma de la línea de flotación, con abundante agua dentro)
a informarles por todos los medios posibles de que per-
maneciesen sentados en la embarcación, sin perder la
tranquilidad y de que se abstuvieran de realizar movi-
mientos.

A continuación se botó la embarcación auxiliar de
la patrullera para colaborar en las labores de rescate,
dado que las condiciones de mar (marejada y viento
fuerte) y de tiempo (cielo cubierto y anochecido) así lo
aconsejaban.

Se procede a la maniobra de abarloamiento a la
patera para subir a bordo de la patrullera a los ocupan-
tes de la misma.

En esta situación, los inmigrantes haciendo caso
omiso a las instrucciones dadas, se incorporan y se aba-
lanzan sobre el costado de la patera más próxima a la
patrullera, lo que provoca su vuelco y hundimiento.

Inmediatamente se lanzan 4 aros salvavidas, varias
defensas de goma y cuanto había en la patrullera que
flotase, pero curiosamente fue la embarcación auxiliar
de la patrullera la que más vidas salvó (4 inmigrantes)
y no la cantidad de medios de salvamento empleados a
los que no pudieron afianzarse, bien por no saber nadar,
por la inmovilidad producida por el frío, el agarrota-
miento muscular y la excesiva ropa que llevaban pues-
ta, teniendo en cuenta que todo esto se produjo en unos
pocos segundos.

Se señala que la noche en la que acaecieron los
hechos, la misma patrullera del Cuerpo, utilizando los
mismos procedimientos narrados anteriormente, logró
rescatar con vida a los 19 tripulantes que navegaban a
bordo de otra patera que acompañaba a la que se hun-
dió.

Por otra parte, se indica que desde el 10 de julio de
1999, fecha en que entró en funcionamiento el Servicio
Marítimo Provincial de Las Palmas, se han intercepta-
do un total de 114 pateras que transportaban 176 patro-
nes y 1.155 inmigrantes, y que hasta el accidente ocu-
rrido el día 30 de mayo se han resuelto todas las
intervenciones satisfactoriamente, y a nivel nacional,
en lo que va de año se han rescatado por todos los Ser-
vicios Marítimos Provinciales 7.295 inmigrantes.

La formación técnica que poseen todos los miem-
bros del Servicio Marítimo de la Guardia Civil se reali-
za acorde con los programas lectivos aprobados por la
Dirección General de la Marina Mercante, donde se
contemplan todos los campos de la seguridad marítima
y, además, su formación se complementa con la activi-
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dad diaria que realizan en las propias unidades de des-
tino.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012769 a 184/012776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Moreno Sirodey, Nazaria (GS)

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con las depu-
radoras de Aznalcázar y Pilas.

Respuesta:

Las obras de depuración para proteger el río Gua-
diamar se desarrollan en dos proyectos:

1. El primero, que incluye las depuradoras ubica-
das en los términos municipales de Aznalcázar y Villa-
manrique de la Condesa, que recogen los vertidos de
Villamanrique de la Condesa y de Pilas, la segunda.

2. El segundo, que incluye la red de colectores
cuyo objetivo es conectar las redes de saneamiento
locales de los cinco municipios con las dos depurado-
ras.

Así, los colectores se han terminado en noviembre
de 2000, fecha a partir de la cual se ha procedido a la
inspección de la red construida y a la limpieza y puesta
a punto de las depuradoras. Como consecuencia de lo
anterior, se han iniciado en junio de 2001 las pruebas
de funcionamiento del sistema y por tanto la depura-
ción de las aguas residuales de los municipios de
Aznalcázar, Sanlúcar la Mayor, Villamanrique de la
Condesa y Pilas.

Las obras de construcción de la depuradora de
Aznalcázar se terminaron en diciembre de 1998, y
actualmente se están efectuando las pruebas de funcio-
namiento. Está diseñada para 51.000 habitantes-equi-
valentes y 12.750 metros cúbicos/día.

Asimismo, la red de colectores que conducen las
aguas residuales a la depuradora de Aznalcázar está ter-
minada.

La depuradora de Villamanrique de la Condesa, a
donde van a parar las aguas residuales de Pilas, se ter-
minaron en diciembre de 1998, y actualmente se están
efectuando las pruebas de funcionamiento, por lo que
las aguas residuales de Pilas (situada en el término

municipal de Villamanrique de la Condesa) ya se están
depurando. Está diseñada para 42.000 habitantes equi-
valentes y 10.500 metros cúbicos/día.

Los colectores que conectan Pilas con la Estación
Depuradora de Aguas Residuales de Villamanrique de
la Condesa están completamente terminados y en servi-
cio.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Moreno Sirodey, Nazaria (GS)

Asunto: Inversión realizada por la Confederación del
Guadalquivir en materia de reforestación en la provin-
cia de Sevilla.

Respuesta:

La inversión en los trabajos de reforestación realiza-
dos por el Ministerio de Medio Ambiente en la provin-
cia de Sevilla, ha sido de 365 millones de pesetas, de
los que fueron invertidos, en 1998, 151,5 millones de
pesetas; y en 1999, 213,5 millones de pesetas.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Subvenciones del proyecto de encauzamiento
del arroyo de La Vega de Benaoján (Málaga) con cargo
a fondos del Espacio Económico Europeo.
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Respuesta:

El proyecto de encauzamiento del arroyo de La
Vega en el municipio de Benajoán (Málaga) no ha sido
preseleccionado para su presentación al Comité del Ins-
trumento Financiero del Espacio Económico Europeo,
encargado de la aprobación de las ayudas.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS)

Asunto: Previsiones acerca del envío por el Delegado
del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración a los
grupos parlamentarios de los datos que se manejen en
relación con la lucha contra las mafias y redes de tráfi-
co de inmigrantes.

Respuesta:

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
dedican su atención a la detección y desarticulación de
las organizaciones delictivas que trafican con las perso-
nas de manera continuada y, en los últimos años, las
estadísticas reunidas que se exponen a continuación
son prueba de la actividad creciente de las organizacio-
nes:
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Los datos del año 2001 se hallan referidos a 31 de
mayo.

Se desprende de los datos presentados el aumento
en la desarticulación de redes (317 redes desarticuladas
en 2000, con un incremento del 29 % con relación a
1999) y del número de responsables detenidos (1.010
detenidos en 2000, con un incremento del 31 % con
relación a 1999).

En cuanto a las nacionalidades de los responsables
detenidos en 2000, se destacan las cinco primeras en
cada uno de los tipos de redes:

— Redes de prostitución: España (167), Colombia
(31), Nigeria (26), Albania (19), Lituania (17).

— Redes contra los derechos de los ciudadanos
extranjeros: Marruecos (87), España (41), Ecuador
(19), Perú (17), China (7).

— Redes de documentos falsos: España (71), Ecua-
dor (63), Colombia (36), Marruecos (22), China (17).

— Redes contra el derecho de los trabajadores:
España (68), China (15), Marruecos (10), Ecuador (4),
Países Bajos (4).

— Redes de fraude al contingente: España (15),
Ecuador (6), Marruecos (4), Ucrania (3), Bolivia (2).

Desde el Ministerio del Interior se han diseñado
actuaciones encaminadas a luchar contra organizacio-
nes delictivas cuyo fin es el lucro y la explotación de
las personas a través del tráfico de seres humanos y
otros delitos conexos.

La Delegación del Gobierno para la Extranjería y la
Inmigración ha diseñado el Programa Global de Regu-
lación y Coordinación de la Extranjería y la Inmigra-
ción en España, denominado Programa GRECO, con



objeto de afrontar en España el tratamiento de la inmi-
gración desde todas sus vertientes. El Programa inclu-
ye un conjunto de acciones estructuradas en medidas
concretas de ejecución. En concreto, en el apartado
dedicado a la regulación de los flujos migratorios para
garantizar la convivencia en la sociedad española, se
presentan medidas para potenciar la actuación en los
controles fronterizos así como las dedicadas a la lucha
contra las redes de inmigración ilegal. Las acciones
serán desarrolladas como se expone a continuación:

La Dirección General de la Policía ha diseñado el
Plan Director sobre Inmigración y Extranjería en el que
se contempla la prevención de la actuación de redes
delictivas dedicadas al tráfico de inmigrantes mediante
el control fronterizo y la detección de flujos migrato-
rios irregulares y se incide en el ámbito operativo y de
investigación a través de la desarticulación y puesta a
disposición judicial de los responsables y colaborado-
res de las citadas organizaciones delictivas.

El Plan Director incluye una de las medidas recogi-
das por el Programa GRECO consistente en la creación
de la Unidades contra Redes de Inmigración y Falseda-
des Documentales (UCRIF). Estas Unidades desarro-
llan las previsiones contenidas en el Programa de Poli-
cía 2000 referidas a las actuaciones dedicadas a la
inmigración.

Las UCRIF desempeñan las funciones siguientes:

— la prevención y desarticulación de redes dedica-
das a la inmigración ilegal,

— la detección y persecución de situaciones de
explotación de extranjeros en el territorio nacional,
bien sean de orden laboral, sexual o de cualquier otro,

— la detección y desarticulación de redes u organi-
zaciones delictivas dedicadas a la falsificación de docu-
mentos de viaje,

— la detección y persecución de conductas delicti-
vas vinculadas a la inmigración ilegal que no se enmar-
quen plenamente en la materia específica de otras uni-
dades policiales,

— la captación, análisis, tratamiento y explotación
de cuanta información se genere en este campo, tanto
nacional como internacional,

— la cooperación internacional con organismos
relacionados con la prevención y represión de las redes
de tráfico de personas.

Las unidades se irán creando de forma paulatina y
estarán coordinadas desde una Unidad Central, estable-
cida en la Comisaría General de Extranjería y Docu-

mentación. Se crearán unidades regionales, locales y
«antenas», estas últimas en aquellos lugares donde no
sea necesaria una unidad completa. Las unidades regio-
nales están previstas en Madrid, Ceuta, Melilla, Sevi-
lla, Algeciras, Granada, Málaga, Almería, Murcia,
Valencia, Alicante, Barcelona, Lleida, Illes Balears y
Las Palmas de Gran Canaria.

La Dirección General de la Guardia Civil tiene pro-
yectado el Sistema Integrado de Vigilancia Exterior
(SIVE) con objeto de potenciar la vigilancia de fronte-
ras exteriores y costas para prevenir y controlar la inmi-
gración irregular y luchar contra la delincuencia orga-
nizada alrededor del tráfico de personas.

El SIVE se compone de una estructura de comuni-
caciones en la que se incluyen equipos de sensores y
radares conectados a centros de mando que permitirán
la vigilancia del movimiento de embarcaciones y vehí-
culos y personas implicados en acciones relacionadas
con la inmigración irregular. El despliegue del sistema
se efectuará en una primera fase en determinados pun-
tos de costas como Ceuta, Melilla, Algeciras, Canarias,
Barcelona, Málaga, Valencia y Alicante. Más adelante,
el sistema se extenderá a otros puestos fronterizos con
incidencia en la problemática migratoria.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS)

Asunto: Efectivos de la Guardia Civil y del Cuerpo
Nacional de Policía existentes en la Comunidad Autó-
noma de Cataluña, a fecha 31-5-2001.

Respuesta:

En lo que respecta al Cuerpo de la Guardia Civil,
las cifras de plantillas en Cataluña, son las que figuran
en los cuadros siguientes:
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En lo que respecta al Cuerpo Nacional de Policía,
los datos de plantillas y su ocupación efectiva en las

provincias referenciadas, son los que figuran a conti-
nuación:
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A estos efectivos habría que añadir los 197, pertene-
cientes a las Unidades de Intervención Policial, radica-
dos en Barcelona, pero que pueden atender también las
necesidades de las provincias de Girona, Lleida y
Tarragona.

Estas plantillas se encuentran en continuo proceso
de revisión debido al despliegue de los Mossos d’Es-
cuadra en esta Comunidad Autónoma.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/012972

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Moreno Sirodey, Nazaria (GS)

Asunto: Inversión prevista para la construcción del
pantano de Melonares, en Sevilla, durante el año 2001.

Respuesta:

El 5 de abril de 2001, la Mesa de Contratación de la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente, realizó la
preceptiva propuesta de adjudicación al órgano de Con-
tratación.

En la actualidad, se está tramitando la aprobación
del proyecto de construcción de la presa de Melonares.

Es previsible, que durante el presente ejercicio se
proceda a la adjudicación definitiva y posterior contra-
to de las obras sin que, en estos momentos sea posible
precisar con exactitud el volumen de inversión para la
presente anualidad.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012977

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Campaña de reclutamiento en Uruguay de
jóvenes con doble nacionalidad para las Fuerzas Arma-
das de España.

Respuesta:

En cuanto a la reacción de las autoridades de Uru-
guay ante la campaña de reclutamiento, no se dispone
de datos, ya que no se mantuvo contacto con ninguna
autoridad uruguaya. Por lo que respecta tanto al perso-
nal diplomático español como a las distintas institucio-
nes de los emigrantes españoles, las relaciones fueron
inmejorables. El Subsecretario de Defensa de Uruguay
en su visita al Secretario General de Política de Defen-
sa ofreció todo tipo de facilidades al respecto.

El uso del Polideportivo del Centro Gallego de
Montevideo para informar y realizar las pruebas fue
una cesión gratuita. Sólo se abonaron los gastos de lim-
pieza y montaje de salas.

Por lo que respecta a que este tipo de campaña con-
lleve publicidad engañosa se señala que, en ningún
momento en las charlas informativas que se impartie-
ron se faltó a la verdad, sobre condiciones de vida,
sueldos, promoción, etc. En todo caso y teniendo en
cuenta la importancia de la decisión a tomar, se les
recomendó que lo meditaran con tranquilidad y lo con-
sultaran con su familia antes de adoptar ninguna deci-
sión. Se informa asimismo que las condiciones para
tomar parte en la convocatoria fueron exactamente las
mismas que la de los españoles residentes en España.

Se reitera que la información proporcionada fue
totalmente suficiente y veraz, tanto desde el punto de
vista de su permanencia en las Fuerzas Armadas como
cuando decidieran abandonarlas.

Simultáneamente con la campaña en Uruguay y con
escasos días de diferencia y por los mismos equipos, se
realizó la campaña en Argentina. No consta que las
autoridades de estos países hayan puesto oficialmente
reparos o condiciones al desarrollo de la campaña, que
por otra parte se considera excelente a la vista de los
resultados.

Por último, se indica que, en definitiva, lo que se ha
realizado ha sido impulsar y mejorar las acciones infor-
mativas y de selección que desde siempre se venían
realizando a través de los Consulados y el Centro de
Reclutamiento para residentes en el extranjero.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012984

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP)

Asunto: Actividades económicas compatibles con las
normas de protección y conservación de las zonas
incluidas en la Red Natura 2000.

Respuesta:

1. En principio, no es posible determinar cuáles
son las actividades económicas que pueden considerar-
se compatibles con las normas de protección y conser-
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vación de los Lugares de Importancia Comunitaria
(LICs) de la Red Natura 2000.

Lo que está determinado por la propia Directiva
92/43/CEE, que crea la Red Natura 2000, y por el Real
Decreto 1997/1995, que transpone a nuestro Ordena-
miento jurídico la citada Directiva, es que las Adminis-
traciones responsables, en este caso, las comunidades
autónomas, deberán adoptar las medidas necesarias
para evitar el deterioro de las citadas zonas.

Entre esas medidas está, por ejemplo, la exigencia
de establecer planes de gestión específicos y adecuados
a los repetidos lugares.

Otras medidas, previstas no sólo en la Directiva
92/43/CEE y en el Real Decreto 1997/1995, sino tam-
bién en la Ley 6/2001, de Evaluación de Impacto
Ambiental, son las relativas al sometimiento a una ade-
cuada evaluación de las repercusiones que cualquier
plan o proyecto pueda producir en los LICs.

De todo ello se desprende que no es posible estable-
cer, «a priori», las actividades que pueden ser compati-
bles con la conservación de los LICs, porque es eviden-
te que habrá que contemplar cada caso específico, ya
que una actividad que pueda ser compatible con la con-
servación de un determinado LIC, puede no serlo con
la conservación de otro LIC, y a la inversa.

Será la correspondiente evaluación de impacto
ambiental y en su caso, el correspondiente plan de ges-
tión, los que determinarán las actividades económicas
compatibles con la conservación de ese lugar.

2. Respecto de los usos tradicionales también
habrá que contemplar en cada lugar concreto cuáles son
las costumbres de la zona que se han convertido en usos
tradicionales.

3. En cuanto las actividades de repoblación fores-
tal, regeneración vegetal y reproducción de especies
autóctonas, en principio, estas actividades son de natu-
raleza conservacionista, por lo que no cabría conside-
rarlas incompatibles. Sin embargo, incluso este tipo de
actividades, según el caso, están sometidas a una eva-
luación de impacto ambiental, pues así lo establece la
Ley 6/2001, por lo que no puede asegurarse su compa-
tibilidad hasta que no lo determine la previa evaluación
de impacto ambiental del correspondiente proyecto de
repoblación forestal o de regeneración vegetal.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012989

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU)

Asunto: Previsiones acerca de informar a los españoles
emigrantes y residentes fuera de España sobre la nor-
mativa que puede afectarles en materia de Seguridad
Social y asuntos sociales, así como de computar el
tiempo prestado en el servicio militar para el cálculo de
la base reguladora del Régimen General de pensiones.

Respuesta:

1. En cuanto a la primera cuestión planteada, rela-
cionada directamente con la segunda, se señala que el
INSS suministra los informes que le son requeridos por
los órganos u organismos con competencia en materia
de emigración, Consejerías Laborales y de Asuntos
Sociales, asociaciones de emigrantes, particulares, etc.

Las publicaciones y soportes informativos que ela-
bora y edita el INSS son distribuidos, con carácter obli-
gatorio y habitual, a todas las Consejerías Laborales y
de Asuntos Sociales que existen en la actualidad. Por lo
tanto, las distintas colecciones de folletos, tanto en la
serie de «regímenes» como en la de «prestaciones»,
que se han ido elaborando a lo largo de los últimos años
y en los que también aparecen apartados específicos
dedicados al extinguido SOVI y sus posibles beneficia-
rios, están disponibles y pueden ser solicitados por
cuantas personas visiten o consulten a las oficinas
sociolaborales abiertas en el extranjero.

2. En relación con la tercera cuestión planteada,
se hace obligado, con carácter previo, realizar una pre-
cisión técnica al tenor literal de la misma. En efecto, se
plantea el cómputo del tiempo prestado en el servicio
militar «para el cálculo de la base reguladora del Régi-
men General de pensiones», cuando, en realidad, y,
conforme a la normativa vigente, ese hipotético cóm-
puto no afectaría normalmente a la base reguladora de
pensión al menos en lo concerniente a la rama de jubi-
lación. Sí, en cambio, puede plantearse la posibilidad
de que tal cómputo (el del tiempo prestado en el servi-
cio militar) tenga virtualidad a la hora de determinar el
cumplimiento de los períodos mínimos de cotización
exigidos legalmente para acceder a las prestaciones
contributivas de la Seguridad Social y, en su caso,
dependiendo del tipo de prestación, también para fijar
el porcentaje que proceda aplicar a la base reguladora
correspondiente para determinar la cuantía concreta de
la prestación.

En consecuencia, se señala que, de conformidad con
la legislación vigente, el cumplimiento del servicio
militar o de la prestación social sustitutoria constituye
una situación suspensiva del contrato de trabajo que, al
propio tiempo, se configura como situación asimilada
al alta a efectos de Seguridad Social, lo que comporta
que las personas que se hallan realizando tales presta-
ciones personales obligatorias continúan comprendidas
en el campo de aplicación del régimen que corresponda
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del Sistema de la Seguridad Social. Sin embargo, el
tiempo de duración del servicio no se computa, con
carácter general, a efectos de prestaciones, ya que dicha
situación no lleva aparejada la obligación de cotizar, al
contrario de lo que ocurre en otros supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo (como la incapacidad
temporal), respecto de los que está legalmente estable-
cida la obligación de continuar cotizando.

La legislación referida se concreta principalmente
en las siguientes normas: artículo 45.1 del Estatuto de
los Trabajadores, Real Decreto Legislativo 1/1995;
artículo 55.2 de la Ley Orgánica 13/1991, del Servicio
Militar, en relación con el artículo 125.2 de la Ley
General de la Seguridad Social; Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994; artículo 36 del Reglamento General sobre
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad
Social, Real Decreto 84/1996; y, finalmente, artículos
13.2 y 71 del Reglamento General sobre Cotización y
Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social,
Real Decreto 2064/1995.

Dada la naturaleza contributiva de las prestaciones
en las que se pretende que incida el tiempo prestado en
la realización del servicio militar, parece razonable y
necesario que el hecho de que existan o no cotizaciones
durante la indicada situación sea condicionante tanto
del nacimiento del derecho a aquéllas como de su cuan-
tía, en algunos casos.

Y más aún, en momentos como el actual en el que
precisamente se tiende a reforzar el apuntado carácter
contributivo de las prestaciones así como su proporcio-
nalidad, sin demérito del principio de solidaridad, que
también inspira el Sistema de Seguridad Social.

En ese sentido, se señalan tanto el contenido del
Pacto de Toledo (Recomendación número 9), como el
«Acuerdo sobre Consolidación y Racionalización del
Sistema de Seguridad Social», de 9 de octubre de 1996
(apartado J)), la Ley 24/1997, de 15 de julio, de Conso-
lidación y Racionalización del Sistema de la Seguridad
Social, e igualmente el más reciente «Acuerdo para la
Mejora y el Desarrollo del Sistema de Protección
Social», de 9 de abril de 2001 (apartado V).

En todas estas instancias se insiste en la necesidad
de profundizar en los criterios de contributividad, de
manera que se logre una mayor proporcionalidad entre
el esfuerzo de cotización y el nivel de prestación alcan-
zado, en aras a lograr una mayor equidad en las pensio-
nes y dar una mayor estabilidad al sistema, todo ello
sin perjuicio del reforzamiento de la solidaridad.

Debe igualmente indicarse que en el actual marco
de protección social, tras la implantación de diferentes
mecanismos asistenciales y no contributivos, fuera y
dentro del Sistema de Seguridad Social, pierde su razón
de ser el hecho de que las demandas de protección
social hayan de encauzarse necesariamente a través del
mecanismo contributivo del citado sistema, recurriendo
a ficciones y asimilaciones que lo desnaturalizan.

Como complemento a lo hasta aquí expresado, se
apunta la falta de oportunidad de la adopción del tipo
de medida que se pretende en el momento presente,
cuando se halla próxima la supresión del servicio mili-
tar y de la prestación social sustitutoria y, además,
desde otra perspectiva, si se plantease el posible carác-
ter retroactivo de aquélla, su adopción sería práctica-
mente inviable, pues para evitar situaciones de discri-
minación habría que extenderla a todos los ciudadanos
que han realizado el servicio militar o la prestación
social sustitutoria.

Por lo expuesto, se concluye señalando que existen
diversas y fundadas razones para no considerar oportu-
na y razonable la adopción de medida legal alguna ten-
dente a computar como cotizado, a efectos de las pres-
taciones de Seguridad Social, el tiempo prestado por
los ciudadanos en el servicio militar.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012990

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU)

Asunto: Previsiones acerca de la rescisión de los con-
tratos temporales existentes en la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre.

Respuesta:

La existencia de 395 contratos temporales en la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, Real Casa de la
Moneda, es debida exclusivamente a la necesidad en
estos últimos años de seguir produciendo monedas y
billetes de peseta, a la vez que se iniciaba la producción
de monedas y billetes de euro, necesitando aumentar la
plantilla de forma temporal, para hacer frente a una
necesidad también temporal.

Tanto la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre,
Real Casa de la Moneda, como los trabajadores, cono-
cían perfectamente que los contratos caducarían el 31
de diciembre de este año, por lo que no ha acontecido
ningún hecho nuevo.

Teniendo en cuenta que el hecho motivante de la
contratación es excepcional, resulta imposible que la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, Real Casa de la
Moneda, pueda dotar de continuidad a sus empleos, ya
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que desaparece la necesidad que motivó su contrata-
ción.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, Real
Casa de la Moneda, ha iniciado la elaboración de un
Plan de Empresa que permita conocer unas previsiones
razonables de actividad para los años próximos. Hasta
que no finalice la elaboración del mismo, resulta impo-
sible sacar cualquier tipo de conclusión.

Madrid, 10 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS)

Asunto: Retrasos en el reconocimiento de los períodos
cotizados por emigrantes españoles retornados al siste-
ma de recaudación previsional de la República Argenti-
na.

Respuesta:

El artículo 1 del Acuerdo Administrativo de 28 de
mayo de 1966 para la aplicación del vigente Convenio
de Seguridad Social entre España y la República
Argentina (en vigor desde 1-9-1967), establece que la
aplicación del Convenio corresponde a las instituciones
de Seguridad Social de ambos Estados.

Por parte española el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social (INSS) es la Entidad gestora competente,
como institución de enlace, para la tramitación de
expedientes en aplicación del Convenio hispano-argen-
tino, si bien no tiene competencias respecto a aquellas
que corresponden a la Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSES), competente en Argentina.

El INSS ha efectuado un análisis detallado de todos
los expedientes que se encuentran en trámite, pendien-
tes de información de los períodos de seguro acredita-
dos en Argentina. El número de dichos expedientes, a
junio de 2001, asciende a 747 y el tiempo de demora en
la respuesta es muy variado, superando en todo caso a
un año.

La Administración de la Seguridad Social, que con-
templa entre sus principales objetivos la mejora de la
gestión y entre ellos, prioritariamente, la agilización y
progresivo acortamiento de los plazos de reconoci-
miento de las prestaciones, es sensible a esta situación
y, si bien no tiene competencias sobre las actuaciones a

realizar por el ANSES, aparte de las numerosas reitera-
ciones de solicitud de información que afectan a cada
expediente, dada la situación, el Director General del
INSS se ha dirigido al Director General de ANSES, en
mayo/2001, instándole a una solución rápida del pro-
blema existente y proponiéndole el envío de la relación
de los expedientes pendientes de resolución, con el fin
de que en un plazo prudencial se elaboren los informes
de cotización acreditados en Argentina, que deberían
ser entregados al INSS en una reunión «ad hoc» que se
mantendría con representantes del ANSES.

En este momento se está a la espera de la contesta-
ción de la Seguridad Social argentina a la propuesta de
la Seguridad Social española.

Por último, se significa que la Consejería Laboral
de la Embajada de España en Buenos Aires viene cola-
borando con el INSS en la búsqueda de soluciones a la
falta de respuesta del ANSES, cuyos interlocutores
gozan de poca estabilidad en sus puestos de trabajo, lo
que dificulta alcanzar una solución global del problema
a medio o largo plazo.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012996

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx)

Asunto: Acuerdos firmados con las Diputaciones para
cofinanciar mejoras en la red de carreteras secundarias.

Respuesta:

La Dirección General de Tráfico ha suscrito trece
convenios en lo que va de año, con las Diputaciones
Provinciales de León, Zamora, Salamanca, Valladolid,
Palencia, Ávila, Burgos, Segovia y Soria, y con las de
A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra.

En fechas próximas se firmará con las Diputaciones
de Cáceres y Badajoz, y está previsto iniciar contactos,
en el segundo semestre del año, con las Diputaciones
Provinciales y Cabildos y Consejos Insulares de Anda-
lucía, Aragón, Castilla-La Mancha, Valencia y Cana-
rias.

El importe económico de estos convenios es de 150
millones de pesetas, en tres anualidades, por cada una
de las Diputaciones, debiendo éstas aportar la misma
cantidad.
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La finalidad de los convenios es la mejora de la
señalización vertical y horizontal, y balizamiento, de
las carreteras cuya titularidad ostenta la Diputación
Provincial.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rodríguez Callao, Berta (GP)

Asunto: Presupuesto y puesta en funcionamiento del
nuevo módulo de embarque del aeropuerto de Barcelo-
na.

Respuesta:

El presupuesto de la ampliación del número de las
puertas de embarque de la terminal regional del aero-
puerto de Barcelona asciende a 5,486 millones de euros
(912,9 millones de pesetas).

La fecha de finalización prevista de esta ampliación
es el tercer trimestre del año 2001.

Madrid, 9 de julio de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/013011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP)

Asunto: Cuantía de los fondos europeos recibidos y
gestionados por la Comunidad Autónoma de Castilla y
León desde el año 1999.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Hacienda, se señala que, por parte del FEDER, en el
ámbito del Programa Operativo de Castilla y León
(1994-1999), desde el año 1999 hasta la fecha, la Junta
de Castilla y León ha recibido un total de 479.542.000
euros.

Como órgano gestor de la Subvención Global de
Castilla y León, la Agencia de Desarrollo Económico
de Castilla y León ha recibido 33.111.300 euros en el
mismo período.

Con cargo a iniciativas comunitarias, a continuación
se indican las cantidades, en euros, transferidas por
programas:

• Dentro del Programa RECHAR II la Junta de
Castilla y León ha recibido 3.117.895 euros.

• Como parte del Programa INTERREG II, Lucha
contra la Sequía, ha recibido 1.817.600 euros.

• Bajo el Programa INTERREG España-Portugal
ha recibido 7.711.501 euros, como Junta de Castilla y
León, y 997.100 euros, como Patrimonio Histórico
Castilla y León. En total, 8.708.601 euros.

Por lo que se refiere al Fondo de Cohesión, a raíz de
las dos convocatorias de los años 2000 y 2001, se ha
solicitado ayuda de este Fondo por un total de 71,496
millones de euros para financiar proyectos de la Admi-
nistración autonómica de Castilla y León.

En cuanto a los ingresos, con cargo al Fondo se reci-
bieron 670,207 millones de euros en los años 19992000
para proyectos de la citada Administración.

En relación a las competencias del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, en anexo se remiten los
datos relativos a las ayudas gestionadas por la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León en el año 1999, con
cargo al Programa Operativo Regional en vigor para el
período 1994-99. Se acompaña, asimismo, una tabla
con las cuantías programadas en el Programa Operati-
vo de Castilla y León, correspondientes a la anualidad
2000, del período 2000-2006.

En relación a las competencias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, se señala que los
fondos europeos recibidos por la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León desde el año 1999 han sido los
siguientes:
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Programas Operativos:

A. Marco de Apoyo Comunitario 1994-1999 (Millones de pesetas)
Admón.Gen.Est. Ad. Aut.

I. Programa Operativo Regional:

Regularización de anticipos 1998 406,401 908,392
Saldo del Tramo 1998 2.207,912 —
1.° Anticipo Tramo 1999 1.836,551 4.227,485
2.° Anticipo Tramo 1999 718,108 2.920,314
Total 5.168,972 8.056,191

II. Programa Plurirregional

Saldo Tramo 1997 154,882
1.° Anticipo 1998 559,835
2.° Anticipo 1998 1.683,700
Total 2.398,417

III. INTERREG (España-Portugal)

Saldo Tramo 1997 748,047
Saldo Tramo 1998 256,577
Anticipos Tramo 1999 3.129,996
Total 4.134,620

Total MAC 1994-1999 5.168,972 14.589,228

B. Marco de Apoyo Comunitario 2000-2006

I. Programa Operativo Integrado Regional
1.° Anticipo 7.479,797
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El importe total de fondos europeos recibidos por la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, desde 1 de

enero de 1999 a 31 de mayo de 2001, en el marco de los
programas operativos, asciende a la cantidad total de:

(Millones de pesetas)

Pagos a la Admón. General del Estado invertidos en Castilla y León 5.168,972
Pagos directos a la Comunidad Autónoma de Castilla y León 22.069,025

Total 27.237,997

Programas de Desarrollo Rural Endógeno:

Gestionado (Pesetas) Pagado (Pesetas)

PRODER: 6.217.053.338 5.505.458.783
LEADER: 6.397.083.240 6.221.534.063

Total 12.614.136.578 11.726.992.846



Medidas de Acompañamiento de la PAC:

La Comunidad Autónoma de Castilla y León ha
recibido y gestionado, según la información que la
Comunidad Autónoma ha transmitido al Fondo Espa-

ñol de Garantía Agraria (FEGA), los siguientes fondos
del FEOGA-Garantía (Pesetas):
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Año 1999 Año 2000 A abril de 2001

Medidas Agroambientales 3.144.354.902 6.166.579.255 684.742.256
Cese Anticipado 1.072.189.729 1.365.080.699 603.910.183
Forestación Tierras Agrarias 1.827.510.843 5.070.366.619 666.554.776
Indemnización Compensatoria 2.276.782.825

Total 6.044.055.474 12.602.026.573 4.231.990.040

En 1999, la Indemnización Compensatoria Básica
era pagada al 100 % por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación (MAPA), solicitándose poste-
riormente reembolsos a la Sección Orientación del

FEOGA. Asimismo, la Comunidad Autónoma pagaba
la denominada Indemnización Complementaria, solici-
tándose, a su vez, los correspondientes reembolsos.

Pagos totales Reembolso solicitado
Admón.Nac. FEOGA-Orientación

I.C.Básica (MAPA) 3.841.162.294 2.688.813.606

En la línea de mejora de las condiciones de transfor-
mación y comercialización de productos agrícolas y
silvícolas (FEOGA-Orientación), la responsabilidad de
la gestión corresponde a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León. No obstante, los datos aportados por la
misma se detallan a continuación:

Período 1994-1999

— Ayuda FEOGA aprobada en 1999: 7.803 millo-
nes de pts.

— Ayuda FEOGA pagada a los beneficiarios en
1999: 1.770 millones de pts.

— Ayuda pagada en 2000: 2.416 millones de pts.
— Ayuda pagada en 2001: 133 millones de pts.

Período 2000-2006

— El año 2000 comienza el período 2000-2006,
siendo un año de transición, en el que se han presenta-
do los programas operativos para su aprobación por la
Comisión.

— En el año 2001 se ha aprobado el Programa Inte-
grado de Castilla y León, no disponiendo, por el
momento, de datos sobre proyectos aprobados y/o
pagados.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013012

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (G)

Asunto: Objetivos del programa de Acción Nacional
contra la Desertificación.

Respuesta:

El objetivo fundamental del Programa de Acción
Nacional contra la Desertificación (PAND) es contri-
buir al desarrollo sostenible de las zonas áridas, semiá-
ridas y subhúmedas secas del territorio nacional y, en
particular, la prevención o la reducción de la degrada-
ción de las tierras, la rehabilitación de tierras parcial-
mente degradadas y la recuperación de tierras desertifi-
cadas.

De acuerdo al artículo 10 de la Convención de
Lucha contra la Desertificación, el objetivo del progra-
ma de acción consiste en determinar cuáles son los fac-
tores que contribuyen a la desertificación y las medidas
prácticas necesarias para luchar contra ella y mitigar
los efectos de la sequía.

Los principios en que se inspira el PAND para cum-
plimentar dichos objetivos son los siguientes:

— Definir estrategias a largo plazo e integrarse en
la política nacional de desarrollo sostenible.

— Disponer de flexibilidad para la introducción de
modificaciones de acuerdo a las circunstancias cam-
biantes en el futuro y de sensibilidad territorial para
adaptarse a las distintas condiciones socioeconómicas,
biológicas y geofisicas.

— Dedicación de especial atención a la aplicación
de medidas preventivas para las tierras aún no degrada-
das, pero que .están sometidas a riesgos potenciales de
desertificación

— Promoción de la coordinación institucional y de
diseño y desarrollo de políticas que son necesarias para
la implementación de las distintas acciones sectoriales.

— Fomento de la participación de todos los secto-
res de la sociedad implicados.

— Sinergia con otros convenios y acuerdos ambien-
tales internacionales.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013013

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP)

Asunto: Visitas realizadas al Centro Nacional de Edu-
cación Ambiental (CENEAM) durante el año 1999.

Respuesta:

Se indican a continuación las visitas al Centro
Nacional de Educación Ambiental durante el año 1999:

— Visitas dentro del Programa Escolar
CENEAM CON LA ESCUELA 6.784 personas

— Visitas de público en general 5.291 personas
— Visitas en grupos organizados 14.067 personas
— Visitas técnicas y especiales 1.316 personas
TOTAL VISITAS 27.458 personas

Estas cifras corresponden exclusivamente a las visi-
tas a la infraestructura de las Salas de Interpretación y
en ningún caso se hace referencia a otros usuarios de
programas y servicios como: Formación, Documenta-
ción, Información, Exposiciones, etc.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013019

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP)

Asunto: Medidas en relación al programa «Calidad de
los Productos Turísticos» correspondiente al Plan Inte-
gral de Calidad del Turismo Español 2000-2006.

Respuesta:

En la actualidad, se están desarrollando numerosos
proyectos para la potenciación y estructuración de pro-
ductos susceptibles de producir una mayor desestaciona-
lización y desconcentración de nuestros flujos turísticos:

• Proyecto de creación de una Red Española de
Estaciones Náuticas.
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Una estación náutica integra toda la oferta de un desti-
no en relación con las actividades acuáticas, así como el
alojamiento y la oferta complementaria, permitiendo la
comercialización conjunta en forma de bono o «forfait».
El proyecto se ha extendido a 10 destinos y su importe
para el año 2001 es de más de 15 millones de pesetas.

• Proyecto de impulso a la creación de campos de
golf abiertos al público.

Se realiza el estudio de las condiciones jurídicas,
económicas, medioambientales, etc., necesarias para la
construcción de los campos de golf, la edición de una
guía práctica y su distribución entre los ayuntamientos.
Se está trabajando con la Federación Española de
Municipios y Provincias (FEMP) para la difusión del
estudio sobre golf, entre los municipios interesados en
el impulso de nuevos campos de golf.

• Desarrollo de un sistema de estándares de calidad
en el área de servicios balnearios y termales.

Es complementario al sistema de calidad, en aloja-
mientos hoteleros. El proyecto para este año supondrá
un desembolso de 35 millones de pesetas.

• Diseño en colaboración con la Asociación Espa-
ñola de Ciudades del Vino de un sistema de requisitos
para la estructuración de rutas vinícolas.

Se pretende asegurar la calidad de la oferta y la
debida atención a los turistas.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013036

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (GIU)

Asunto: Paralización de la limpieza de diez ibones del
Pirineo de Huesca afectados por explotaciones hidroe-
léctricas.

Respuesta:

La demora de las previsiones del convenio suscrito
en 1999 para la limpieza y acondicionamiento de diez
ibones del Pirineo se debe a que los trabajos de redac-
ción, supervisión y tramitación de los proyectos han
llevado más tiempo del inicialmente estimado.

Las actuaciones se iniciarán cuando se haya procedi-
do a la aprobación definitiva de los proyectos, a su licita-

ción y a la obtención de la correspondiente financiación,
no pudiéndose establecer con precisión, debido al estado
actual de tramitación, la fecha de inicio de las obras.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013045 y 184/013046

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR/A: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Deslindes marítimos que afectan al Campo de
Gibraltar y a la Bahía de Cádiz.

Respuesta:

En relación con las previsiones sobre los deslindes
que afectan a la Comarca del Campo de Gibraltar, se
adjunta como anexo I, listado en el que se diferencian
por tramos los deslindes ya aprobados, de los que se
encuentran actualmente en tramitación, estando previs-
ta la finalización de la totalidad de ellos en el año 2002.

Una vez aprobados los deslindes, el dominio públi-
co marítimo-terrestre así delimitado se gestionará de
acuerdo con los criterios establecidos en el Título III de
la Ley 22/1988 de Costas y en los casos que proceda se
aplicará, en el marco del respeto general a los derechos
legalmente adquiridos, el régimen transitorio estableci-
do en la citada Ley.

Como se puede comprobar, el deslinde que afecta el
río Palmones-Rinconcillo se encuentra aprobado por
las órdenes ministeriales de 4 de mayo de 1993 y 27 de
febrero de 1995.

En relación con las previsiones sobre los deslindes
que afectan a la Bahía de Cádiz, se adjunta como anexo
II, listado en el que se diferencian por tramos los des-
lindes ya aprobados, de los que se encuentran actual-
mente en tramitación, estando prevista la finalización
de la totalidad de ellos en el año 2002.

Una vez aprobados los deslindes, el dominio públi-
co marítimo-terrestre así delimitado se gestionará de
acuerdo con los criterios establecidos en el Título III de
la Ley 22/1988 de Costas 3 en los casos que proceda se
aplicará, en el marco del respeto general a los derechos
legalmente adquiridos, el régimen transitorio estableci-
do en la citada Ley.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Estado y previsiones del proyecto de depura-
ción de las aguas residuales urbanas en Algeciras
(Cádiz) tras la apertura de licitación del estudio de
alternativas y redacción del proyecto básico de emisa-
rio y depuración.

Respuesta:

El 14 de mayo de 2001, fue adjudicado el estudio de
alternativas y redacción del proyecto básico de emisa-
rios y depuración de aguas residuales de Algeciras, por
un importe de 39.676.596 pesetas y un plazo de ejecu-
ción de nueve meses. El contrato se firmó el 7 de junio
de 2001, siendo la fecha prevista de finalización de los
trabajos el mes de marzo de 2002.

Dicho proyecto básico servirá para la posterior lici-
tación del concurso de ejecución de las obras.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013048

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Estado y fecha prevista para la finalización de
la estación depuradora de aguas residuales (EDAR) de
la Línea de la Concepción (Cádiz), así como resultados
del estudio de impacto medioambiental realizado.

Respuesta:

Actualmente, la Estación Depuradora de Aguas
Residuales de la Línea de la Concepción está en perío-
do de pruebas de funcionamiento y se prevé que esté
funcionando plenamente cuando concluya la totalidad
de los colectores proyectados en octubre de 2001.

En la fecha de aprobación del proyecto, de acuerdo
con el Real Decreto-ley 1302/1986, de 28 de junio, no

era necesario someter la actuación a un procedimiento
reglado de evaluación de impacto ambiental.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Número de solicitudes de permisos de trabajo
y/o residencia inicial pendientes de resolución a fecha
31-12-2000 en la Oficina única de Extranjeros de Mur-
cia.

Respuesta:

El número de solicitudes de permisos de trabajo y/o
residencia inicial pendientes de resolución a fecha 31
de diciembre de 2000 en la Oficina única de Extranje-
ros de Murcia es de 11.013.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Número de solicitudes de permisos de trabajo
y/o residencia inicial pendientes de resolución a fecha
31-3-2001 en la Oficina única de Extranjeros de Mur-
cia.

Respuesta:

El número de solicitudes de permisos de trabajo y/o
residencia inicial pendientes de resolución a fecha 31
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de marzo de 2001 en la oficina única de Extranjeros de
Murcia es de 12.924.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Número de solicitudes de renovación de per-
misos de trabajo y/o residencia pendientes de resolu-
ción a fecha 31-12-2000 en la Oficina única de Extran-
jeros de Murcia.

Respuesta:

El número de solicitudes renovación de permisos de
trabajo y/o residencia inicial pendientes de resolución a
fecha 31 de diciembre de 2000 en la Oficina única de
Extranjeros de Murcia es de 5.644.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013053

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Número de solicitudes de renovación de per-
misos de trabajo y/o residencia pendientes de resolu-
ción a fecha 31-3-2001 en la Oficina única de Extranje-
ros de Murcia.

Respuesta:

El número de solicitudes renovación de permisos de
trabajo y/o residencia pendientes de resolución a fecha

31 de marzo de 2001 en la Oficina única de Extranjeros
de Murcia es de 8.139.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Solicitudes de exención de visado pendientes
de resolver por la Delegación del Gobierno en Murcia.

Respuesta:

A fecha 14-6-2001, el número de solicitudes pen-
dientes de resolver es de 1.566, y el porcentaje de con-
cesiones asciende a un 64,2 %.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS)

Asunto: Cancelación del tren expreso nocturno de Gra-
nada a Madrid, «Estrella Sierra Nevada».

Respuesta:

1. El tren «Estrella Sierra Nevada», que realizaba
hasta el pasado día 10 de junio, el servicio entre Grana-
da/Almería-Madrid y v.v., utilizaba para cada rama
material convencional, con una composición tipo dota-
da de 1 coche-cama (18 cabinas), 1 coche de literas (60
literas) y un coche de plazas sentadas (60 plazas);
empleaba 8 horas y 20 minutos en realizar el recorrido
desde Granada y 8 horas 45 minutos desde Almería,
tenía un aprovechamiento del 52 %, con una caída de
viajeros anual de, aproximadamente, el 8 %.
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2. En el servicio Granada-Madrid se han invertido
1.052 millones de pesetas desde el año 1997 hasta la
fecha.

3. El tren «Estrella Sierra Nevada» tenía un apro-
vechamiento del 52 % con una caída de viajeros anual
de, aproximadamente, el 8 %.

Este servicio ha sido sustituido por otro diurno, de
forma que existan dos relaciones en cada sentido, una
por la mañana y otra por la tarde; se ha asignado una
composición Talgo de última generación cuya capaci-
dad es de 226 plazas (+1PMR) por rama, y con tiempos
de viaje de Madrid-Atocha-Granada/Almería de 6
horas 1 minuto y 6 horas 42 minutos respectivamente.

En consecuencia, se ha procedido a una actualiza-
ción del servicio, incorporando material de última
generación, se han reducido los tiempos de viajes y
consiguientemente se ha ampliado la oferta diversifi-
cando los horarios, de forma que existan dos servicios
diarios, uno a primera hora de la mañana y otro a pri-
mera hora de la tarde.

4. El nuevo servicio ofrecido satisface las deman-
das, no sólo de los viajeros que hasta ahora utilizaban
el tren nocturno, sino que permitirá captar nuevos seg-
mentos de mercado, como consecuencia de los nuevos
horarios y de la calidad del nuevo producto ofertado.

5. Los estudios de viabilidad, realizados antes de
la implantación del nuevo servicio, permiten confiar en
una creciente aceptación y en consecuencia demanda
del nuevo servicio, así como de supervivencia después
del período estival.

6. La sustitución del material nocturno, y la pues-
ta en servicio del nuevo material supone un coste anual
de 65 millones de pesetas.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013106 y 184/013107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Inmuebles propiedad del Patrimonio del Esta-
do que son susceptibles de uso administrativo y cuáles
pueden quedar afectados a procesos de reestructura-
ción de Patrimonio, así como inmuebles que en la
actualidad son del Patrimonio del Estado y sus organis-
mos públicos y en qué condiciones se encuentran, todo
ello en la provincia de Zaragoza.

Respuesta:

Se adjunta en anexo, una relación obtenida de la
base de datos CIMA del Inventario General de Bienes
y Derechos del Estado, de los bienes inmuebles radica-
dos en la provincia de Zaragoza propiedad del Estado y
sus organismos públicos.

Este listado, ordenado por ubicación territorial,
incluye un campo, bajo el título de «DESCRIPCIÓN»,
en el que se hace una breve referencia a la utilidad o
destino actual del inmueble, con lo que se da respuesta
a la cuestión de cuáles de ellos se pueden considerar
susceptibles de uso administrativo y cuáles tienen un
destino diferente, aunque relacionado y al servicio de
la actividad principal del usuario correspondiente.

En cuanto a cuáles pueden quedar afectados por
procesos de reestructuración se señala que todavía no
se tiene un criterio formado, toda vez que los proyectos
establecidos por la Dirección General del Patrimonio
del Estado para la revisión y actualización del inventa-
rio y la optimización del patrimonio inmobiliario no
han concluido y por lo tanto se carece de la informa-
ción necesaria para determinar las líneas de actuación
posteriores.

Asimismo, en la relación que se acompaña, figura
un campo, con el nombre de «TITULARIDAD» en el
que se da cuenta de la condición bajo la que se encuen-
tra en el Patrimonio del Estado y de los organismos
públicos, diferenciándose entre los que tienen carácter
patrimonial, los que están afectados a servicios públi-
cos, adscritos a organismos autónomos y entes públi-
cos o son propios de éstos.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/013108

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Patrimonio inmobiliario adquirido y enajena-
do por Patrimonio del Estado en la provincia de Zara-
goza desde el año 1996, así como actuaciones para
mejorar el aprovechamiento del mismo.
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Respuesta:

Se adjunta en anexo, una relación, obtenida de la
base de datos CIMA del Inventario General de Bienes
y Derechos del Estado, de las operaciones de adquisi-
ción de inmuebles por el Patrimonio del Estado en el
período comprendido entre el 1 de enero de 1996 y el
25 de junio de 2001, así como las operaciones de ena-
jenación realizadas en el mismo.

Las operaciones de adquisición efectuadas se con-
cretan en 25 adquisiciones por compraventa y 47 incor-
poraciones de fincas como consecuencia de expedien-
tes de investigación, en virtud del artículo 21 de la Ley
del Patrimonio del Estado, en su mayoría procedentes
de fincas de reemplazo de fincas de titular desconocido
en procesos de concentración parcelaria, todo ello con
el detalle que se refleja en la relación adjunta.

Las operaciones de enajenación producidas en el
período considerado se resumen en 474, también con el
detalle de la relación adjunta.

En cuanto a las actuaciones dirigidas a mejorar el
aprovechamiento del patrimonio inmobiliario, cabe
citar, referidas al período considerado, 38 operaciones
de variaciones del destino de inmuebles, 125 operacio-
nes de inversión para mejorar su aprovechamiento, así
como 13 actuaciones de defensa entre modificaciones
de figuras urbanísticas, con la presentación de: alega-
ciones ante el órgano competente y la representación y
defensa de los intereses del Estado, entre los que pue-
den resaltar los referentes a:

— Junta de Compensación del Sector 56-3 de Zara-
goza.

— Normas Subsidiarias de Quinto de Ebro.
— Revisión del P.G.O.U. de Ejea de los Caballeros.
— Revisión del P.G.O.U. de Zaragoza.
— Revisión del P.G.O.U. de Calatayud.
— Proyecto de reparcelación del Área del SUP

71/1, Barrio de Santa Isabel de Zaragoza.
— Proyecto de reparcelación U.E. del Area de Inter-

vención U-65-2 del Barrio de Garrapinillas de Zarago-
za y Junta de Compensación A.I.U. G5-2 SUP 71/1.

— Modificación P.G.O.U. de Zaragoza en la calle
Predicador 77 y 79.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/013119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP)

Asunto: Inversiones realizadas en la provincia de Las
Palmas por el Ministerio de Medio Ambiente en mate-
ria de regadío en los años 1996 a 2000, así como previ-
siones para el año 2001.

Respuesta:

En la provincia de Las Palmas la inversión realizada
en materia de regadíos por el Ministerio de Medio
Ambiente, en el período 1996-2000, es la siguiente:

— «Proyecto de conducción de aguas depuradas de
Las Palmas de Gran Canaria-Norte», con una inversión
en el año 2000, de 795,4 millones de pesetas.

La inversión prevista para el presente ejercicio
corresponde al mismo proyecto cuya anualidad en el
2001, es de 721,7 millones de pesetas.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP)

Asunto: Régimen especial de trabajadores autónomos
contemplado en el Acuerdo para la Mejora y Desarro-
llo del Sistema de Protección Social suscrito con la
patronal y el sindicato Comisiones Obreras.

Respuesta:

Continuando en la línea de homogeneización de los
diversos Regímenes que integran el Sistema de Seguri-
dad Social, el Acuerdo para la Mejora y el Desarrollo
del Sistema de Protección Social, suscrito el pasado día
9 de abril entre el Gobierno, la Confederación de
Comisiones Obreras, la Confederación Española de
Organizaciones Empresariales y la Confederación
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Española de la Pequeña y Mediana Empresa, en su
apartado VII, «Convergencia de Regímenes Especia-
les», prevé la mejora de la acción protectora del Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos.

El Acuerdo contempla la inclusión de la prestación
por incapacidad permanente total «cualificada» en
dicha acción protectora para los trabajadores con cin-
cuenta y cinco o más años que no realicen actividad
alguna, ni sean titulares de un establecimiento mercan-
til o industrial. (Esta mejora se aplicará también a los
trabajadores por cuenta propia de los Regímenes Agra-
rio y de Trabajadores del Mar.)

Asimismo, la protección se verá ampliada con la
cobertura de los riesgos profesionales mediante el
abono de las correspondientes cotizaciones.

Por otra parte, el Acuerdo promueve la simplifica-
ción de Regímenes Especiales al prever la inclusión de
los trabajadores por cuenta propia de los Regímenes
Especiales Agrario y del Mar en el Régimen Especial
de Autónomos, con el mantenimiento de las particula-
ridades correspondientes.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013121

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP)

Asunto: Mejoras previstas en el Acuerdo para la Mejo-
ra y Desarrollo del Sistema de Protección Social sus-
crito por la patronal y el sindicato Comisiones Obreras,
en relación con las pensiones mínimas.

Respuesta:

Para profundizar en la aplicación del principio de
solidaridad y, en particular, en la atención prioritaria a
las personas más necesitadas, el reciente Acuerdo para
la Mejora y el Desarrollo del Sistema de Protección
Social, firmado el pasado día 9 de abril por el Gobier-
no, la Confederación de Comisiones Obreras, la Confe-
deración Española de Organizaciones Empresariales y
la Confederación Española de Pequeña y Mediana
Empresa, en su apartado VI, «Mejora de prestaciones
del Sistema», prevé el aumento de la cuantía de las pen-
siones mínimas de jubilación y viudedad de beneficia-
rios menores de sesenta y cinco años, y de las pensio-

nes del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Inva-
lidez (SOVI).

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP)

Asunto: Mejoras previstas en el Acuerdo para la Mejo-
ra y Desarrollo del Sistema de Protección Social sus-
crito con la patronal y el sindicato Comisiones Obre-
ras, en relación con las pensiones de orfandad.

Respuesta:

El Acuerdo para la Mejora y el Desarrollo del Siste-
ma de Protección Social, firmado el pasado día 9 de
abril por el Gobierno, la Confederación de Comisiones
Obreras, la Confederación Española de Organizaciones
Empresariales y la Confederación Española de Peque-
ña y Mediana Empresa, en su apartado VI, «Mejora de
prestaciones del Sistema», continúa mejorando las pen-
siones de orfandad al contemplar el incremento en un
año de la edad máxima para percibir esta pensión cuan-
do el huérfano no trabaje o, aun trabajando, los ingre-
sos que perciba no superen el 75 por 100 del salario
mínimo interprofesional.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP)

Asunto: Mejoras previstas en el Acuerdo para la Mejo-
ra y Desarrollo del Sistema de Protección Social sus-
crito con la patronal y el sindicato Comisiones Obre-
ras, en relación con las pensiones de viudedad.
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Respuesta:

El Acuerdo para la Mejora y el Desarrollo del Siste-
ma de Protección Social, suscrito el pasado 9 de abril
entre el Gobierno, la Confederación de Comisiones
Obreras, la Confederación Española de Organizaciones
Empresariales y la Confederación Española de la
Pequeña y Mediana Empresa, en su apartado VI,
«Mejora de prestaciones del Sistema», ahonda en el
principio de solidaridad en relación con las pensiones
de viudedad al establecer, en primer lugar, una mejora
del cálculo de éstas. Habrá un incremento progresivo
del porcentaje a aplicar a la correspondiente base regu-
ladora, que pasará del actual 45 por 100 al 52 por 100,
y se elevará hasta el 70 por 100 en el caso de los bene-
ficiarios con menores rentas y cargas familiares.

Y, en segundo lugar, contempla la posibilidad de
mantener la pensión de viudedad en determinados
casos cuando el pensionista contraiga nuevas nupcias,
teniendo en cuenta su edad y sus ingresos.

Finalmente, se prevé el incremento de la cuantía de
las pensiones mínimas de viudedad para beneficiarios
con menos de sesenta y cinco años.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013124

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP)

Asunto: Dotación del Fondo de Reserva previsto en el
Acuerdo para la Mejora y Desarrollo del Sistema de
Protección Social suscrito con la Patronal y el sindicato
Comisiones Obreras.

Respuesta:

Teniendo en cuenta la importancia de la creación
del Fondo de Reserva para la Seguridad Social, el
Acuerdo para la Mejora y el Desarrollo del Sistema de
Protección Social, suscrito el pasado 9 de abril entre el
Gobierno, la Confederación de Comisiones Obreras, la
Confederación Española de Organizaciones Empresa-
riales y la Confederación Española de la Pequeña y
Mediana Empresa, en su apartado III, «Fondo de
Reserva «, contempla la dotación permanente de dicho
fondo. Se prevé que su cuantía ascienda a una mensua-
lidad ordinaria del total de pago de prestaciones perió-

dicas, más el correspondiente prorrateo de las pagas
extraordinarias, mensualidad que ascenderá en el año
2004 a los ochocientos mil millones de pesetas.

Además, es deseo de las partes firmantes que la
cuantía del fondo pueda alcanzar un importe de un
billón de pesetas.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP)

Asunto: Modificaciones previstas en el Acuerdo para la
Mejora y Desarrollo del Sistema de Protección Social
suscrito con la Patronal y el Sindicato Comisiones
Obreras, en relación con las pensiones de jubilación.

Respuesta:

El Acuerdo para la Mejora y el Desarrollo del Siste-
ma de Protección Social, suscrito el pasado 9 de abril
entre el Gobierno, la Confederación de Comisiones
Obreras, la Confederación Española de Organizaciones
Empresariales y la Confederación Española de la
Pequeña y Mediana Empresa, introduce diversas modi-
ficaciones en la pensión de jubilación con la finalidad
de promover la prolongación voluntaria de la vida acti-
va de los trabajadores de más edad e introducir un
nuevo concepto de jubilación: flexible, gradual y pro-
gresivo.

Para ello, el Acuerdo en su apartado IV «Jubilación
flexible», establece las siguientes medidas:

— La modificación y potenciación de la jubilación
parcial para que sea compatible la percepción de la
pensión de jubilación con la realización de una activi-
dad laboral.

— La exoneración del pago de cotizaciones socia-
les, por contingencias comunes, excepto en materia de
incapacidad temporal, de los trabajadores con sesenta y
cinco o más años que hayan cotizado treinta y cinco
años y decidan voluntariamente continuar o reiniciar su
actividad laboral.

— La posibilidad de acceder a las pensiones de
incapacidad permanente, aunque el trabajador tenga
sesenta y cinco o más años y reúna los requisitos para
tener derecho a la pensión de jubilación, cuando la
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incapacidad esté motivada por un accidente de trabajo
o enfermedad profesional.

— La modificación del subsidio por desempleo para
mayores de cincuenta y dos años, que no se extinguirá
aunque el beneficiario cumpla la edad a la que puede
tener derecho a la pensión de jubilación.

— La posibilidad de que el porcentaje aplicable a la
base reguladora de la pensión de jubilación pueda supe-
rar el 100 por 100, para aquellos trabajadores que con-
tinúen en activo una vez cumplidos sesenta y cinco
años y acrediten treinta y cinco años cotizados.

Por otra parte, el Acuerdo adapta la protección
social a las particularidades de los diferentes colectivos
en la medida en que modifica los coeficientes reducto-
res aplicables en caso de jubilación anticipada en fun-
ción de los años cotizados. Además, amplía esta jubila-
ción a los trabajadores mayores de sesenta y un años,
que hayan cotizado treinta años, y lleven seis meses en
paro.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013126

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP)

Asunto: Previsiones del Acuerdo para la Mejora y
Desarrollo del Sistema de Protección Social suscrito
con la Patronal y el Sindicato Comisiones Obreras, en
el supuesto que existan excedentes de las liquidaciones
presupuestarias.

Respuesta:

Para consolidar la viabilidad financiera de la Segu-
ridad Social, el Acuerdo para la Mejora y el Desarrollo
del Sistema de Protección Social, suscrito el pasado 9
de abril entre el Gobierno, la Confederación de Comi-
siones Obreras, la Confederación Española de Organi-
zaciones Empresariales y la Confederación Española
de la Pequeña y Mediana Empresa, en su apartado II,
«Aplicación de excedentes», establece que los exce-
dentes en cotizaciones sociales provenientes de las
liquidaciones presupuestarias se destinaran prioritaria-
mente, según las disponibilidades económicas de cada
momento y la situación económica prevista, a la dota-
ción del Fondo de Reserva.

En todo caso, el Gobierno, a la vez que se dota el
citado fondo, y previa consulta con la Comisión de
Seguimiento creada en el propio Acuerdo, establecerá
el destino de los excedentes si los hubiere, de forma
equilibrada a la mejora de las prestaciones y a la reduc-
ción de las cotizaciones sociales, y todo ello de acuer-
do con las Recomendaciones del Pacto de Toledo.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013127

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP)

Asunto: Principales objetivos del Acuerdo para la
Mejora y Desarrollo del Sistema de Protección Social
suscrito con la Patronal y el Sindicato Comisiones
Obreras.

Respuesta:

El Acuerdo para la Mejora y el Desarrollo del Siste-
ma de Protección Social, suscrito el pasado 9 de abril
entre el Gobierno, la Confederación de Comisiones
Obreras, la Confederación Española de Organizaciones
Empresariales y la Confederación Española de la
Pequeña y Mediana Empresa, garantiza el manteni-
miento futuro de un sistema de Seguridad Social esta-
ble, saneado y equilibrado, a cuyo logro contribuyen
los siguientes objetivos: la garantía financiera de la
Seguridad Social, la mejora de la protección, el fomen-
to del empleo y la eliminación de las discriminaciones,
así como la homogeneización del sistema y la mejora
de su gestión.

Por lo que respecta a la garantía financiera del siste-
ma, el Acuerdo consolida el equilibrio del mismo
mediante la culminación del proceso de separación de
fuentes de financiación, y la dotación prioritaria del
Fondo de Reserva.

En segundo lugar, el Acuerdo mejora la protección
al incidir en los principios de contributividad, solidari-
dad y equidad. A estos efectos, se presta una atención
específica a los colectivos más necesitados, como las
viudas, los huérfanos y los perceptores de rentas míni-
mas y, por otra parte, se fomenta la permanencia en
activo de los trabajadores de edad avanzada y se intro-
duce un concepto nuevo de jubilación flexible, gradual
y progresiva.
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A la consecución del objetivo de fomento del
empleo y eliminación de algunas discriminaciones que
perviven en el mercado de trabajo, contribuyen los
incentivos a la contratación de trabajadores en edad
avanzada y de mujeres.

Por último, el Acuerdo permitirá homogeneizar el
sistema y mejorar la gestión, a través de la integración
y convergencia de regímenes; de la creación de la
Agencia de la Seguridad Social; y de las medidas de
lucha contra el fraude.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013128

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP)

Asunto: Valoración de los trabajos y negociaciones que
han permitido llegar al Acuerdo para la Mejora y Desa-
rrollo del Sistema de Protección Social suscrito con la
Patronal y el Sindicato Comisiones Obreras.

Respuesta:

El Gobierno hace una valoración altamente positiva
del proceso de diálogo social que ha culminado con la
firma del Acuerdo para la Mejora y el Desarrollo del
sistema de Protección Social, suscrito el pasado 9 de
abril entre el Gobierno, la Confederación de Comisio-
nes Obreras y la Confederación Española de la Peque-
ña y Mediana Empresa.

Este Acuerdo renueva la concertación social y pro-
pone una serie de medidas que continúan el desarrollo
del Pacto de Toledo, además de abordar la adaptación
del sistema de Seguridad Social al cambiante entorno
en que se desarrolla, desde una perspectiva que permi-
tirá garantizar la estabilidad económicofinanciera del
sistema y mejorar la protección.

Por otra parte, es especialmente importante destacar
que el consenso alcanzado con los agentes sociales en
torno a la reforma de la Seguridad Social, pone de
manifiesto, una vez más, la constante implicación de
los mismos en el perfeccionamiento de un sistema pro-
tector que a todos afecta e interesa.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013130

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP)

Asunto: Régimen Especial Agrario contemplado en el
Acuerdo para la Mejora y Desarrollo del Sistema de
Protección Social suscrito con la Patronal y el Sindica-
to Comisiones Obreras.

Respuesta:

El Acuerdo para la Mejora y el Desarrollo del Siste-
ma de Protección Social, suscrito el pasado 9 de abril
entre el Gobierno, la Confederación de Comisiones
Obreras, la Confederación Española de Organizaciones
Empresariales y la Confederación Española de la
Pequeña y Mediana Empresa, en su apartado VII «Con-
vergencia de Regímenes Especiales», contempla el
Régimen Especial Agrario en el marco del principio de
integración y convergencia de los regímenes que inte-
gran el sistema. A tal fin prevé:

— La extensión de la prestación de incapacidad per-
manente total «cualificada» a los trabajadores por
cuenta propia incluidos en este Régimen Especial que
tengan cincuenta y cinco, o más años, no realicen acti-
vidad alguna, ni sean titulares de una explotación agra-
ria.

— La inclusión de los trabajadores por cuenta pro-
pia de este Régimen Especial en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, manteniendo las corres-
pondientes particularidades y creando, en su caso, el
sistema especial oportuno en materia de afiliación,
altas, bajas, cotización y recaudación.

— La adopción de medidas que garanticen la
correcta inclusión de los trabajadores en dicho Régi-
men Especial y eviten la discriminación de la mujer
agraria en orden a su inclusión en el Régimen Especial
Agrario.

Por último, se prevé la constitución de una Mesa de
Trabajo que tendrá por objeto el análisis de la integra-
ción de los trabajadores por cuenta ajena del Régimen
Especial Agrario en el Régimen General.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013131

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP)

Asunto: Medidas en materia de lucha contra el fraude
recogidas en el Acuerdo para la Mejora y Desarrollo
del Sistema de Protección Social suscrito con la Patro-
nal y el Sindicato Comisiones Obreras.

Respuesta:

La continua mejora de la gestión de la Seguridad
Social requiere seguir adoptando medidas de lucha
contra el fraude, y es por ello, por lo que el Acuerdo
para la Mejora y el Desarrollo del Sistema de Protec-
ción Social, suscrito el pasado 9 de abril entre el
Gobierno, la Confederación de Comisiones Obreras, la
Confederación Española de Organizaciones Empresa-
riales y la Confederación Española de la Pequeña y
Mediana Empresa, recoge, en su apartado X, «Lucha
contra el fraude», diversas iniciativas en materia de
incapacidad temporal y de inclusión en el Sistema.

Por lo que se refiere a la incapacidad temporal, el
Acuerdo contempla, en primer lugar, la adopción de
medidas que impidan la concatenación abusiva de esta
prestación con la prestación de desempleo. En segundo
lugar, se quiere evitar la prolongación indebida de la
prestación en los casos en que el trabajador no acuda,
sin causa justificada, a los reconocimientos médicos a
los que sea llamado por la Entidad responsable del
pago de la prestación. Y, por último, se promoverá una
mayor coordinación entre las Entidades responsables
del pago de la incapacidad temporal, y el INSALUD y
los Servicios de Salud, para mejorar el. control de esta
prestación.

El Acuerdo, además, incluye otras medidas relativas
a la inclusión en el Sistema, que permitan encuadrar
correctamente a los trabajadores en el Régimen que
corresponda y evitar altas indebidas en el Régimen
Especial Agrario. Prevé, también, que se analice la
situación de quienes, no disponiendo de licencias o per-
misos administrativos de actividad, están incluidos
indebidamente en el Sistema.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP)

Asunto: Inclusión de las recomendaciones del Pacto de
Toledo y del Acuerdo Social del año 1996 en el Acuer-
do para la Mejora y Desarrollo del Sistema de Protec-
ción Social suscrito con la Patronal y el Sindicato
Comisiones Obreras.

Respuesta:

El Acuerdo para la Mejora y el Desarrollo del Siste-
ma de Protección Social, suscrito el pasado 9 de abril
entre el Gobierno, la Confederación de Comisiones
Obreras, la Confederación Española de Organizaciones
Empresariales y la Confederación Española de la Peque-
ña y Mediana Empresa avanza en la plasmación, en
medidas concretas, de las recomendaciones del Pacto de
Toledo, impulsadas inicialmente por el Acuerdo Social
de 1996. Así, se culmina la separación de fuentes de
financiación del Sistema con la definitiva ubicación de
los complementos a mínimos; se acuerda la dotación
permanente del Fondo de Reserva; se avanza en el prin-
cipio de solidaridad con una nueva mejora de la protec-
ción en las situaciones de viudedad y orfandad; y se con-
tinúa la integración y homogeneización de Regímenes
con la mejora de la protección de los autónomos.

Además, se introduce un nuevo concepto de jubila-
ción flexible, gradual y progresivo, y se integra la ges-
tión del sistema con la creación de la Agencia de la
Seguridad Social, previéndose, asimismo, una nueva
regulación de la responsabilidad en el cumplimiento de
las obligaciones en materia de Seguridad Social.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx)

Asunto: Publicaciones oficiales de los tres Ejércitos, de
la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía.
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Respuesta:

Las publicaciones oficiales de los tres Ejércitos
constituyen una parte de las publicaciones oficiales del
Ministerio de Defensa.

Las mismas se encuentran reguladas por el Real
Decreto 118/2001, de 9 de febrero, de Ordenación de
Publicaciones Oficiales, y por el Acuerdo de Consejo
de Ministros por el que se aprueba el Plan General de
Publicaciones de la Administración del Estado para el
año 2001.

La producción editorial de las publicaciones oficia-
les del Ministerio de Defensa para el año 2001 se reco-
ge en el Programa Editorial del Ministerio de Defensa
para 2001.

Se acompaña, en anexo, un ejemplar del «Programa
Editorial de Publicaciones para el año 2001» y otro del
«Catálogo de Publicaciones» editado en abril de 2001.

En el ámbito de la Dirección General de la Policía,
no se realizan publicaciones que tengan carácter ofi-
cial, pudiendo indicarse, no obstante, que se edita un
boletín de difusión interno, la Orden General de la
Dirección General de la Policía, con periodicidad
semanal, donde se incluye la normativa de carácter
general relacionada con las competencias de dicho cen-
tro directivo y las; diferentes resoluciones relativas a
ingreso, formación, provisión de puestos de trabajo,
recompensas, etc., en el Cuerpo Nacional de Policía.

Por su parte, la Dirección General de la Guardia
Civil cuenta con las siguientes publicaciones oficiales:

• Boletín Oficial de la Guardia Civil, con una
periodicidad de 3 números al mes (10, 20 y 30 de cada
mes).

• Guardia Civil, revista de carácter profesional y
periodicidad mensual.

• Cuadernos de la Guardia Civil, revista de carácter
profesional y periodicidad semestral.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/013156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx)

Asunto: Objetivos políticos perseguidos con la celebra-
ción de la semana de las Fuerzas Armadas, y con facili-

tar el manejo por parte de niños de armamento militar
en la citada semana.

Respuesta:

Los objetivos políticos perseguidos con la celebra-
ción de la semana de las Fuerzas Armadas son los refle-
jados en el apartado «Criterios de actuación» de la
Directiva 30/01 del Ministro de Defensa relativa a estos
actos, así como los que figuran en los diferentes textos
legislativos, uno el de 1987 de regulación del día de las
Fuerzas Armadas y el RD 862/1997 que reservó para el
Día de la Fiesta Nacional el desfile militar. Los crite-
rios de actuación pueden resumirse en: acercar las FAS
al ciudadano, favoreciendo y profundizando el mutuo
conocimiento, y dando a conocer al ciudadano qué son,
cómo actúan y hacia dónde se dirigen las Fuerzas
Armadas. Todo ello con la finalidad última de robuste-
cer la conciencia de Defensa Nacional. De acuerdo con
los informes recibidos de la realización de los más de
doscientos cuarenta actos de diversos tipos celebrados
por todo el territorio nacional, puede afirmarse que
estos objetivos se han cumplido.

El objetivo de poner a disposición del público asis-
tente a las distintas exposiciones el armamento de dota-
ción y últimas adquisiciones de las Fuerzas Armadas,
además de los citados en el punto anterior, es mostrar
al ciudadano el armamento y material de los ejércitos y
al tiempo poner de manifiesto ante los españoles la rea-
lidad multinacional en la que estamos participando, de
forma que pueda comprobar el uso que se hace de los
impuestos destinados al sostenimiento de la Defensa.

Madrid, 11 de julio, de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Casos tramitados y fallados desde el año 1996,
así como tiempo de demora para la vista de una causa,
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Sigüenza (Guadalajara).

Respuesta:

Los datos sobre cargas de trabajo de los distintos
órganos judiciales de los que se dispone en el Ministe-
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rio de Justicia, son los que suministran los Servicios
Técnicos del Consejo General del Poder Judicial (órga-
no al que corresponde la elaboración de las estadísticas
judiciales), a partir de los boletines estadísticos confec-
cionados por los propios Juzgados y Tribunales.

El parámetro que se maneja en dicho Consejo para
elaborar tales estadísticas, y que por lo tanto es el que
consta en el Departamento, es el de asuntos registrados
y resueltos por cada órgano, que no se corresponde
estrictamente hablando con el dato de «casos fallados»
al que alude el Sr. Diputado. La expresión «casos falla-
dos» se identifica con el dictado de una sentencia judi-
cial resolutoria del fondo del asunto, cuando un proce-
dimiento judicial puede concluir en virtud de otra serie
de resoluciones judiciales que también lo dan por
resuelto en el órgano que corresponda.

Además, en el caso de los Juzgados de Primera Ins-
tancia e Instrucción, cuando actúan en el orden juris-
diccional penal como instructores de un procedimien-
to, uno de los principios generales de dicha jurisdicción
indica precisamente que no es este Juzgado el que ha
de fallar sobre el asunto, sino que se limita a instruirlo
para que sea posteriormente el Juez de lo Penal quien
emita el correspondiente fallo.

Por lo tanto, hechas estas precisiones acerca de que
no se recoge el dato de asuntos «fallados» sino el de
asuntos «resueltos», que por lo demás es el que mejor
indica el ritmo de actividad de cada órgano, se señalan a
continuación las estadísticas correspondientes al Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción de Sigüenza (Gua-
dalajara) en lo que se refiere a los años 1996 a 2000.

En relación con los datos relativos al primer semes-
tre de 2001, no se encontrarán en el Ministerio de Justi-
cia hasta tanto no los suministre el Consejo General del
Poder Judicial, que es el órgano competente en materia
de elaboración de las estadísticas judiciales.

Por último se señala que, entre la información recibi-
da en el Departamento, no se encuentra el dato relativo
al tiempo medio de demora para la vista de una causa.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Casos tramitados y resueltos desde el año
1996, así como tiempo de demora para la vista de una
causa, en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Guadalajara.

Respuesta:

Los datos sobre cargas de trabajo de los distintos
órganos judiciales de los que se dispone en el Ministe-
rio de Justicia, son los que suministran los Servicios
Técnicos del Consejo General del Poder Judicial (órga-
no al que corresponde la elaboración de las estadísticas
judiciales), a partir de los boletines estadísticos confec-
cionados por los propios Juzgados y Tribunales.

El parámetro que se maneja en dicho Consejo para
elaborar tales estadísticas, y que por lo tanto es el que
consta en el Departamento, es el de asuntos registrados
y resueltos por cada órgano, que no se corresponde
estrictamente hablando con el dato de «casos fallados»
al que alude el Sr. Diputado. La expresión «casos falla-
dos» se identifica con el dictado de una sentencia judi-
cial resolutoria del fondo del asunto, cuando un proce-
dimiento judicial puede concluir en virtud de otras serie
de resoluciones judiciales que también lo dan por
resuelto en el órgano que corresponda.

Por lo tanto, hecha esta precisión acerca de que no
se recoge el dato de asuntos «fallados» sino el de asun-
tos «resueltos», que por lo demás es el que mejor indi-
ca el ritmo de actividad de cada órgano, se señalan a
continuación las estadísticas correspondientes al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara
en lo que se refiere únicamente al año 2000, dado que
este órgano entró en funcionamiento el 15 de diciem-
bre de 1998 y las estadísticas para esta categoría de
Juzgados no han sido formalizadas y sistematizadas
hasta el pasado año.

En relación con los datos relativos al primer semes-
tre de 2001, no se encontrarán en el Ministerio de Justi-
cia hasta tanto no los suministre el Consejo General del
Poder Judicial, que es el órgano competente en materia
de elaboración de las estadísticas judiciales.

Por último se señala que, entre la información recibi-
da en el Departamento, no se encuentra el dato relativo
al tiempo medio de demora para la vista de una causa.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Casos tramitados y resueltos desde el año
1996, así como tiempo de demora para la vista de una
causa, en el Juzgado de lo Social de Guadalajara.

Respuesta:

Los datos sobre cargas de trabajo de los distintos
órganos judiciales de los que se dispone en el Ministe-
rio de Justicia, son los que suministran los Servicios
Técnicos del Consejo General del Poder Judicial (órga-
no al que corresponde la elaboración de las estadísticas
judiciales), a partir de los boletines estadísticos confec-
cionados por los propios Juzgados y Tribunales.

El parámetro que se maneja en dicho Consejo para
elaborar tales estadísticas, y que por lo tanto es el que
consta en el Departamento, es el de asuntos registrados
y resueltos por cada órgano, que no se corresponde
estrictamente hablando con el dato de «casos fallados»
al que alude el Sr. Diputado. La expresión «casos falla-
dos» se identífica con el dictado de una sentencia judi-
cial resolutoria del fondo del asunto, cuando un proce-
dimiento judicial puede concluir en virtud de otra serie
de resoluciones judiciales que también lo dan por
resuelto en el órgano que corresponda.

Por lo tanto, hecha esta precisión acerca de que no
se recoge el dato de asuntos «fallados» sino el de asun-
tos «resueltos», que por lo demás es el que mejor indi-
ca el ritmo de actividad de cada órgano, se señalan a
continuación las estadísticas correspondientes al Juz-
gado de lo Social de Guadalajara en lo que se refiere a
los años 1996 a 2000.

En relación con los datos relativos al primer semes-
tre de 2001, no se encontrarán en el Ministerio de Justi-
cia hasta tanto no los suministre el Consejo General del
Poder Judicial, que es el órgano competente en materia
de elaboración de las estadísticas judiciales.

Por último se señala que, entre la información recibi-
da en el Departamento, no se encuentra el dato relativo
al tiempo medio de demora para la vista de una causa.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Casos tramitados desde el año 1996, así como
tiempo de demora para la vista de una causa, en la Ofi-
cina de Atención a las Víctimas de Delitos Violentos y
contra la Libertad Sexual de Guadalajara.

Respuesta:

En primer lugar se señala que esa Oficina no es un
órgano judicial, en el sentido de que carece de cual-
quier tipo de función jurisdiccional; a pesar de que, con
carácter general, estas oficinas se encuentran ubicadas
en edificios judiciales, y a pesar de que en las mismas
presta servicio personal de la Administración de Justi-
cia, sus funciones se limitan a tareas de asistencia y
atención a las víctimas de los delitos, informando y
asesorando acerca de los derechos que les asisten, pres-
tando apoyo incluso desde un punto de vista psicológi-
co y asistencial, y derivando en su caso a la víctima
hacia las instancias u organismos competentes en cada
caso. Puede incluso efectuarse un seguimiento sobre
los procedimientos judiciales que se puedan encontrar
en tramitación, pero en ningún caso la oficina es un
órgano judicial que tenga que dilucidar un procedi-
miento o resolver un asunto dentro de un plazo deter-
minado.

Por ello no es posible hablar de tiempo medio de
demora en la tramitación de una causa, aunque en todo
caso se señala que la Oficina de Asistencia a Víctimas
de Guadalajara no presenta ningún tipo de retraso o
demora en el cumplimiento de su función.

Por otro lado se precisa que esta Oficina comenzó a
funcionar el día 26 de junio de 1999, por lo que resulta
imposible facilitar datos de actividad desde el año
1996. Por lo demás, se comunica que, transcurridos sus
primeros meses de funcionamiento, es a partir del año
2000 cuando se normalizan los estadillos de recogida
periódica de estadísticas, por lo que se pueden facilitar
los datos de ese año, así como los del año 2001, hasta
el mes de mayo.

Hechas estas puntualizaciones, se recoge a conti-
nuación la información más significativa:

— En el año 2000, hasta el día 30 de noviembre en
que se elabora la correspondiente Memoria, se atendió
a un total de 104 víctimas (78 mediante visitas perso-
nales y 26 mediante llamada telefónica).
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— Las actuaciones realizadas por la Oficina ascen-
dieron a 283 (273 de asistencia jurídica, 4 sobre asis-
tencia económica, 3 de asistencia psicológica y 3 de
tipo asistencial).

— El total de delitos y faltas atendidos fue de 71, en
su mayor parte por casos de violencia doméstica.

— En cuanto al año 2001, y hasta el mes de mayo
(la Memoria detallada no se elaborará hasta final de
año), se puede anticipar que el número de víctimas
atendidas se sitúa en 60, el número de actuaciones de la
Oficina en 166, y el de delitos asistidos en 80.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Casos tramitados y fallados desde el año 1996,
así como tiempo de demora para la vista de una causa
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Molina de Aragón (Guadalajara).

Respuesta:

Los datos sobre cargas de trabajo de los distintos
órganos judiciales de los que se dispone en el Minis-
terio de Justicia, son los que suministran los Servicios
Técnicos del Consejo General del Poder Judicial
(órgano al que corresponde la elaboración de las esta-
dísticas judiciales), a partir de los boletines estadísti-
cos confeccionados por los propios Juzgados y Tribu-
nales.

El parámetro que se maneja en dicho Consejo para
elaborar tales estadísticas, y que por lo tanto es el que
consta en el Departamento, es el de asuntos registrados
y resueltos por cada órgano, que no se corresponde
estrictamente hablando con el dato de «casos fallados»
al que alude el Sr. Diputado. La expresión «casos falla-
dos» se identifica con el dictado de una sentencia judi-
cial resolutoria del fondo del asunto, cuando un proce-
dimiento judicial puede concluir en virtud de otra serie
de resoluciones judiciales que también lo dan por
resuelto en el órgano que corresponda.

Además, en el caso de los Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción, cuando actúan en el orden
jurisdiccional penal como instructores de un proce-
dimiento, uno de los principios generales de dicha

jurisdicción indica precisamente que no es este Juz-
gado el que ha de fallar sobre el asunto, sino que se
limita a instruirlo para que sea posteriormente el
Juez de lo Penal quien emita el correspondiente
fallo.

Por lo tanto, hechas estas precisiones acerca de que
no se recoge el dato de asuntos «fallados» sino el de
asuntos «resueltos», que por lo demás es el que mejor
indica el ritmo de actividad de cada órgano, se señalan
a continuación las estadísticas correspondientes al Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Molina de
Aragón (Guadalajara) en lo que se refiere a los años
1996 a 2000.

En relación con los datos relativos al primer semes-
tre de 2001, no se encontrarán en el Ministerio de Justi-
cia hasta tanto no los suministre el Consejo General del
Poder Judicial, que es el órgano competente en materia
de elaboración de las estadísticas judiciales.

Por último se señala que, entre la información reci-
bida en el Departamento, no se encuentra el dato relati-
vo al tiempo medio de demora para la vista de una
causa.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013169

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Casos tramitados y fallados desde el año 1996,
así como tiempo de demora para la vista de una causa,
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Guadalajara.

Respuesta:

Los datos sobre cargas de trabajo de los distintos
órganos judiciales de los que se dispone en el Ministe-
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rio de Justicia, son los que suministran los Servicios
Técnicos del Consejo General del Poder Judicial (órga-
no al que corresponde la elaboración de las estadísticas
judiciales), a partir de los boletines estadísticos confec-
cionados por los propios Juzgados y Tribunales.

El parámetro que se maneja en dicho Consejo para
elaborar tales estadísticas, y que por lo tanto es el que
consta en el Departamento, es el de asuntos registrados
y resueltos por cada órgano, que no se corresponde
estrictamente hablando con el dato de «casos fallados»
al que alude el Sr. Diputado. La expresión «casos falla-
dos» se identifica con el dictado de una sentencia judi-
cial resolutoria del fondo del asunto, cuando un proce-
dimiento judicial puede concluir en virtud de otra serie
de resoluciones judiciales que también lo dan por
resuelto en el órgano que corresponda.

Además, en el caso de los Juzgados de Primera Ins-
tancia e Instrucción, cuando actúan en el orden juris-
diccional penal como instructores de un procedimien-
to, uno de los principios generales de dicha jurisdicción
indica precisamente que no es este Juzgado el que ha
de fallar sobre el asunto, sino que se limita a instruirlo
para que sea posteriormente el Juez de lo Penal quien
emita el correspondiente fallo.

Por lo tanto, hechas estas precisiones acerca de que
no se recoge el dato de asuntos «fallados» sino el de
asuntos «resueltos», que por lo demás es el que mejor
indica el ritmo de actividad de cada órgano, se señalan
a continuación las estadísticas correspondientes al Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de
Guadalajara en lo que se refiere únicamente al año
2000, dado que este órgano judicial entró en funciona-
miento el día 30 de junio de 2000.

En relación con los datos relativos al primer semes-
tre de 2001, no se encontrarán en el Ministerio de Justi-
cia hasta tanto no los suministre el Consejo General del
Poder Judicial, que es el órgano competente en materia
de elaboración de las estadísticas judiciales.

Por último se señala que, entre la información reci-
bida en el Departamento, no se encuentra el dato relati-
vo al tiempo medio de demora para la vista de una
causa.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013170

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Casos tramitados y fallados desde el año 1996,
así como tiempo de demora para la vista de una causa,
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Guadalajara.

Respuesta:

Los datos sobre cargas de trabajo de los distintos
órganos judiciales de los que se dispone en el Ministe-
rio de Justicia, son los que suministran los Servicios
Técnicos del Consejo General del Poder Judicial (órga-
no al que corresponde la elaboración de las estadísticas
judiciales), a partir de los boletines estadísticos confec-
cionados por los propios Juzgados y Tribunales.

El parámetro que se maneja en dicho Consejo para
elaborar tales estadísticas, y que por lo tanto es el que
consta en el Departamento, es el de asuntos registrados
y resueltos por cada órgano, que no se corresponde
estrictamente hablando con el dato de «casos fallados»
al que alude el Sr. Diputado. La expresión «casos falla-
dos» se identifica con el dictado de una sentencia judi-
cial resolutoria del fondo del asunto, cuando un proce-
dimiento judicial puede concluir en virtud de otras serie
de resoluciones judiciales que también lo dan por
resuelto en el órgano que corresponda.

Además, en el caso de los Juzgados de Primera Ins-
tancia e Instrucción, cuando actúan en el orden juris-
diccional penal como instructores de un procedimien-
to, uno de los principios generales de dicha jurisdicción
indica precisamente que no es este Juzgado el que ha
de fallar sobre el asunto, sino que se limita a instruirlo
para que sea posteriormente el Juez de lo Penal quien
emita el correspondiente fallo.

Por lo tanto, hechas estas precisiones acerca de que
no se recoge el dato de asuntos «fallados» sino el de
asuntos «resueltos», que por lo demás es el que mejor
indica el ritmo de actividad de cada órgano, se señalan
a continuación las estadísticas correspondientes al Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Guadalajara en lo que se refiere a los años 1996 a 2000.

En relación con los datos relativos al primer semes-
tre de 2001, no se encontrarán en el Ministerio de Justi-
cia hasta tanto no los suministre el Consejo General del
Poder Judicial, que es el órgano competente en materia
de elaboración de las estadísticas judiciales.

Por último se señala que, entre la información reci-
bida en el Departamento, no se encuentra el dato relati-
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vo al tiempo medio de demora para la vista de una
causa.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013171

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Casos tramitados y fallados desde el año 1996,
así como tiempo de demora para la vista de una causa,
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Guadalajara.

Respuesta:

Los datos sobre cargas de trabajo de los distintos
órganos judiciales de los que se dispone en el Ministe-
rio de Justicia, son los que suministran los Servicios
Técnicos del Consejo General del Poder Judicial (órga-
no al que corresponde la elaboración de las estadísticas
judiciales), a partir de los boletines estadísticos confec-
cionados por los propios Juzgados y Tribunales.

El parámetro que se maneja en dicho Consejo para
elaborar tales estadísticas, y que por lo tanto es el que
consta en el Departamento, es el de asuntos registrados
y resueltos por cada órgano, que no se corresponde
estrictamente hablando con el dato de «casos fallados»
al que alude el Sr. Diputado. La expresión «casos falla-
dos» se identifica con el dictado de una sentencia judi-
cial resolutoria del fondo del asunto, cuando un proce-
dimiento judicial puede concluir en virtud de otra serie
de resoluciones judiciales que también lo dan por
resuelto en el órgano que corresponda.

Además, en el caso de los Juzgados de Primera Ins-
tancia e Instrucción, cuando actúan en el orden juris-
diccional penal como instructores de un procedimien-
to, uno de los principios generales de dicha jurisdicción

indica precisamente que no es este Juzgado el que ha
de fallar sobre el asunto, sino que se limita a instruirlo
para que sea posteriormente el Juez de lo Penal quien
emita el correspondiente fallo.

Por lo tanto, hechas estas precisiones acerca de que
no se recoge el dato de asuntos «fallados» sino el de
asuntos «resueltos», que por lo demás es el que mejor
indica el ritmo de actividad de cada órgano, se señalan
a continuación las estadísticas correspondientes al Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Guadalajara en lo que se refiere a los años 1996 a 2000.

En relación con los datos relativos al primer semes-
tre de 2001, no se encontrarán en el Ministerio de Justi-
cia hasta tanto no los suministre el Consejo General del
Poder Judicial, que es el órgano competente en materia
de elaboración de las estadísticas judiciales.

Por último se señala que, entre la información reci-
bida en el Departamento, no se encuentra el dato relati-
vo al tiempo medio de demora para la vista de una
causa.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Casos tramitados y fallados desde el año 1996,
así como tiempo de demora para la vista de una causa,
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Guadalajara.

Respuesta:

Los datos sobre cargas de trabajo de los distintos
órganos judiciales de los que se dispone en el Ministe-
rio de Justicia, son los que suministran los Servicios
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Técnicos del Consejo General del Poder Judicial (órga-
no al que corresponde la elaboración de las estadísticas
judiciales), a partir de los boletines estadísticos confec-
cionados por los propios Juzgados y Tribunales.

El parámetro que se maneja en dicho Consejo para
elaborar tales estadísticas, y que por lo tanto es el que
consta en el Departamento, es el de asuntos registrados
y resueltos por cada órgano, que no se corresponde
estrictamente hablando con el dato de «casos fallados»
al que alude el Sr. Diputado. La expresión «casos falla-
dos» se identifica con el dictado de una sentencia judi-
cial resolutoria del fondo del asunto, cuando un proce-
dimiento judicial puede concluir en virtud de otra serie
de resoluciones judiciales que también lo dan por
resuelto en el órgano que corresponda.

Además, en el caso de los Juzgados de Primera Ins-
tancia e Instrucción, cuando actúan en el orden juris-
diccional penal como instructores de un procedimien-
to, uno de los principios generales de dicha jurisdicción
indica precisamente que no es este Juzgado el que ha
de fallar sobre el asunto, sino que se limita a instruirlo
para que sea posteriormente el Juez de lo Penal quien
emita el correspondiente fallo.

Por lo tanto, hechas estas precisiones acerca de que
no se recoge el dato de asuntos «fallados» sino el de
asuntos «resueltos», que por lo demás es el que mejor
indica el ritmo de actividad de cada órgano, se señalan
a continuación las estadísticas correspondientes al Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Guadalajara en lo que se refiere a los años 1996 a 2000.

En relación con los datos relativos al primer semes-
tre de 2001, no se encontrarán en el Ministerio de Justi-
cia hasta tanto no los suministre el Consejo General del
Poder Judicial, que es el órgano competente en materia
de elaboración de las estadísticas judiciales.

Por último se señala que, entre la información reci-
bida en el Departamento, no se encuentra el dato relati-
vo al tiempo medio de demora para la vista de una
causa.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Casos tramitados y fallados desde el año 1996,
así como tiempo de demora para la vista de una causa,
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Guadalajara.

Respuesta:

Los datos sobre cargas de trabajo de los distintos
órganos judiciales de los que se dispone en el Ministe-
rio de Justicia, son los que suministran los Servicios
Técnicos del Consejo General del Poder Judicial (órga-
no al que corresponde la elaboración de las estadísticas
judiciales), a partir de los boletines estadísticos confec-
cionados por los propios Juzgados y Tribunales.

El parámetro que se maneja en dicho Consejo para
elaborar tales estadísticas, y que por lo tanto es el que
consta en el Departamento, es el de asuntos registrados
y resueltos por cada órgano, que no se corresponde
estrictamente hablando con el dato de «casos fallados»
al que alude el Sr. Diputado. La expresión «casos falla-
dos» se identifica con el dictado de una sentencia judi-
cial resolutoria del fondo del asunto, cuando un proce-
dimiento judicial puede concluir en virtud de otra serie
de resoluciones judiciales que también lo dan por
resuelto en el órgano que corresponda.

Además, en el caso de los Juzgados de Primera Ins-
tancia e Instrucción, cuando actúan en el orden juris-
diccional penal como instructores de un procedimien-
to, uno de los principios generales de dicha jurisdicción
indica precisamente que no es este Juzgado el que ha
de fallar sobre el asunto, sino que se limita a instruirlo
para que sea posteriormente el Juez de lo Penal quien
emita el correspondiente fallo.

Por lo tanto, hechas estas precisiones acerca de que
no se recoge el dato de asuntos «fallados» sino el de
asuntos «resueltos», que por lo demás es el que mejor
indica el ritmo de actividad de cada órgano, se señalan
a continuación las estadísticas correspondientes al Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Guadalajara en lo que se refiere a los años 1996 a 2000.

En relación con los datos relativos al primer semes-
tre de 2001, no se encontrarán en el Ministerio de Justi-
cia hasta tanto no los suministre el Consejo General del
Poder Judicial, que es el órgano competente en materia
de elaboración de las estadísticas judiciales.

Por último se señala que, entre la información reci-
bida en el Departamento, no se encuentra el dato relati-
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vo al tiempo medio de demora para la vista de una
causa.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Casos en los que ha intervenido la Fiscalía de
Guadalajara desde el año 1996, así como tiempo de
demora para la vista de una causa.

Respuesta:

En las distintas Memorias anuales elaboradas por la
Fiscalía General del Estado, se contienen una serie de
cuadros estadísticos en donde, provincia por provincia,
se refleja el dato de actuaciones de cada Fiscalía en
relación con los distintos órdenes jurisdiccionales y,
dentro del orden penal, en relación incluso con los dis-
tintos tipos de procedimiento que se pueden tramitar
(procedimientos abreviados, juicios rápidos, sumarios,
Jurado, juicios de faltas, habeas corpus, etc.).

A continuación se reproduce el dato correspondien-
te a la Fiscalía de Guadalajara en lo que se refiere a un
cuadro estadístico sobre parámetros generales de volu-
men de trabajo que se contiene en cada una de las
Memorias anuales, y que es el que resulta más signifi-
cativo a los efectos de la cuestión interesada por Su
Señoría. No obstante, se señala que el último dato dis-
ponible es el relativo al año 1999, pues la Memoria que
presenta el Fiscal General del Estado al inicio de cada
año judicial contiene la información correspondiente al
año inmediatamente anterior.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Casos juzgados por la Audiencia Provincial de
Guadalajara desde el año 1996, así como tiempo de
demora para la vista de una causa.

Respuesta:

Los datos sobre cargas de trabajo de los distintos
órganos judiciales de los que se dispone en el Ministe-
rio de Justicia, son los que suministran los Servicios
Técnicos del Consejo General del Poder Judicial (órga-



no al que corresponde la elaboración de las estadísticas
judiciales), a partir de los boletines estadísticos confec-
cionados por los propios Juzgados y Tribunales.

El parámetro que se maneja en dicho Consejo para
elaborar tales estadísticas, y que por lo tanto es el que
consta en el Departamento, es el de asuntos registrados
y resueltos por cada órgano judicial, señalándose a con-
tinuación el dato correspondiente a la Audiencia Pro-
vincial de Guadalajara en lo que se refiere a los años
1996 a 2000

En relación con los datos relativos al primer semes-
tre de 2001, los mismos no se encontrarán en el Minis-
terio de Justicia hasta tanto no los suministre el Conse-
jo General del Poder Judicial, que es el órgano
competente en materia de elaboración de las estadísti-
cas judiciales.

Por último se señala que, entre la información reci-
bida en el Departamento, no se encuentra el dato relati-
vo al tiempo medio de demora para la vista de una
causa.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013183

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Reconocimiento de las enfermedades profe-
sionales e introducción de coeficientes reductores que
permitan la jubilación antes de los 65 años en el sector
del marisqueo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Por lo que respecta a las cuestiones planteadas
en relación a la posibilidad de estudiar el estableci-
miento de nuevas fórmulas de cotización para el colec-

tivo de las mariscadoras mayores de 50 años, ha de sig-
nificarse que el campo de aplicación del Régimen
Especial del Mar ofrece una doble posibilidad a quie-
nes dediquen su actividad al marisqueo:

— Mediante su encuadramiento como trabajadores
por cuenta de una organización empresarial: «Trabaja-
dores por cuenta ajena, retribuidos a salario o a la parte,
empleados en cualquiera de las actividades siguientes...
Extracción de otros productos del mar».

— Como trabajadores por cuenta propia o autóno-
mos: «Trabajadores por cuenta propia o autónomos que
realicen de forma habitual, personal y directa alguna de
las actividades que a continuación se enumeran, siem-
pre que la misma constituya su medio fundamental de
vida... Los que se dediquen a la extracción de produc-
tos del mar».

En estrecha relación con estos dos tipos de encua-
dramiento, se encuentra el sistema de cotización a la
Seguridad Social por la actividad desarrollada. Así,
mientras los trabajadores considerados por cuenta
ajena del Régimen Especial de Trabajadores del Mar,
asimilan su cotización a los trabajadores del Régimen
General, esto es, cotizan por las retribuciones realmen-
te percibidas, con aplicación de los topes máximos y
mínimos correspondientes a su categoría profesional,
los considerados por cuenta propia o autónomos,
encuadrados en el Grupo III de cotización de este Régi-
men Especial, vienen obligados a cotizar por el sistema
de cuotas fijas que regula la Orden de 25 de noviembre
de 1970, cuotas que se obtienen a partir de las bases
que se determinan por provincias y categorías profesio-
nales conforme a los valores medios de las retribucio-
nes percibidas en el año precedente.

Asimismo, estas bases de cotización, se ven afecta-
das por la aplicación de coeficientes correctores, que
para el caso de los trabajadores autónomos del Régi-
men Especial del Mar, se concreta en la reducción a un
tercio de la base que correspondería cotizar, no refle-
jándose, sin embargo, este menor esfuerzo contributivo
en una disminución de la acción protectora, toda vez
que para el cálculo de las prestaciones se tienen en
cuenta las bases íntegras, esto es, sin aplicación de coe-
ficientes correctores.

Se trata por tanto, de un sistema que sí contempla
las especiales circunstancias que concurren en la acti-
vidad del marisqueo desarrollada de manera autónoma,
tanto en orden a la determinación de unas bases ade-
cuadas a la percepción de unas rentas bajas con carác-
ter general y su reducción en el momento de cotización
como forma de hacer ésta menos gravosa para el traba-
jador, como a la hora de otorgar una protección social
respecto al resto de los trabajadores del Sistema, propi-
ciándose de este modo, una cotización más justa, igua-
litaria y proporcionada para todos los trabajadores del
sector en la que se contemplan las peculiaridades geo-
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gráficas que concurren en los diferentes ámbitos pro-
vinciales.

2. Por lo que se refiere al reconocimiento de
enfermedades profesionales en el sector marisquero, se
señala que el concepto legal de enfermedad profesional
recogido en el artículo 116 de la Ley General de la
Seguridad Social es «...la contraída a consecuencia del
trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades
que se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las
disposiciones de aplicación y desarrollo de esta Ley, y
que esté provocada por la acción de los elementos o
sustancias que en dicho cuadro se indiquen para cada
enfermedad profesional».

En el Real Decreto 1995/1978, de 12 de mayo, por
el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesio-
nales en el sistema de la Seguridad Social no existe
enfermedad profesional alguna específica para la acti-
vidad del marisqueo a pie, como tampoco existe para
otras muchas actividades de colectivos integrados en el
Régimen Especial del Mar o en otros Regímenes del
Sistema, si bien, debe llamarse la atención sobre el
hecho de que aquellas enfermedades que contraiga el
trabajador, con motivo de la realización de su trabajo,
siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por
causa exclusiva la ejecución del mismo, y siempre que
no estén incluidas en la lista de enfermedades profesio-
nales señalada anteriormente, están protegidas como
accidente de trabajo [art. 115.2.e) de la Ley General de
la Seguridad Social], contingencia a la que se dispensa
similar protección que la otorgada a la enfermedad pro-
fesional.

3. Finalmente, se plantea en la pregunta, la posibi-
lidad de aplicar coeficientes reductores de la edad de
jubilación en la actividad del marisqueo a pie. Al res-
pecto, se informa que, si bien es cierto que las normas
reguladoras del Régimen Especial de Trabajadores del
Mar prevén la posibilidad de rebajar, mediante Decre-
to, la edad mínima de jubilación «en aquellas activida-
des profesionales de naturaleza excepcionalmente
penosa, tóxica, peligrosa o insalubre en las que se acu-
sen elevados índices de morbilidad o siniestralidad, así
como en aquellas otras cuya realización implique una
continua separación familiar y alejamiento del hogar»
también lo es que, en el Decreto 2309/1970, de 23 de
julio, por el que se establecieron los coeficientes reduc-
tores aplicables para rebajar la edad de jubilación de
los que desempeñan determinadas actividades en los
ámbitos de la marina mercante, la pesca y la estiba por-
tuaria, no se contemplan ni tampoco en las modifica-
ciones posteriores de que fue objeto, entre tales activi-
dades bonificables a las correspondientes a los
mariscadores, por no haberse apreciado que las mismas
presenten esas circunstancias de «excepcional» penosi-
dad, toxicidad, peligrosidad o insalubridad, que ocasio-
nan «elevados» índices de morbilidad o siniestralidad,
que son los condicionamientos legales para poder con-
siderar justificable la introducción de coeficientes

reductores que posibiliten la jubilación antes de los 65
años de edad de los afectados.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013230

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS)

Asunto: Contribuyentes que declararon rentas superio-
res a 15 millones de pesetas en la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)
en la campaña correspondiente al año 2000 en la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

Respuesta:

El número de contribuyentes que declararon rentas
superiores a 15 millones de pesetas en la declaración
del IRPF en la campaña correspondiente al año 2000
(año fiscal de 1999) en Asturias ascendió a 1.481.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Posición de la Dirección General de Costas
ante la petición de ampliación del cementerio de Aban-
queiro, Boiro (A Coruña).

Respuesta:

Hasta la fecha no se tiene conocimiento en la
Demarcación de Costas de Galicia ni en los servicios
centrales de la Dirección General de Costas del Minis-
terio de Medio Ambiente de ninguna solicitud de
ampliación del cementerio de Abanqueiro.
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No obstante lo anterior, al situarse el citado cemen-
terio fuera del dominio público marítimo-terrestre, y
verse afectado por la servidumbre de protección esta-
blecida en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas,
corresponde a la Comunidad Autónoma de Galicia la
tramitación y el otorgamiento, en su caso, de la autori-
zación que se solicite.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013249

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pol Cabrer, Francisca (GP)

Asunto: Destino previsto por el Ministerio de Defensa
para los cuarteles cerrados situados en la isla de
Mallorca.

Respuesta:

En la actualidad se encuentran declarados de no
interés militar, por el Cuartel General correspondiente,
y puestos a disposición de la Gerencia de Infraestructu-
ra y Equipamiento de la Defensa, en la Isla de Mallor-
ca, para que de acuerdo con sus funciones inicie las
gestiones necesarias con vistas a su enajenación, a
cambio de contraprestación económica, los siguientes
Acuartelamientos:

• DESTACAMENTO SPORT, en Soller. Se vienen
manteniendo conversaciones con el Ayuntamiento de
Soller, encaminadas a la transmisión onerosa del
inmueble mediante Convenio.

• SON BAÑA, en Palma de Mallorca. El Acuarte-
lamiento de Son Baña, fue enajenado a la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares en Venta Directa
mediante Convenio suscrito entre dicha Comunidad y
la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa con fecha 28-12-2000.

Otras propiedades militares desafectadas y puestas
a disposición de la Gerencia de Infraestructura de la
Defensa:

• POLVORÍN DE NA BAYANA, en Calviá. En la
actualidad, se vienen manteniendo conversaciones con
el Ayuntamiento de Calviá, encaminadas a la transmi-
sión onerosa del inmueble vía Convenio.

• RESIDENCIA BALUARTE DEL PRÍNCIPE, en
Palma de Mallorca. Propiedad incluida en el Convenio
suscrito con el Ayuntamiento de Palma de Mallorca, en
fecha 13-10-98. De conformidad con lo estipulado en
el citado Convenio, fue expropiada y ocupada por
dicho Ayuntamiento mediante Acta de fecha 22-03-01.

• COMANDANCIA DE MARINA, en Palma de
Mallorca. Por encontrarse ubicado el inmueble en la
zona de Dominio Público Marítimo Terrestre, en la
actualidad, se está en proceso de suscripción de Acta
de Mutación Demanial, sin contraprestación económi-
ca, para la transmisión a la dirección General de la
Marina Mercante del Ministerio de Fomento.

Asimismo, se encuentran en proceso de reversión,
por haberse adquirido por título de expropiación forzo-
sa las propiedades siguientes:

• AERÓDROMO DE SON BONET, en Marratxi.
• CAMPO DE DEPORTES, ALMACENES DE

LUBRICANTES Y POLVORÍN E.N. DE SOLLER, en
Soller.

• CARRETERA MILITAR A ENDERROCAT,
BATERÍA ALFONSO XIII (E-8), Y FUERTE ENDE-
RROCAT, en Lluchmayor.

• CAMP-PROP, en Inca.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013260

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Evolución de las sociedades mercantiles crea-
das en la provincia de Ourense desde el mes de marzo
del año 2000 hasta el mes de marzo del año 2001.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística elabora desde el
año 1938 la Estadística de Sociedades Mercantiles.

La reforma de la legislación mercantil, a partir del
uno de enero de 1990, supuso una ruptura metodológi-
ca en la obtención de datos a partir de esa fecha. La
adaptación de esta estadística a la legislación vigente,
ha motivado cambios en la información de modo que
han desaparecido datos sobre ciertas características y
aparecido otras que antes no se contemplaban. Actual-
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mente se da información sobre causas de disolución y
número de sociedades especiales disueltas. Estas últi-
mas solamente se tabulan con información anual y
datos definitivos.

La información la facilita mensualmente el Registro
Mercantil Central. La fecha en la que está basada la
estadística es la fecha de inscripción en los Registros
Mercantiles. En el siguiente cuadro se muestra el
número de sociedades mercantiles creadas en la pro-
vincia de Ourense, desde marzo de 2000 a marzo de
2001, con indicación del capital suscrito.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013261

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso (GP)

Asunto: Actuaciones para garantizar que las regiones
españolas con déficit de desarrollo sigan siendo la pri-
mera prioridad de la política de cohesión y sigan sien-
do receptoras de fondos aunque tenga lugar la amplia-
ción comunitaria.

Respuesta:

El Gobierno es plenamente consciente de las impli-
caciones que puede tener la ampliación y está defen-
diendo aquellas iniciativas que permitan a España
situarse en una posición favorable para futuras nego-
ciaciones.

El Gobierno está defendiendo la política de cohe-
sión territorial en la Unión Europea y lo hace para las
regiones españolas que son receptoras de esos fondos y
para el conjunto del país que es receptor de los fondos
de cohesión.

Entre las iniciativas del Gobierno para poner de
manifiesto esta problemática está la elaboración de un
memorándum sobre la «Política Regional Comunitaria
y Ampliación» que fue enviado al Presidente de la
Comisión, a la Presidencia del Consejo Europeo y a los
Primeros Ministros de los actuales Estados miembros.
En este memorándum el Gobierno español defiende
que hay un «efecto estadístico», que reconoce la Comi-
sión Europea que hay que salvar, siendo labor de la
Comisión y de los países miembros, salvaguardar que,
por el efecto estadístico, no se pierda la política de
cohesión territorial, que es consustancial al proyecto de
integración que se está viviendo en la Unión Europea.

El Gobierno incidirá en esta línea en todos los deba-
tes y negociaciones que se produzcan en relación a este
asunto, bien cuando se aborde el Capítulo 21 (Política
Regional) de las negociaciones de adhesión, bien en el
contexto de las negociaciones que se abrirán respecto a
unas nuevas perspectivas financieras y a la futura polí-
tica de cohesión.

Madrid, 16 julio de 2001.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/013278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx)

Asunto: Confirmación por el Gobierno de la existencia
de un pacto de permuta de terrenos para trasladar la
Delegación de Hacienda de Alicante, y presupuesto de
este proyecto.

Respuesta:

En el ámbito del Ministerio de Hacienda, no se ha
iniciado ningún expediente, ni existe antecedente ni
documentación alguna en relación con la noticia de
prensa a la que se refiere S.S., sobre un pacto de per-
muta de terrenos con el Ayuntamiento de Alicante para
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trasladar la Delegación de Hacienda en dicha provin-
cia.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (GS)

Asunto: Designación de un representante del Ministe-
rio de Administraciones Públicas a efectos de coordi-
nación de los trabajos de aplicación de la Ley 30/1998,
de 29 de julio, de Régimen Especial de las Illes Ba-
lears.

Respuesta:

La coordinación de las Comisiones previstas en la
Ley 30/1998 del Régimen Especial de Baleares corres-
ponde por parte del Ministerio de Administraciones
Públicas a la Directora General de Política Autonómi-
ca.

Madrid, 11 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013328

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS)

Asunto: Cumplimiento de la empresa Iberpotash de las
condiciones de adquisición de las minas de potasa en
El Bagés (Barcelona).

Respuesta:

1. Los compromisos del Plan industrial acordado
con el comprador del Grupo Potasas (actualmente
Grupo IBERPOTASH), se centran, fundamentalmente.
en tres puntos: inversiones, producción y empleo. En

los dos años transcurridos desde la privatización, el
grado de cumplimento de estos tres aspectos es el
siguiente

• Inversiones. El compromiso contenido en el con-
trato de compraventa consiste en «realizar las inversio-
nes necesarias para conseguir los objetivos previstos en
el Plan, encaminadas a la optimización de la produc-
ción y utilización plena de la capacidad productiva del
Grupo Potasas». Se señala a este respecto que el Plan
establece, de acuerdo con estimaciones preliminares,
una inversión total de 18.141 Mpts. para el período
1999-2003.

Hasta el momento se han realizado inversiones por
importe de 7.089 Mpts.: 3.324 Mpts. en 1999 y 3.765
Mpts. en el año 2000.

• Producción. El compromiso consiste en «estable-
cer el Grupo Potasas como centro europeo de produc-
ción y distribución con prioridad para el abastecimien-
to del mercado europeo y, en particular, del mercado
nacional español, en volúmenes necesarios para satis-
facer su demanda a precios de mercado y en términos
similares a los practicados en dicho mercado en los dos
últimos ejercicios».

Las producciones en los años 1999 y 2000 han sido,
respectivamente, de 916 kt CIK y 870 kt CIK, habién-
dose producido en el año 2000 un 5,2 % más que en
1998.

Asimismo, IBERPOTASH ha aprobado un Plan
Quinquenal 2001-2005, en el que proyecta unas inver-
siones, adicionales a las ya realizadas en 1999 y 2000,
de 79 Meuros en el período 2001-2005 (13.000 Mpts.).

Por otra parte, y derivado de estas inversiones y de
las mejoras a introducir en la organización y métodos
de producción, se prevé un progresivo incremento de la
producción hasta 1.130.000 toneladas anuales en 2004
(un 30 % más que las correspondientes a 2000), supo-
niendo la plena utilización de la capacidad productiva.

Con todo ello, se pretende asegurar a futuro la con-
tinuidad empresarial en condiciones de rentabilidad y
autonomía financiera.

• Empleo. El compromiso consiste en «mantener el
empleo existente en el Grupo Potasas necesario para
los objetivos previstos en el Plan, así como no llevar a
cabo planes de reducción traumática de la plantilla, en
ambos casos durante los tres años siguientes a contar
desde la formalización».

La plantilla del Grupo IBERPOTASH a 31-12-00
era de 948 personas, lo que supone una reducción de 8
personas (bajas voluntarias y vegetativas ) respecto a la
existente en el momento de la privatización, que era de
956 personas.

Se señala además que la solicitud de autorización
del expediente de regulación de empleo presentada por
el Grupo IBERPOTASH el pasado 18-6-01 ha sido reti-
rada por la empresa con fecha 2 de julio, tras los reque-
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rimientos realizados por la SEPI, exigiendo el cumpli-
miento de los compromisos adquiridos.

Estos requerimientos se concretaron en el requeri-
miento formal por parte de la Dirección de Asesoría
Jurídica de la SEPI de fecha 22-6-01, para que IBER-
POTASH cumpla sus compromisos, apercibiéndole que
en caso contrario la SEPI ejercitará las acciones legales
correspondientes.

Dado que la respuesta recibida de IBERPOTASH
no resultó satisfactoria, el Vicepresidente de la SEPI
requirió (26-601) formalmente a IBERPOTASH para
que desistiese del expediente de regulación de empleo,
e informase sobre cualquier cambio sustancial en la
instrumentación de las previsiones de inversión, pro-
ducción y empleo. Finalmente, el día 2 de julio de
2001, la representación de IBERPOTASH retiró su
solicitud de autorización de rescisión de 174 contratos
de trabajo.

En conclusión con todo lo anterior, se puede afirmar
que el Plan Industrial del Grupo IBERPOTASH se está
cumpliendo adecuadamente en cuanto a los parámetros
objeto de compromiso: volúmenes de inversiones y
producción y mantenimiento del empleo.

2. En todos los contratos de compraventa, el
incumplimiento de los compromisos adquiridos por las
partes puede conducir, en caso de no ser subsanados en
un plazo razonable, a la adopción de las medidas lega-
les pertinentes.

Se pone de manifiesto también que la SEPI realiza
un seguimiento periódico y sistemático de las empresas
privatizadas con plan industrial en implantación, para
analizar y evaluar el grado de desarrollo de los respec-
tivos planes, lo que permite segurar su cumplimiento.

Madrid, 16 e julio de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/013339

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx)

Asunto: Incremento de la inflación y sus consecuen-
cias.

Respuesta:

En primer lugar, es preciso aclarar que el Gobierno
no fija un objetivo de inflación, puesto que se trata de

un fenómeno monetario que, por tanto, se deriva en
última instancia de las condiciones monetarias que
determina el Banco Central Europeo (BCE). Además,
es el BCE el que ha establecido el crecimiento del 2 %
como criterio de definición de la estabilidad de precios,
criterio respetado por el Gobierno español.

Por otra parte, el Gobierno hace públicas unas pre-
visiones de evolución de la media anual del deflactor
del consumo privado, que estima será el 2,8 % en el
presente ejercicio.

En efecto, moderar la inflación es una tarea que
requiere un esfuerzo conjunto de la totalidad de la
sociedad española. En primer lugar, de las Administra-
ciones públicas creando el marco adecuado para facili-
tar, agilizar y otorgar mayor eficacia a la actividad eco-
nómica, mediante el equilibrio presupuestario, la
estabilidad macroeconómica, la liberalización y flexi-
bilización de la economía y el fomento de la competen-
cia. En segundo término, es absolutamente necesario
que los agentes económicos y sociales perfilen sus
actuaciones con una perspectiva a medio plazo, ya que,
en un contexto de desaceleración económica y del
comercio internacional, la pérdida de competitividad
comportaría el deterioro de la actividad económica y
de la creación de empleo en España. En consecuencia,
es preciso que los citados agentes cobren consciencia
de la necesidad de evitar el desencadenamiento de una
espiral precios-salarios, que convierta factores coyun-
turales en estructurales, con negativas consecuencias
en términos de competitividad, crecimiento y empleo.

Un adecuado comportamiento de los salarios es un
factor esencial para garantizar el mantenimiento de una
senda prolongada de crecimiento elevado y generador
de puestos de trabajo. En este sentido se enmarca la
disposición contenida en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2001 que fija en el 2 % la eleva-
ción de la retribución del personal al servicio del sector
público.

En el aumento del salario mínimo interprofesional
se toman en cuenta una serie de factores para determi-
nar su incremento. Así, además de la inflación, debe
tomarse en cuenta la evolución de la productividad
media nacional alcanzada, el incremento de la partici-
pación del trabajo en la renta nacional y la coyuntura
económica general.

En el resto de los casos citados en la pregunta de Su
Señoría (becas, pensiones no contributivas) no se plan-
tea la aplicación de mecanismos de revisión automática.

Como puede contemplarse en el siguiente cuadro, el
crecimiento del IPC del pasado mayo fue del 0,4 % en
España y del 0,5 % en Galicia, pero en otros meses el
crecimiento mensual de la media nacional ha superado
claramente al de la Comunidad gallega. En concreto, el
mayor crecimiento mensual del IPC de Galicia en
mayo se debió, fundamentalmente, a la alimentación y
bebidas no alcohólicas, al menaje, al vestido y calzado
y a la vivienda, que compensaron ampliamente los
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menores crecimientos de otros grupos como medicina,
transporte y hoteles, cafés y restaurantes.

En cualquier caso, se señala que la tasa mensual,
dada su elevada volatilidad, no es el estimador más idó-
neo para establecer comparaciones entre el IPC de
España y el de sus comunidades autónomas; un estima-
dor más informativo, más preciso y menos volátil para
ese fin es la tasa de variación anual media o la inter-
anual. Como se observa en el siguiente cuadro, la tasa
de variación interanual del IPC o su tasa media anual
han sido más elevadas en 2000 en España que en Gali-
cia, y en el pasado mayo la tasa interanual también ha
sido mayor en España, mostrando unos resultados con-
trarios al obtenido con las tasas mensuales citadas. Así,
en 2000 la tasa media anual del IPC fue del 3,4 % y la
interanual de diciembre de 2000 y mayo de 2001 fue
del 4 % y 4,2 %, respectivamente, mientras que en
Galicia esas mismas tasas fueron del 3,3 %, 3,7 % y
4,1 %, respectivamente.

El origen de estas diferencias se encuentra en la dis-
tinta evolución de las variables que configuran la oferta
y la demanda y, en general, el comportamiento de los
mercados de bienes y servicios en la Comunidad galle-
ga y en el total nacional que, a su vez, determinan su
IPC. Las variables que explican la diferente evolución
del IPC son múltiples y de orígenes diversos, pero se
pueden mencionar como las más relevantes: la evolu-
ción de la capacidad adquisitiva, los costes salariales,
el volumen de la producción agraria, el equipamiento
comercial, los precios del suelo, las tarifas de transpor-
tes públicos, etc. Teniendo en cuenta las fluctuaciones
que suelen experimentar a lo largo del tiempo los facto-
res citados, no parece extraño que la comparación entre
las tasas de los IPC de las comunidades autónomas y el
nacional muestren ciertas discrepancias, que pueden
variar a lo largo de distintos ejercicios u otros períodos
de tiempo inferiores.
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El Gobierno no se pronuncia sobre la valoración de
dichos resultados, puesto que las diferencias entre las
tasas de variación del IPC entre comunidades autóno-
mas con las nacionales se han venido produciendo his-
tóricamente. Además, esas discrepancias no son exclu-
sivas de España, sino que diversos estudios empíricos
las han contrastado también en otros países como Esta-
dos Unidos y en los diferentes Estados miembros de la
Unión Económica y Monetaria.

Es preciso señalar que la inflación es un fenómeno
de origen eminentemente monetario, con el que se
combina, en determinados casos, la aparición de facto-
res exógenos de carácter temporal, como el incremento
de los precios del petróleo o los efectos de la denomi-
nada crisis de las «vacas locas». Así, la tasa interanual

del IPC en el pasado mayo (4,2 %) es consecuencia, en
gran medida, de los efectos del alza de la cotización del
petróleo y de otros bienes intermedios, de la debilidad
del euro y del insatisfactorio resultado de ciertas pro-
ducciones agrarias (agravado por la crisis del sector
cárnico).

No obstante, como se ha indicado anteriormente,
una adecuada evolución salarial es un elemento esen-
cial para garantizar la continuidad de un crecimiento
muy intensivo en empleo.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/013340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx)

Asunto: Construcción de un cajón de hormigón que
servirá tanto de muro de contención como de puente
para la Rua Garaballa de Abaixo, en las obras de la
ronda norte de Lugo.

Respuesta:

El cajón de hormigón armado, al que se hace men-
ción en la pregunta, irá cubierto por una losa de hormi-
gón armado.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013388

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Blanco Terán, Rosa Delia (GS)

Asunto: Efectivos policiales existentes en Madrid
desde el año 1995 hasta el mes de junio del año 2001.

Respuesta:

Los efectivos del Cuerpo Nacional de Policía exis-
tentes en el ámbito de la Jefatura Superior de Policía de
Madrid (sin incluir los Servicios Centrales de la Direc-

ción General de la Policía), desde 1995 hasta el 1 de
junio de 2001, son los siguientes:

Madrid, 17 d julio de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/013398

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Camacho Vázquez,
María Teresa del Carmen (GS)

Asunto: Escuelas taller existentes en la provincia de
Huelva y subvenciones que les han sido concedidas, así
como escuelas taller solicitadas en dicha provincia que
han sido denegadas.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de escuelas taller que
se encontraban en funcionamiento en Huelva a fecha
junio 2001.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Camacho Vázquez,
María Teresa del Carmen (GS)

Asunto: Talleres de empleo existentes en la provincia
de Huelva y subvenciones que les han sido concedidas,

así como talleres de empleo solicitados en dicha pro-
vincia que han sido denegados.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de talleres de empleo
que se encontraban en funcionamiento en Huelva a
fecha junio 2001.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Cumplimiento del anuncio realizado por el
Ministerio de Fomento de que la segunda pista del
Aeropuerto de Málaga estaría en servicio en el año
2003.

Respuesta:

La construcción de la nueva pista del aeropuerto
de Málaga se realizará de acuerdo con lo que se esta-
blezca en el Plan Director, en función de las previsio-
nes de evolución del tráfico. Si éstas se cumplen o se
adelantan, la construcción de la nueva pista se iniciará
con tiempo suficiente para que pueda estar operativa
antes de que se agotase la capacidad actual disponi-
ble.

Asimismo, se señala la contestación a las preguntas
escritas de Su Señoría, núms. de expediente 184/8778
y 184/10395, de 22 y 8 de mayo respectivamente sobre
el asunto interesado.

Madrid, 10 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión real realizada por el Gobierno duran-
te el año 2001 en el aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

A fecha 21 de junio de 2001, la certificación reali-
zada por ASNA en el aeropuerto de Málaga asciende a
4.779.110 E (795.176.996 pesetas). Las partidas más
significativas de estas certificaciones corresponden a
las siguientes actuaciones:

• Nueva torre de control (obra más control y vigi-
lancia)

• Suministro de un ILS/DME (sistema de aproxima-
ción instrumental con medidor de distancia asociado)

• Proyecto para apartaderos de espera
• Ampliación de plataforma (proyecto)
• Cambio de climatizadores en la terminal B
• Terminal de aviación regional
• Bolsa de inversiones varias en reposición (des-

glosada en diferentes actuaciones descentralizadas)
• Adecuación en zona de pista y plataforma
• Redacción del Proyecto de la ampliación del área

terminal

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Compromiso del Gobierno acerca del comien-
zo durante el presente año de las obras de la nueva ter-
minal del aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

El Consejo de Administración de AENA adjudicó el
expediente 455/00 «Asistencia Técnica para la Redac-
ción del Proyecto: Ampliación Área Terminal del Aero-
puerto de Málaga».

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013436

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Camacho Vázquez,
María Teresa del Carmen (GS)

Asunto: Casas de oficios existentes en la provincia de
Huelva y subvenciones que les han sido concedidas así
como casas de oficios solicitadas en dicha provincia y
que han sido denegadas.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de casas de oficios que
se encontraban en funcionamiento en Huelva a fecha
junio de 2001.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013437

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Asenjo Díaz, José
(GS)

Asunto: Talleres de empleo existentes en la provincia
de Málaga y subvenciones que les han sido concedidos,

así como talleres de empleo solicitados en dicha pro-
vincia y que han sido denegados.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de talleres de empleo
que se encontraban en funcionamiento en Málaga a
fecha junio de 2001.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013438

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Asenjo Díaz, José
(GS)

Asunto: Escuelas taller existentes en la provincia de
Málaga y subvenciones que les han sido concedidas,

así como escuelas taller solicitadas en dicha provincia
y que han sido denegadas.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de escuelas taller que
se encontraban en funcionamiento en Málaga a fecha
junio de 2001.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/013439

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Asenjo Díaz, José
(GS)

Asunto: Casas de oficios existentes en la provincia de
Málaga y subvenciones que les han sido concedidas,

así como casas de oficios solicitadas en dicha provincia
y que han sido denegadas.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de casas de oficios que
se encontraban en funcionamiento en Málaga a fecha
junio de 2001.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013440

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Contreras Pérez,
Francisco (GS)

Asunto: Talleres de empleo existentes en la provincia
de Almería y subvenciones que les han sido concedi-

das, así como talleres de empleo solicitados en dicha
provincia y que han sido denegados.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de talleres de empleo
que se encontraban en funcionamiento en Almería a
fecha junio de 2001.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013441

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Contreras Pérez,
Francisco (GS)

Asunto: Escuelas taller existentes en la provincia de
Almería y subvenciones que les han sido concedidas,

así como escuelas taller solicitadas en dicha provincia
y que han sido denegadas.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de las escuelas taller
que se encontraban en funcionamiento en Almería a
fecha junio de 2001.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Camacho Vázquez,
María Teresa del Carmen (GS)

Asunto: Casas de Oficios existentes en la provincia de
Almería y subvenciones que les han sido concedidas,
así como Casas de Oficios solicitadas en dicha provin-
cia y que han sido denegadas.

Respuesta:

En el momento actual se encuentran funcionando en
la provincia de Almería dos Casas de Oficios:



• Casa de Oficios «Alto Nacimiento II», en la loca-
lidad de Abrucena y que acoge a 24 alumnos-trabaja-
dores. Inició su actividad el 18-12-00 y la finalizará el
17-12-01. La subvención aprobada para este proyecto
asciende a 32.682.672 ptas.

• Casa de Oficios «Centro cívico de Sorbas», en la
localidad de Sorbas, para 16 alumnos-trabajadores. La
fecha de inicio ha sido el 27-6-01 y la de terminación el
26-6-02. La subvención aprobada asciende a
22.063.200 ptas.

En cuánto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna en la provincia de Almería a lo largo del pre-
sente año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013443

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis (GS)

Asunto: Talleres de empleo existentes en la provincia
de Granada y subvenciones que les han sido concedi-
das, así como talleres de empleo solicitados en dicha
provincia y que han sido denegados.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de talleres de empleo
que se encontraban en funcionamiento en Granada a
fecha junio 2001.

Los casos en que las fechas de inicio y final apa-
recen en blanco, se refieren a proyectos aprobados
que tienen previsto iniciar su actividad en el presen-
te año.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013444

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis (GS)

Asunto: Casas de Oficios existentes en la provincia de
Granada y subvenciones que les han sido concedidas,
así como Casas de Oficios solicitadas en dicha provin-
cia y que han sido denegadas.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de Casas de Oficios
que se encontraban en funcionamiento en Granada a
fecha junio de 2001.

Los casos en que las fechas de inicio y final apare-
cen en blanco, se refieren a proyectos aprobados que
tienen previsto iniciar su actividad en el presente año.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis (GS)

Asunto: Escuelas Taller existentes en la provincia de
Granada y subvenciones que les han sido concedidas,
así como Escuelas Taller solicitadas en dicha provincia
y que han sido denegadas.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de Escuelas Taller que
se encontraban en funcionamiento en Granada a fecha
junio 2001.

Los casos en que las fechas de inicio y final apare-
cen en blanco, se refieren a proyectos aprobados que
tienen previsto iniciar su actividad en el presente año.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/013452

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Pliego Cubero,
José (GS)

Asunto: Escuelas Taller existentes en la provincia de
Jaén y subvenciones que les han sido concedidas, así
como Escuelas Taller solicitadas en dicha provincia y
que han sido denegadas.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de Escuelas Taller que
se encontraban en funcionamiento en Jaén a fecha junio
de 2001.
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Los casos en que las fechas de inicio y final apa-
recen en blanco, se refieren a proyectos aprobados
que tienen previsto iniciar su actividad en el presente
año.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Pliego Cubero,
José (GS)

Asunto: Talleres de Empleo existentes en la provincia
de Jaén y subvenciones que les han sido concedidas,

así como Talleres de Empleo solicitados en dicha pro-
vincia y que han sido denegados.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de Talleres de Empleo
que se encontraban en funcionamiento en Jaén a fecha
junio de 2001.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/013454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Pliego Cubero,
José (GS)

Asunto: Casas de Oficios existentes en la provincia de
Jaén y subvenciones que les han sido concedidas, así

como Casas de Oficios solicitadas en dicha provincia y
que han sido denegadas.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de Casas de Oficios
que se encontraban en funcionamiento en Jaén a fecha
junio de 2001.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013500

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Evolución de los accidentes laborales en la
provincia de Cádiz en los años 1996 a 2000.

Respuesta:

En el anexo se recoge la información disponible de
los años 1996 al 1999 con datos definitivos, y los de
2000 de avance, que se han obtenido de los Resúmenes
Estadísticos de Siniestralidad Laboral que se elaboran
mensualmente.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013504

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS

Asunto: Inversiones del Ministerio de Economía pre-
vistas en los Presupuestos Generales del Estado en el
año 2001 para la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En relación con las inversiones reales (Capítulo VI
del presupuesto de gastos) del Ministerio de Economía,
a pesar de que el artículo 54.Cuarta del Texto Refundi-
do de la Ley General Presupuestaria establece que en
los Anexos de los programas y proyectos de inversión
se incluirá su clasificación territorial, se señala que en
su mayor parte corresponden al funcionamiento opera-
tivo de los servicios, tal como adquisición de mobilia-
rio o de equipos informáticos o reforma y conservación
de edificios, o bien se trata de inversión de carácter



inmaterial, como la realización de estudios de carácter
técnico que se centralizan en Madrid o se incluyen en
la clave 90 «Varias Regiones», de tal manera que sólo
es posible conocer su incidencia en las distintas provin-
cias o regiones, una vez que se ha efectuado la adquisi-
ción o se ha realizado la inversión de carácter inmate-
rial.

Únicamente existen proyectos de inversión territo-
rializados en el Anexo de Inversiones Reales, en el caso
del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA).
No obstante, en el presupuesto del citado Organismos
para el año 2001, no hay previsto realizar inversiones
en los paradores de la provincia de Cádiz (Hotel Atlán-
tico, de Cádiz, y Parador de Turismo de Arcos de la
Frontera).

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Consideración de la vía férrea existente entre
Jerez y Jédula, en Arcos de la Frontera (Cádiz) como
vía verde

Respuesta:

El tramo de línea ferroviaria entre Jerez y Jédula
aparece en el inventario de vías ferroviarias en desuso
de que dispone el Ministerio de Medio Ambiente den-
tro de la ficha n.° 44 que corresponde a la línea Jerez
de la Frontera-Arcos de la Frontera.

En dicha ficha se valora el trazado con un interés
ecológico medio-alto y una alta calidad como infraes-
tructura turística.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Consideración de la vía férrea existente entre
Jerez y Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) como vía verde.

Respuesta:

El tramo de línea ferroviaria entre Jerez y Sanlúcar
de Barrameda aparece en el inventario de vías ferrovia-
rias en desuso de que dispone el Ministerio de Medio
Ambiente dentro de la ficha n.° 45 que corresponde a
la línea Jerez de la Frontera-Bonanza.

En dicha ficha se valora el trazado con un interés
ecológico alto y una alta calidad como infraestructura
turística. Jurídicamente está desafectada pero su enaje-
nación es parcial.

Para que una infraestructura en desuso pueda
incluirse en el Programa de Caminos Naturales se
requiere que las comunidades autónomas, diputaciones
provinciales, ayuntamientos, etc., presenten la siguien-
te documentación:

— El proyecto técnico para ejecutar las obras de
acondicionamiento.

— La disponibilidad de los terrenos que afectan al
proyecto, y

— El compromiso de conservación y mantenimien-
to de la obra una vez realizada.

La disponibilidad de los terrenos para ejecutar las
obras debe gestionarla el solicitante (comunidad autó-
noma, ayuntamiento, etc.), ante el organismo compe-
tente: RENFE, FEVE, Patrimonio del Estado, Confe-
deración Hidrográfica, etc.

Si el proyecto es valorado positivamente por los ser-
vicios técnicos de la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio
Ambiente, se procede a licitar las obras por concurso
público con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.

Hasta el momento no se dispone en el Ministerio de
Medio Ambiente de ninguna solicitud para acondicio-
nar tramo alguno del antiguo ferrocarril Jerez de la
Frontera-Bonanza.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013514

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU)

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de torres
para vigilar el Estrecho de Gibraltar y cerrar posibilida-
des a las pateras.

Respuesta:

Las estaciones sensoras para la vigilancia de la fron-
tera exterior de la Unión se situarán en contenedores
del tipo ACE III, transportables en vehículos todo terre-
no. En algún caso es posible que las antenas tengan que
situarse en las proximidades del contenedor. El plazo
de instalación finaliza a últimos de agosto de 2002. Al
ser transportables, las estaciones sensoras no tienen
emplazamiento fijo.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (GIU)

Asunto: Medidas para cubrir satisfactoriamente los ser-
vicios de obstetricia, tocoginecología y planificación
familiar, y solucionar la saturación y falta de cumpli-
miento de los horarios en el Centro de Salud de Caspe
(Zaragoza), así como para dar respuesta a las quejas de
los usuarios.

Respuesta:

La localidad de Caspe dista del Hospital de Alcañiz
30 km. que pueden ser recorridos en un tiempo de 20
minutos, aproximadamente, en un medio de transporte
convencional. Esto significa que la población de esta
localidad tiene un fácil acceso a los servicios especiali-
zados de dicho centro hospitalario.

No obstante lo señalado, con el objetivo de facilitar,
aún en mayor medida, la asistencia especializada, hasta
Caspe se desplaza un ginecólogo del hospital que pasa
consulta en el centro de salud dos días a la semana,
concretamente martes y jueves.

Dicha consulta mencionada se organiza del modo
siguiente:

• Horario de consulta: desde las 9 horas de la
mañana hasta concluir la atención de todas las pacien-
tes citadas.

• Citación: se citan, por acuerdo con la gerencia del
hospital, un máximo de 15 pacientes cada uno de los
días en los que se realiza consulta.

Esta planificación permitiría atender 30 consultas
semanales, pero la solicitud de dichas consultas y el
número de pacientes que son efectivamente visitados,
es sensiblemente inferior (en torno a 10/12 consultas a
la semana).

Además, el ginecólogo que se desplaza hasta el cen-
tro de salud de Caspe, una vez concluida la consulta,
regresa al hospital de Alcañiz para completar su jorna-
da de trabajo. Y hay que remarcar que no existe ningún
inconveniente para que realice su jornada completa en
Caspe, siempre que la demanda asistencial así lo requi-
riese.

Las pacientes que se derivan al hospital son, con
carácter general, aquéllas que precisan la realización de
procedimientos diagnósticos y/o terapéuticos en los
que es necesario utilizar el dispositivo del hospital

Finalmente se señala que, si bien por proximidad el
centro de referencia sería el hospital de Alcañiz, la
población de Caspe dispone de una doble opción: el
hospital de Alcañiz y el hospital Miguel Servet. Esto
permite a las pacientes acudir, indistintamente, a ambos
centros hospitalarios.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (GIU)

Asunto: Medidas para impedir el vertido de escombros,
tierra y otros inertes en los carrizales y zonas de
encharcamiento en Las Vegas de Zuloko-Ibarreta, en
Barakaldo (Vizcaya).

Respuesta:

El río Castaños pertenece al ámbito territorial de las
cuencas intracomunitarias del País Vasco, donde a par-
tir de la promulgación del Real Decreto 1551/1994, de
8 de julio, la Comunidad Autónoma asumió las funcio-
nes y servicios del Estado en materia de ordenación y
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concesión de recursos hidráulicos, así como el otorga-
miento de autorizaciones para el vertido, utilización o
aprovechamiento del dominio público hidráulico y
policía de aguas y cauces.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS)

Asunto: Inversiones en los Parques Nacionales y su
área de influencia con cargo al ejercicio presupuestario
del año 2000.

Respuesta:

Se acompaña en anexo relación de la ejecución de
inversiones en el año 2000 en cada Parque Nacional
con indicación de la clasificación económica, la actua-
ción concreta realizada y la cuantía invertida.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013544

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Fernández Chacón,
José (GS)

Asunto: Casas de Oficios existentes y denegadas en la
provincia de Cádiz.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de Casas de Oficios
que se encontraban en funcionamiento en Cádiz a fecha
junio de 2001.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Fernández Chacón,
José (GS)

Asunto: Escuelas Taller existentes y denegadas en la
provincia de Cádiz.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de Escuelas Taller que

se encontraban en funcionamiento en Cádiz a fecha

junio 2001.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido

ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de

Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Fernández Chacón,
José (GS)

Asunto: Talleres de Empleo existentes y denegados en
la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de Talleres de Empleo
que se encontraban en funcionamiento en Cádiz a fecha
junio de 2001.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013551

A los efectos del artículo 190 del Reglamentó del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Cuevas Delgado,
Antonio (GS)

Asunto: Talleres de Empleo existentes y denegados en
la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de Talleres de Empleo
que se encontraban en funcionamiento en Sevilla a
fecha junio 2001.

Los casos en que las fechas de inicio y final apare-
cen en blanco, se refieren a proyectos aprobados que
tienen previsto iniciar su actividad en el presente año.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Cuevas Delgado,
Antonio (GS)

Asunto: Escuelas Taller existentes y denegadas en la
provincia de Sevilla.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de Escuelas Taller que
se encontraban en funcionamiento en Sevilla a fecha
junio de 2001.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013553

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis y Cuevas Delgado,
Antonio (GS)

Asunto: Casas de oficios existentes y denegadas en la
provincia de Sevilla.

Respuesta:

En anexo adjunto se remite el listado de casas de
oficios que se encontraban en funcionamiento en Sevi-
lla a fecha junio de 2001.

En cuanto a las denegaciones, no se ha producido
ninguna a lo largo de este año.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/013561

A los efectos del artículo 190 del Reglamentó del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Edo Gil, Mario y Caldera Sánchez-Capi-
tán, Jesús (GS)

Asunto: Agricultores existentes en la provincia de Sala-
manca, así como criterios en que se basa el Gobierno
para confeccionar los censos de los mismos.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-

to, en la actividad agraria es de 6.950; cifra estimada

utilizando la información del Censo Agrario 1989,

completada con la Encuesta de Población Activa EPA

(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-

cación del Censo Agrario 1999, operación estadística

desarrollada por él Instituto Nacional de Estadística

(INE).
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Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 19

— Agricultores en agricultura tradicional: 6.931

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias, de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Edo Gil, Mario y Morlán Gracia, Víctor
(GS)

Asunto: Agricultores existentes en la provincia de
Huesca, así como criterios en que se basa el Gobierno
para confeccionar los censos de los mismos.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 12.565; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 44

— Agricultores en agricultura tradicional: 12.521

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013570

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Edo Gil, Mario y Segura Clavell, José
(GS)

Asunto: Agricultores existentes en la provincia de
Santa Cruz de Tenerife, así como criterios en que se
basa el Gobierno para confeccionar los censos de los
mismos.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 18.918; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(ENE).
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Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 317

— Agricultores en agricultura tradicional: 18.601

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Edo Gil, Mario y Riera Madurell, Teresa
(GS)

Asunto: Agricultores existentes en la provincia de
Baleares, así como criterios en que se basa en Gobier-
no para confeccionar los censos de los mismos.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 6.904; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 152

— Agricultores en agricultura tradicional: 6.752

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013572

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Edo Gil, Mario y Amarillo Doblado, Fran-
cisco (GS)

Asunto: Agricultores existentes en la provincia de
Badajoz, así como criterios en que se basa el Gobierno
para confeccionar los censos de los mismos.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 26.133; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(DE).
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Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 4.993

— Agricultores en agricultura tradicional: 21.140

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013580

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Edo Gil, Mario y Pleguezuelos Aguilar,
Francisca (GS)

Asunto: Agricultores existentes en la provincia de Gra-
nada, así como criterios en que se basa el Gobierno
para confeccionar los censos de los mismos.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 26.246; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 315

— Agricultores en agricultura tradicional: 25.931

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013582 y 184/013583

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS)

Asunto: Agricultores existentes en las Ciudades Autó-
nomas de Ceuta y Melilla, así como criterios en que se
basa el Gobierno para confeccionar los censos de los
mismos.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 305; cifra estimada uti-
lizando la información del Censo Agrario 1989, com-
pletada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).
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Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 0

— Agricultores en agricultura tradicional: 305

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Edo Gil, Mario y García Arias, Ludivina
(GS)

Asunto: Agricultores existentes en la provincia de
Asturias, así como criterios en que se basa el Gobierno
para confeccionar los censos de los mismos.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 29.476; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 42

— Agricultores en agricultura tradicional: 29.434

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013585

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Edo Gil, Mario y Valcarce García, Amparo
(GS)

Asunto: Agricultores existentes en la provincia de
León, así como criterios en que se basa el Gobierno
para confeccionar los censos de los mismos.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 11.476; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).
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Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 33

— Agricultores en agricultura tradicional: 11.443

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS)

Asunto: Agricultores existentes en la provincia de Cas-
tellón, así como criterios en que se basa el Gobierno
para confeccionar los censos de los mismos.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 10.607; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura
ecológica: 93

— Agricultores en agricultura tradicional: 10.514

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013592

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa
(GS)

Asunto: Agricultores existentes en la provincia de
Segovia, así como criterios en que se basa el Gobierno
para confeccionar los censos de los mismos.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 4.187; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).
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Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura
ecológica: 11

— Agricultores en agricultura tradicional: 4.176

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013603

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Varela Vázquez, María Jesús Arrate y Edo
Gil, Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Pontevedra.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 28.889; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 13

— Agricultores en agricultura tradicional: 28.876

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013609

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Pliego Cubero, José y Edo Gil, Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Jaén.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 32.321; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publica-
ción del Censo Agrario 1999, operación estadística desa-
rrollada por el Instituto Nacional de Estadística (ENE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 208

— Agricultores en agricultura tradicional: 32.113
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La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Blanco García, Jaime y Edo Gil, Mario
(GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Cantabria.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 11.923; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultúra:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 76

— Agricultores en agricultura tradicional:11.847

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-

menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013630

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Inversión real realizada en el proyecto
1998/23/06/0402: Camino Ribera de Almería 3.ª fase.

Respuesta:

El proyecto 1998/23/06/0402 «Camino Ribera de
Almería 3.ª Fase» se encuentra en fase de contratación
por lo que no se ha realizado inversión en el mismo.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Inversión real realizada en el proyecto
2001/23/06/0401: Restauración y acondicionamiento
usos paraje N. Punta Entinas-Sabinal.
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Respuesta:

En el proyecto 2001/23/06/0401 «Restauración y
acondicionamiento usos Paraje N. Punta Entinas-Sabi-
nal» no se ha realizado inversión alguna al no disponer-
se de los terrenos necesarios para su ejecución.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013641 y 184/013565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Peris Cervera, Rosa María (GS)

Asunto: Actas por infracción levantadas por la Inspec-
ción de Trabajo a los centros de formación acreditados
desde el año 1996 y actuaciones de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social en el control de los centros
de formación.

Respuesta:

1. La formación teórica es un elemento nuclear
del contrato para la formación. Tal formación debe
darse «fuera del puesto de trabajo», según dispone el
artículo 10.2 del Real Decreto 488/1998, de 27 de
marzo; esto es, la formación no podrá impartirse en el
mismo puesto de trabajo, sino en los denominados
«centros de formación», que pueden existir en la propia
empresa o ser externos a la misma.

Los centros de formación se hallan regulados por
el apartado 3 del artículo 10 del Real Decreto
488/1998 citado; por la Orden Ministerial de 14 de
julio de 1998, por la que se regulan aspectos formati-
vos del contrato para la formación; y por la Resolu-
ción de la Dirección General del INEM de 26 de octu-
bre de 1998, por la que se aprueba el modelo de
contrato para la formación y se dictan instrucciones
para el desarrollo y aplicación de la mencionada
Orden de 14 de julio de 1998.

Los centros de formación externos a la empresa
pueden ser públicos y privados, y en cuanto a la docen-
cia, presenciales y a distancia. Los centros de forma-
ción públicos no precisan de acreditación alguna para
poder impartir la formación teórica a trabajadores con-
tratados para la formación. Por el contrario, los centros
de formación privados referidos por Su Señoría, nece-
sitan ser previamente acreditados para impartir la for-

mación teórica (artículos 5 y 6 de la Orden de 14 de
julio de 1998).

Los centros de formación privados, tanto presen-
ciales como a distancia, necesitan reunir una serie de
requisitos no idénticos, pero sí muy similares. Entre
los requisitos comunes se señalan: a) solicitar al
INEM la impartición de los contenidos formativos de
los módulos o de las especialidades que constituyan
el objeto de la acreditación; b) reunir las condiciones
higiénicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad
exigidas por la legislación vigente, y disponer de
licencia de apertura del Ayuntamiento como centro de
formación; c) contar con servicios de dirección y
administración acordes con la capacidad del centro, y
d) disponer de personal docente experto para cada
ocupación, y acreditar documentalmente su formación
o experiencia profesional.

En el procedimiento de acreditación de los centros
de formación privados previsto en la citada normati-
va, la competencia para comprobar los requisitos exi-
gibles se atribuye a la Dirección Provincial del INEM,
sin que en el citado procedimiento aparezca interven-
ción alguna de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

2. Asimismo, en la normativa señalada se esta-
blece que la acreditación concedida podrá ser revoca-
da mediante resolución motivada de la Autoridad com-
petente para resolverla, previa audiencia del titular del
centro, cuando el mismo no acreditase el manteni-
miento de los requisitos técnico-pedagógicos que die-
ron lugar a la aprobación de su solicitud de acredita-
ción.

Tampoco en esta fase relativa a la posible revoca-
ción de la acreditación concedida se prevé ningún
informe que deba remitir al respecto la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, siendo por tanto la Direc-
ción Provincial del INEM, a través de su propia estruc-
tura, la que debe hacer el seguimiento y adoptar la reso-
lución que proceda.

3. Respecto al control y seguimiento de estos cen-
tros de formación, el artículo 12 de la Orden de 14 de
julio de 1998 dispone que las entidades acreditadas
como centros de formación teórica remitirán trimes-
tralmente a las Direcciones Provinciales del INEM
donde estén ubicados los centros de trabajo en que
están contratados los trabajadores para la formación a
los que imparte la enseñanza teórica, relación de los
trabajadores cuyos contratos iniciales o sus prórrogas
hayan comenzado o finalizado en el trimestre.

En conclusión, la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social no tiene competencias para sancionar los
posibles incumplimientos en que incurran los centros
de formación acreditados. Es a las respectivas Direc-
ciones Provinciales del INEM a las que corresponde
revocar en tales casos la acreditación concedida,
pudiendo, en casos concretos, recabar información de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a tal efec-
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to. Por lo demás, no aparece ningún tipo infractor de
esta naturaleza en el Texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis (GS)

Asunto: Inversiones del Ministerio de Admini$tracio-
nes Públicas durante el año 2000 en la provincia de
Granada.

Respuesta:

Dado que en los Presupuestos dea Ministerio de
Administraciones Públicas las inversiones no figuran
territorializadas, no se especifican las previsiones de
inversión para una determinada provincia, en este caso
Granada.

Durante el año 2000, se han efectuado las siguientes
inversiones en dicha provincia:

• Obras 7.567.513 pts.
• Suministro de mobiliario 

y enseres 7.836.473 pts.
• Elementos informáticos 3.119.589 pts.
• Elementos de comunicaciones 3.879.710 pts.
• MUFACE: reforma de edificios 9.703.636 pts.

• MUFACE: ejecución Plan 
Informático 540.000 pts.

TOTAL 32.646.921 pts.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis (GS)

Asunto: Inversiones del Ministerio de Hacienda duran-
te el año 2000 en la provincia de Granada.

Respuesta:

Se acompaña como anexo relación de las inversio-
nes realizadas por el Ministerio de Hacienda en el año
2000 en la provincia de Granada, desglosadas por
actuaciones, conceptos y programas.

Por otra parte se señala que no se puede dar infor-
mación sobre las inversiones previstas por el Departa-
mento en la provincia de Granada en el año 2000 y, por
tanto, tampoco sobre el grado de ejecución (inversio-
nes realizadas sobre previstas) ya que la mayor parte de
las inversiones del Ministerio de Hacienda correspon-
den o bien al funcionamiento operativo de los servicios
(mobiliario, equipos informáticos, obras en edificios,
etc.) o bien se trata de inversiones de carácter inmate-
rial, como la revisión de catastros que se centralizan en
Madrid o se incluyen en la clave 90 «Varias Regiones».

Debido a ello no se conocen las previsiones inicia-
les desglosadas por provincias.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 2 DE AGOSTO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 224

189



184/013802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Plá i Durá, Joan Ignasi y Edo Gil, Mario
(GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Valencia.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 22.513; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 350

— Agricultores en agricultura tradicional: 22.163

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Mendizábal Gorostiaga, Arantza y Edo
Gil, Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Vizcaya.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 3.897; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 26

— Agricultores en agricultura tradicional: 3.871

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Marón Beltrán, Carmen y Edo Gil, Mario
(GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
A Coruña.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 49.330; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 4

— Agricultores en agricultura tradicional: 49.326

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alberdi Alonso, Cristina y Edo Gil, Mario
(GS)
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Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Madrid.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 9.340; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(ENE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 51

— Agricultores en agricultura tradicional: 9.289

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013807

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Nieto González, Jerónimo y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Ávila.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 12.431; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 3.075

— Agricultores en agricultura tradicional: 9.356

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de.producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: García Breva, Francisco Javier y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Guadalajara.
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Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 3.807; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(ENE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 20

— Agricultores en agricultura tradicional: 3.787

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Serna Masiá, Juana y Edo Gil, Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Alicante.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 15.831; cifra estimada

utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura
ecológica: 198

— Agricultores en agricultura tradicional: 15.633

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013810

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Martínez Laseca, José María y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Soria.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 3.579; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).
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Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 3

— Agricultores en agricultura tradicional: 3.576

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013811

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Díaz, Inés María y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Cáceres.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 12.431; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística

desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 3.075

— Agricultores en agricultura tradicional: 9.356

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Málaga.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 19.299; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).
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Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 411

— Agricultores en agricultura tradicional: 18.888

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Bel i Queralt, Germà y Edo Gil, Mario
(GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Barcelona.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 19.434; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 80

— Agricultores en agricultura tradicional: 19.354

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013814

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Díaz-Cano del Rey, Máximo y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Cuenca.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 8.073; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).
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Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 37

— Agricultores en agricultura tradicional: 8.036

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013815

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: García Manzanares, María Blanca y Edo
Gil, Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la Comunidad
Foral de Navarra.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 16.187; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 288

— Agricultores en agricultura tradicional: 15.899

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013896

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cruz Valentín, Raquel de la y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Toledo.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 13.985; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).
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Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 38

— Agricultores en agricultura tradicional: 13.947

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Torres Sahuquillo, Gerardo y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Teruel.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 9.185; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 29

— Agricultores en agricultura tradicional: 9.156

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Guipúzcoa.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 6.195; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).
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Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 35

— Agricultores en agricultura tradicional: 6.160

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Valladolid.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 6.199; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 2

— Agricultores en agricultura tradicional: 6.197

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013907

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Valentín Navarro, Matilde y Edo Gil,
Mano (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Albacete.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 9.766; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).
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Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 102

— Agricultores en agricultura tradicional: 9.664

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013913

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Miralles i Guasch, Carme y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Tarragona.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 19.273; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 116

— Agricultores en agricultura tradicional: 19.157

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Contreras Pérez, Francisco y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Almería.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 28.682; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).
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Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 494

— Agricultores en agricultura tradicional: 28.188

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Fidalgo Francisco, Alberto y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Ourense.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 8.983; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 9

— Agricultores en agricultura tradicional: 8.974

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Navarrete Merino, Carlos y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Huelva.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 21.432; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).
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Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 177

— Agricultores en agricultura tradicional: 21.255

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Pozuelo Meño, María Isabel y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Sevilla.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 35.509; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 192

— Agricultores en agricultura tradicional: 35.317

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013918

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campo Casasús, Carmen del y Edo Gil,
Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Córdoba.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 26.432; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).
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Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 1.021

— Agricultores en agricultura tradicional: 25.411

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sánchez Díaz, María del Carmen y Edo
Gil, Mario (GS)

Asunto: Número real de agricultores en la provincia de
Cádiz.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 19.171; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publica-
ción del Censo Agrario 1999, operación estadística desa-
rrollada por el Instituto Nacional de Estadística (INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 80

— Agricultores en agricultura tradicional: 19.091

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Inversión realizada en el Tren Naval (Cádiz)
en el año 2001.

Respuesta:

Inversión realizada en el Tren Naval:
Proyecto de gasto: 1996. 14. 016. 0007. 00
Aplicación: 2001. 14. 16. 213A. 650

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/014133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Pararrayos radiactivos existentes en la provin-
cia de Málaga.

Respuesta:

La razón de que a la fecha actual no se hayan retira-
do todos los pararrayos detectados en la provincia de
Málaga se debe a dificultades técnicas, en algunos
casos, y a no haberse formulado la obligatoria solicitud
de retirada por parte de sus propietarios.

Además, al no disponer de un censo exacto de para-
rrayos radiactivos en el territorio nacional, no se cono-
ce con exactitud el número total de pararrayos pendien-
tes de retirar y su situación y con frecuencia surgen
nuevas detecciones. Por ello, el objetivo es retirar los
pararrayos detectados lo antes posible, sin que pueda
garantizarse la retirada de la totalidad de los instalados
en el territorio nacional en una fecha o plazo concreto.

En la provincia de Málaga, a fecha 1 de julio de
2001, queda un pararrayos radiactivo pendiente de reti-
rar ubicado en Ardales; sigue en estudio su retirada por
dificultades de acceso al mismo, si bien se están llevan-
do a cabo las actuaciones correspondientes para proce-
der a su retirada.

Se señala que a fecha 8 de noviembre de 2000 en la
provincia de Málaga quedaban veinte pararrayos
radiactivos pendientes de ser retirados, cifra que se
convirtió en seis en fecha 25 de abril de 2001, inclu-
yendo en esos seis, tres que se habían detectado última-
mente. Actualmente, a 1 de julio de 2001, es, como se
ha indicado, 1 el que queda pendiente de retirar.

De acuerdo con lo manifestado por el Consejo de
Seguridad Nuclear, único Organismo competente en
materia de seguridad nuclear y protección radiológica,
un pararrayos radiactivo no implica ningún riesgo para
la población, siempre que se mantenga en su lugar de
instalación y no se manipule de forma inadecuada.

En la provincia de Málaga, a fecha 1 de julio de
2001, queda pendiente de retirar el 0,2 % de los para-
rrayos radiactivos detectados en todo el territorio
nacional, cantidad inferior a la media nacional, que es
del 4,77 %.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Previsiones acerca de impulsar una Ley de
Promoción de la Juventud en España que contemple el
acceso de jóvenes a la formación de nuevas tecnologí-
as, a la cultura y el deporte, a la actividad empresarial,
al empleo, al desarrollo de hábitos saludables y a una
vivienda digna.

Respuesta:

El pasado 4 de agosto de 2000 el Consejo de Minis-
tros aprobó el Plan de Acción Global en materia de
juventud, marco integrador de las políticas de juventud
del Gobierno en el período 2000-2003, y cuyo desarro-
llo y ejecución dará cumplimiento a los objetivos a los
que se refiere la pregunta de S.S.

Dicho Plan está estructurado a partir de 6 áreas:

— Formación, empleo y orientación. Nuevos yaci-
mientos de Empleo.

— Vivienda
— Educación para la salud
— Alternativas de ocio y tiempo libre
— Exclusión e integración social
— Participación, voluntariado, asociacionismo y

cooperación.

En él se contemplan de forma global e integral los
ejes de la política de juventud del Gobierno, sobre los
objetivos de facilitar la autonomía y emancipación de
los jóvenes, favorecer su bienestar y calidad de vida y
promover la educación en valores democráticos.

En este sentido, el Plan contempla medidas concre-
tas para promover «el acceso de los jóvenes a la forma-
ción en nuevas tecnologías, a la cultura y el deporte, a
la actividad empresarial, el empleo, el desarrollo de
hábitos saludables y a una vivienda digna».

Por último, hay que señalar que este Plan se carac-
teriza por su flexibilidad, ya que se concibe como una
programación abierta a la que puedan incorporarse
acciones a lo largo de su vigencia, y en el que puedan
participar las Comunidades Autónomas, las Corpora-
ciones Locales, las asociaciones juveniles y las ONG’s.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/014333

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS)

Asunto: Criterios con los que recibe el Ministerio de
Defensa a las asociaciones militares.

Respuesta:

No existen, en sentido estricto, asociaciones milita-
res en el ámbito de las Fuerzas Armadas. Por el contra-
rio, se reconoce la posibilidad de asociaciones de reser-
vistas, en el marco del artículo 168 de la Ley 17/1999,
de 18 de mayo, de Régimen de Personal de las Fuerzas
Armadas, creadas al amparo de la Ley de Asociacio-
nes, de 24 de diciembre de 1964.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Defensa
recibe a todas las asociaciones formadas mayoritaria-
mente por militares, a petición de sus representantes y
sin hacer distinción entre ellas.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS)

Asunto: Reuniones mantenidas por el actual equipo del
Ministerio de Defensa con las asociaciones militares.

Respuesta:

No existen, en sentido estricto, asociaciones milita-
res en el ámbito de las Fuerzas Armadas. Por el contra-
rio, se reconoce la posibilidad de asociaciones de reser-
vistas, en el marco del artículo 168 de la Ley 17/1999,
de 18 de mayo, de Régimen de Personal de las Fuerzas
Armadas, creadas al amparo de la Ley de Asociaciones
de 24 de diciembre de 1964.

Otro caso totalmente distinto es el de otras asocia-
ciones que agrupan a personal que, habiendo perteneci-
do en algún momento a las Fuerzas Armadas, han cesa-
do en su vinculación como consecuencia de retiro, y

con las que el Ministerio de Defensa mantiene relacio-
nes con objeto de conocer sus necesidades y atenderlas
en la medida de lo posible, como corresponde a una
institución que debe velar por la motivación de sus
componentes.

Asimismo, se significa que el actual equipo de
Gobierno ha mantenido reuniones con representantes
de las diversas asociaciones que lo han solicitado, entre
las cuales se señalan las siguientes:

— A.C.I.M.E. (Asociación de Caballeros Mutilados
de España), que normalmente asume por delegación
expresa la representación de la LIMIGE (Liga de Mili-
tares de la Guerra de España) que agrupa a los militares
del Ejército Republicano.

— A.C.M. (Asociación de Caballeros Mutilados
por la Patria).

— Asociación de la Escala Honorífica de Ferroca-
rriles del Principado de Asturias.

— A.M.A.R.T.E. (Asociación de Militares acogidos
a la Reserva de los Tres Ejécitos).

— Unidad de Milicias Universitarias (UNAMU)
— Hermandad de Veteranos de las Fuerzas Arma-

das.
— Asociación de Militares Españoles.
— Hermandad de Regulares de Ceuta.
— Federación de Organizaciones de la Reserva de

España (FORE).

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR/A: Moragues Gomila, Alberto (GS)

Asunto: Asociaciones militares reconocidas por el
Ministerio de Defensa.

Respuesta:

No existen, en sentido estricto, asociaciones milita-
res en el ámbito de las Fuerzas Armadas. Por el contra-
rio, se reconoce la posibilidad de asociaciones de reser-
vistas, en el marco del artículo 168 de la Ley 17/1999,
de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas
Armadas, creadas al amparo de la Ley de Asociacio-
nes, de 24 de diciembre de 1964.
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Por otra parte, se tiene formalmente constancia, en
el Ministerio de Defensa, de la existencia oficial de un
amplio número de asociaciones formadas por militares,
cuya relación se acompaña como anexo.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/014341

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS)

Asunto: Opinión del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación acerca del futuro del cultivo del girasol
en España.

Respuesta:

En la actual campaña, los precios internacionales
del girasol han experimentado una subida y los produc-
tores están percibiendo unos precios superiores a los de
la campaña anterior.

La Comisión Europea está emplazada a presentar al
Consejo antes del 1 de julio de 2002 un informe sobre
el desarrollo del mercado de semillas oleaginosas. El
citado informe irá acompañado de las propuestas
correspondientes, tendentes a garantizar el sosteni-
miento del cultivo.

El Real Decreto 4/2001, de 12 de enero, establece
un régimen de ayudas a la utilización de métodos de
producción agraria compatibles con el medio ambien-
te.

Para el cultivo de girasol en secano está establecida
una ayuda de 10.000 pta/Ha., compatible con la ayuda
a los productores de determinados cultivos herbáceos
(entre los que figura el girasol) siempre que los benefi-
ciarios cumplan determinados compromisos.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014346

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (GS)

Asunto: Utilización de frases sexistas por el Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación para explicar la
política de su Departamento.

Respuesta:

En el Pleno del Senado del 15 de noviembre de
2000, en contestación a la pregunta formulada por la
Senadora D.ª M.ª Isabel Flores Fernández (n.° expte.
680/170), el Ministro de Agricultura Pesca y Alimenta-
ción manifestó rotundamente que en ningún momento
sus palabras, del todo mal interpretadas y sacadas de
contexto, quisieron ser descalificatorias para las muje-
res y que, en absoluto, representan el concepto que
como persona tiene de las mujeres.

Prueba de ello, es la ratificación y nombramientos
de mujeres en puestos de alta dirección y máxima con-
fianza de su Departamento y el impulso llevado a cabo
en las políticas activas de apoyo e integración de la
mujer en el medio rural.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014347

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallego López, José Antonio (GS)

Asunto: Gestiones ante la Unión Europea para ampliar
las ayudas negociadas hace diez año, así como medidas
a tomar en el caso de que la Unión Europea retirara
definitivamente dichas ayudas.

Respuesta:

Para poder contestar adecuadamente el asunto que
interesa a Su Señoría en su pregunta, se ruega aclara-
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ción sobre el tipo de ayudas en relación a las que desea
información.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (GS)

Asunto: Medidas a tomar ante la negativa de la Comi-
sión a prorrogar el apoyo al cultivo de los frutos secos.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
está realizando las gestiones pertinentes ante las insti-
tuciones europeas para conseguir un sistema de apoyo
permanente para el sector de frutos de cáscara, que
pueda sustituir a los actuales Planes de Mejora aproba-
dos en el período 1990 a 1997, con una duración de 10
años.

Fruto de las intensas negociaciones fue el acuerdo
del Consejo de Ministros de Agricultura de la Unión
Europea que, en su reunión del 17 de julio de 2000,
acordó prorrogar durante un año los Planes que finali-
zaban en 2000. El Reglamento del Consejo que desa-
rrolla este acuerdo fue publicado el 19 de marzo de
2001.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Felipe (GS)

Asunto: Opinión del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación acerca de que en el caso de aplicación de
la «Tarifa única» los productores plataneros de Cana-
rias tendrían garantizada la comercialización de sus

producciones y el mantenimiento de sus actuales nive-
les de renta.

Respuesta:

Se señala a S.S. lo manifestado por el Ministro de
Agricultura, Pesca y Alimentación en el Pleno del Con-
greso del 23 de mayo de 2001, en contestación a la pre-
gunta 180/721 sobre el asunto interesado.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (GS)

Asunto: Medidas para que continúe el cultivo de la
remolacha y para mantener la actividad económica y el
empleo de las comarcas afectadas por el Plan de Reor-
denación del Sector Azucarero.

Respuesta:

El Plan de Reestructuración que tuvo que presentar
Azucarera Ebro Agrícolas (AEA) con motivo de la
fusión de Ebro y la Sociedad General Azucarera
(SGA), preveía el cierre de dos azucareras, sin indicar
cuáles.

AEA está llevando a cabo estudios encaminados a
que en la fábrica de Jédula se produzca bioetanol, pre-
vias las transformaciones necesarias, y ha llegado a
acuerdos con los agricultores sobre las jubilaciones
anticipadas y la movilidad geográfica, de tal forma que
los trabajadores fijos no tengan problemas de coloca-
ción o prejubilación.

Por otra parte, se señala el apoyo que tuvo la fusión
de Ebro y SGA por parte de los comités intercentros.

En cualquier caso, las restantes azucareras que
Azucarera Ebro, S.L., tiene en la zona sur, tienen
capacidad suficiente para recepcionar la producción
de remolacha en el plazo de tiempo establecido en el
Acuerdo de base firmado con los cultivadores de
remolacha con motivo de la fusión de Ebro y Socie-
dad General Azucarera.
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En el caso de cierre, es posible que estos trabajado-
res tengan un trato similar a los que ha habido con
motivo de otros cierres.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS)

Asunto: Previsiones ante el posible cierre de la azuca-
rera de Jédula y su repercusión sobre el cultivo de la
remolacha en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

El Plan de Reestructuración que tuvo que presentar
Azucarera Ebro Agrícolas (AEA) con motivo de la
fusión de Ebro y la Sociedad General Azucarera
(SGA), preveía el cierre de dos azucareras, sin indicar
cuáles.

AEA está llevando a cabo estudios encaminados a
que en la fábrica de Jédula se produzca bioetanol, pre-
vias las transformaciones necesarias, y ha llegado a
acuerdos con los agricultores sobre las jubilaciones
anticipadas y la movilidad geográfica, de tal forma que
los trabajadores fijos no tengan problemas de coloca-
ción o prejubilación.

Por otra parte, se señala el apoyo que tuvo la fusión
de Ebro y SGA por parte de los comités intercentros.

En cualquier caso, las restantes azucareras que Azu-
carera Ebro, S.L., tiene en la zona sur, tienen capacidad
suficiente para recepcionar la producción de remolacha
en el plazo de tiempo establecido en el Acuerdo de base
firmado con los cultivadores de remolacha con motivo
de la fusión de Ebro y Sociedad General Azucarera.

En el caso de cierre, es posible que estos trabajado-
res tengan un trato similar a los que ha habido con
motivo de otros.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014413

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS)

Asunto: Previsiones acerca de garantizar las ayudas a
los productores de frutos secos y algarrobas.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
está realizando las gestiones pertinentes ante las insti-
tuciones europeas para conseguir un sistema de apoyo
permanente para el sector de frutos de cáscara, que
pueda sustituir a los actuales Planes de Mejora aproba-
dos en el período 1990 a 1997, con una duración de 10
años.

Fruto de las intensas negociaciones fue el acuerdo
del Consejo de Ministros de Agricultura de la Unión
Europea que, en su reunión del 17 de julio de 2000,
acordó prorrogar durante un año los Planes que finali-
zaban en 2000. El Reglamento del Consejo que desa-
rrolla este acuerdo fue publicado el 19 de marzo de
2001.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Aguilar, Juan Fernando (GS)

Asunto: Destino previsto para las infraestructuras y el
personal del Hospital Militar de Las Palmas de Gran
Canaria.

Respuesta:

Es voluntad del Ministerio de Defensa que los cen-
tros hospitalarios que no tienen cabida en la futura red
hospitalaria militar continúen prestando una actividad
asistencial o sociosanitaria, preferentemente integrados
en una Administración Pública. Únicamente, en el caso
de que las Administraciones Públicas no estuvieran
interesadas en asumir esa transferencia, o no se llegara
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a un acuerdo razonable para ambas partes, se conside-
rará la transferencia a una entidad privada, siempre
bajo el principio de mantener la actividad hospitalaria
del centro en beneficio de la población civil.

En el caso del Hospital Militar de Las Palmas de
Gran Canaria, el Ministerio de Defensa se dirigió a la
Consejería de Sanidad y Consumo del Gobierno de
Canarias y al Cabildo Insular de Gran Canaria para que
manifestaran su interés o no en asumir la transferencia
de ese centro. Ambos organismos contestaron solici-
tando información sobre el proceso de racionalización
de la red sanitaria militar iniciado para, en su caso,
poder adoptar una decisión al respecto.

Se ha mantenido una reunión de carácter informati-
vo con representantes del Cabildo Insular de Gran
Canaria, en la que se trató la situación del Hospital
Militar en cuanto se refiere a personal civil que presta
servicio en el centro, y las condiciones del Ministerio
de Defensa para asegurar un puesto de trabajo en caso
de que ese organismo asuma la transferencia.

En todo caso, conviene significar que es prioritario
para el Ministerio de Defensa que el personal civil
laboral perteneciente al área sanitaria y asistencial
pueda, si lo desea, continuar prestando servicio en el
mismo centro una vez transferido o enajenado. Con
independencia de que puede también acogerse a cuanto
determina el Acuerdo para el Personal Laboral del
Ministerio de Defensa sobre condiciones aplicables en
caso de reestructuración de centros y establecimientos.

Respecto al personal civil laboral sin cualificación
sanitaria de los centros declarados transferibles, será
recolocado en el ámbito del Ministerio de Defensa en
unidades, centros u organismos de la misma ciudad
donde trabaja o en su entorno inmediato.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (GS)

Asunto: Fines últimos que motivaron la firma del Con-
venio entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y la empresa CARREFOUR.

Respuesta:

Los fines últimos que motivaron la firma del Conve-
nio entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y la empresa CARREFOUR, fueron fundamen-
talmente aumentar las ventas de productos agrarios
españoles, empleando como instrumentos la formación
profesional, la seguridad alimentaria y la mejora de la
relación comercial entre CARREFOUR y las coopera-
tivas y las pymes proveedoras, contribuyendo así,
mediante la modernización de la distribución, a mejo-
rar el bienestar general.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014432

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (GS)

Asunto: Motivos por los que el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación no ha extendido a otras
empresas el Convenio firmado con la empresa
CARREFUUR.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
ha firmado con la empresa EROSKY, el pasado 5 de
julio y con la empresa ALCAMPO, el pasado 11 de
julio, sendos convenios de colaboración, difusión y
promoción de determinados productos alimentarios
españoles.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014433

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (GS)
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Asunto: Reservas puestas por la Unión Europea por la
firma del Convenio suscrito entre el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y lá Empresa CARRE-
FOUR.

Respuesta:

Si bien el Director General de Mercado Interior de
la Unión Europea solicitó al representante permanente
de España ante la misma una copia del Convenio
Marco de Colaboración entre el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y CARREFOUR para su
estudio, hasta el momento no hay constancia en el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de que
la Unión Europea haya presentado reserva alguna.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014444

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cruz Valentín, Raquel de la (GS)

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un
centro de salud en La Puebla de Montalbán (Toledo).

Respuesta:

El INSALUD tiene previsto construir un centro de
salud nuevo en La Puebla de Montalban, y ha iniciado
ya las actuaciones necesarias para ello.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014460

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Aguilar, Juan Fernando (GS)

Asunto: Previsiones para asegurar el uso socio-sanita-
rio del antiguo hospital Nuestra Señora del Pino, en
Gran Canaria.

Respuesta:

Se señala que las funciones y servicios del Instituto
Nacional de la Salud han sido traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, mediante Real Decreto
446/1994, de 11 de marzo.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014468

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (GS)

Asunto: Medidas previstas para evitar el progresivo
encarecimiento de los fertilizantes.

Respuesta:

La subida de los precios de los fertilizantes que ha
tenido lugar desde mediados del pasado año 2000, se
ha dado en los fertilizantes nitrogenados y la causa
principal ha sido el encarecimiento del petróleo y del
gas natural, materia prima que representa el 75 % del
coste de amoniaco que a su vez es la fuente de incorpo-
ración del nitrógeno a los fertilizantes. Desde esta pers-
pectiva, se entiende que el encarecimiento del crudo ha
afectado negativamente a todos los sectores económi-
cos, tanto en España como en el resto de países consu-
midores.

La fijación del precio del gas natural es consecuen-
cia directa de dos factores: el precio del fuel-oil, cuya
evolución está condicionada por el comportamiento del
crudo, y la paridad del dólar frente a la peseta/euro.

El incremento experimentado por el precio de los
fertilizantes no ha sido más que una traslación del
incremento de las materias primas.

El Gobierno ha hecho y sigue haciendo un segui-
miento puntual de esta situación y ha mantenido reu-
niones con la Confederación de Cooperativas Agrarias
de España y con el sector para analizar la situación por
la que están pasando los agricultores, así como las
industrias españolas de fertilizantes.

Desde el mes de marzo parecen haberse contenido
los precios de la mayoría de los abonos de mayor con-
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sumo en la agricultura, rompiendo con la tendencia
alcista iniciada en el año 2000, presentando descensos
la urea, el nitrato amónico y complejos.

Por otra parte, durante el año 2000, a pesar del refe-
rido incremento en la cuenta de los fertilizantes, la
renta agraria o Valor Añadido Neto al coste de los fac-
tores subió un 4,4 %, rompiendo la tendencia desfavo-
rable que se había apreciado durante los tres años ante-
riores.

Finalmente, se señala que en una economía de mer-
cado como la de nuestra área socioeconómica, es el
propio mercado y no el Gobierno, el que establece los
precios de acuerdo con la relación oferta-demanda y
que, salvo concretas excepciones, la normativa comu-
nitaria no permite a los Estados miembros actuar en la
intervención de los precios, ni otorgar ayudas a los par-
ticulares afectados por las variaciones, puesto que sig-
nificaría ir contra las normas de la competencia que
procuran el normal funcionamiento de los mercados.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS)

Asunto: Previsiones acerca del proceso de reconver-
sión en el sistema Telefonía Rural de Acceso Celular
(TRAC) para garantizar el acceso a internet desde las
zonas rurales.

Respuesta:

En la actualidad, para proporcionar acceso a la red
telefónica pública fija a los usuarios de las zonas que
presentan condiciones orográficas y de acceso espe-
cialmente dificultosas caracterizadas, en general, por
acoger población dispersa —entre los que se encuen-
tran gran parte de los abonados de zonas rurales—, se
ha venido utilizando la alternativa tecnológica que
constituye el sistema analógico de Telefonía Rural de
Acceso Celular, conocida por las siglas TRAC.

Según datos proporcionados por Telefónica, S.A.U.,
el número de líneas TRAC existentes en España es de
254.262. Su distribución por comunidades autónomas
es la siguiente:

TOTAL 254.262 100,0 %

Andalucía 38.258 15,0 %
Asturias 20.071 7,9 %
Canarias 4.443 1,7 %
Cantabria 3.317 1,3 %
Castilla y León 30.597 12,0 %
Castilla-La Mancha 11.443 4,5 %
Com. Valenciana 22.373 8,8 %
Extremadura 4.713 1,9 %
Galicia 81.826 32,2 %
Murcia 8.114 3,2 %
Ceuta y Melilla 18 0,0 %
Aragón 4.639 1,8 %
Illes Balears 6.318 2,5 %
Cataluña 12.662 5,0 %
Madrid 2.627 1,0 %
Navarra 1.145 0,5 %
País Vasco 1.475 0,6 %
La Rioja 223 0,1 %

Las líneas TRAC utilizan la tecnología desarrollada
para el sistema de telefonía móvil analógico TACS 900,
utilizada en la red TMA-900A de Telefónica Móviles,
y entre sus prestaciones se encuentra la de transmisión
de datos vía canal vocal, con una velocidad, dependien-
te del tipo de módem conectado de hasta 2.400 bps.

Con el objeto de mejorar la conexión de los abonados
al servicio telefónico disponible al público conectados a
través de sistemas TRAC, en particular, la velocidad de
transmisión de datos para acceder a internet, se está estu-
diando la sustitución de dicha conexión a la red por otra
proporcionada por alguna de las alternativas tecnológi-
cas que se están contemplando, y cuya aplicabilidad
depende de las características concretas de cada zona.

Entre estas alternativas se encuentran las de porta-
dores físicos sobre líneas de pares de cobre, como las
empleadas con carácter general en el resto de la red, y
las de acceso radioeléctrico.

Dentro de las alternativas de acceso radioeléctrico
se están contemplando, de forma especial, los sistemas
digitales con multiplexación por división en el tiempo
(TDMA) del tipo punto a multipunto (P-MP) con posi-
bilidad de incorporar sistemas DEC en el tramo final,
así como sistemas digitales con multiplexación por
división del código (CDMA) que permiten la multiple-
xación por paquetes en formato IP. Ambos sistemas uti-
lizarían las bandas de frecuencias de 2,4 y de 3,5 Ghz.

La realización de estos estudios y de los mecanis-
mos oportunos para lograr la sustitución de las líneas
TRAC se están llevando a cabo con la mayor rapidez
posible, en aras de posibilitar que los usuarios de estas
líneas puedan acceder a internet a la mayor brevedad.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/014483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS)

Asunto: Criterios para aplicar en España la medida de
la eco-condicionalidad, prevista en el Reglamento
Horizontal de la Agenda 2000.

Respuesta:

El Reglamento 1259/1999 del Consejo (R. Horizon-
tal), aplicable a partir del 1 de enero de 2000, establece
en su artículo 3.° la obligación de los Estados miembros
de adoptar medidas medioambientales que consideren
apropiadas según los efectos que las diferentes activida-
des agrarias ocasionan sobre el medio ambiente.

En la actualidad se está debatiendo, con las Admi-
nistraciones y sectores implicados, la elaboración de la
normativa correspondiente, en forma de Real Decreto,
para la aplicación de estas disposiciones.

Teniendo en cuenta que este Reglamento es aplica-
ble a los pagos directos concedidos a los agricultores
con cargo al FEOGA-Garantía que aparecen relaciona-
dos en su anexo, y con el objetivo de evitar situaciones
discriminatorias entre agricultores, se ha estimado con-
veniente dar, dentro de España, un cierto tratamiento
homogéneo a la aplicación del Reglamento, a través de
una regulación marco que, en todo caso, desarrollarán
posteriormente las comunidades autónomas que serán
las que establezcan normas más específicas, graduando
las eventuales retenciones por incumplimiento, para
considerar la situación agraria particular dentro de su
ámbito territorial.

Por otra parte, la gran variabilidad de los problemas
medioambientales en España ha aconsejado establecer
una serie de prioridades para considerar aquellos que,
en principio, afectan más seriamente al medio ambien-
te.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navarrete Merino, Carlos (GS)

Asunto: Medidas previstas para aproximar el creci-
miento real de los salarios al crecimiento real de los
beneficios.

Respuesta:

En España, de acuerdo con el Estatuto de los Traba-
jadores, los convenios colectivos constituyen la expre-
sión del acuerdo libremente adoptado por los represen-
tantes de los trabajadores y de los empresarios, en
virtud de su autonomía colectiva.

Mediante los convenios colectivos, y en su ámbito
correspondiente, los trabajadores y empresarios regu-
lan las condiciones de trabajo y de productividad;
igualmente podrán regular la paz laboral a través de las
obligaciones que se pacten.

Por todo ello, la negociación colectiva es «autóno-
ma» respecto a la fijación de los salarios y las condi-
ciones laborales.

El salario mínimo interprofesional (SMI) se deter-
mina de acuerdo con el artículo 27.1 del Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, que
establece que el Gobierno fijará anualmente, previa
consulta con las organizaciones sindicales y asociacio-
nes empresariales más representativas, el salario míni-
mo interprofesional.

El salario mínimo interprofesional, es, por otra
parte, además de la «referencia» para fijar el umbral de
los ingresos mínimos, el «mensaje salarial» que envía
el Gobierno a los agentes sociales ante a la apertura del
proceso de negociación colectiva que se inicia en el
mes de enero de cada año. Por ello, los aumentos sala-
riales pactados entre 1996 y 2000 evolucionan, con
ligeras variaciones, de forma muy similar a como lo
hacen el SMI y el IPC. Además, si se observa, en el
Cuadro 1 que recoge en el anexo que se acompaña la
evolución de la ganancia media por trabajador y mes,
dicha evolución no presenta grandes diferencias res-
pecto a la evolución del SMI.

Se señala que uno de los factores que se toman para
la determinación del SMI es la productividad media
nacional, siendo ésta junto con el IPC los únicos facto-
res que tienen cuantificación numérica, mientras que
los otros dos, el incremento de la participación de los
salarios en la renta nacional y la coyuntura económica
general, son factores coyunturales de la situación eco-
nómica del momento.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/014494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navarrete Merino, Carlos (GS)

Asunto: Medidas previstas para que el porcentaje que
representa el salario mínimo respecto del salario medio
se aproxime a la relación existente entre ambos pará-
metros en los países del Espacio Económico Europeo.

Respuesta:

Según los datos del cuadro 1 que se acompaña en
anexo, el importe del Salario Mínimo Interprofesional
(SMI) para el presente año 2001 se cifra en 72.120
pesetas, cifra superior en un 2 % al correspondiente
salario mínimo de 2000, con 70.680 pesetas.

Según el mismo cuadro, el importe de la ganancia
media por trabajador y mes, en España, en el año 2000
fue de 230.200 pesetas, un 2,3 % superior a la misma
cifra del año anterior, 1999. En consecuencia, la rela-
ción que en el año 2000, suponía el salario mínimo con
respecto al salario medio era de un 30,7 % y de un
30,8 % en el año 1999. Entre 1996 y 2000, la propor-
ción del salario mínimo mensual respecto a la ganancia
media mensual se ha reducido en medio punto porcen-
tual, de 31,2 % a 30,7 %.

Por otra parte, según los datos que figuran en el cua-
dro 2 del anexo, se puede decir que hay dos tipos de
países en función de los importes de salarios mínimos,
en euros: los países que se sitúan en el entorno de los
1.000 euros (166.386 pesetas) al mes, en 1999, como
son Luxemburgo, Bélgica, Francia, Países Bajos y
Reino Unido y aquellos otros países, como son Grecia,
España y Portugal, cercanos a la mitad de esa cifra.

Por último, en Estados Unidos y Japón el salario
mínimo se eleva, respectivamente, a 809 y 776 euros
(134.606 y 129.116 pesetas).

La proporción que el salario mínimo suponía con
respecto al salario medio de cada país, según informa-
ción de Eurostat, representaba entre el 28 % y el 55 %
de las ganancias medias brutas de los asalariados del
sector manufacturero en 1997. El porcentaje más eleva-
do se registraba en Portugal, el 55 %, y en Francia, el
47 %, y el más bajo en España, un 28 %. Estados Uni-
dos y Japón registraban una cifra similar, un 34 %, con
relación al salario medio de un obrero en la industria.

En todo caso, ha de significarse que en España el
salario mínimo es, además de un salario propiamente
dicho, fundamentalmente la referencia para fijar el
umbral de «ingresos mínimos» en el campo de la polí-
tica social. Es decir, el salario mínimo es más impor-
tante por su repercusión en este aspecto, que por su
cuantía en sí. Prueba de ello es el escaso número de
personas a las que afecta el SMI, que según la estima-
ción efectuada en el año 2000, a partir de la Encuesta
de Coyuntura Laboral, se cifra en algo más de 165.600
personas, porcentaje que no llega al 1,5 % del total de
asalariados. Hay que puntualizar que el nivel de cober-
tura de la negociación colectiva se sitúa en el entorno
del 80 % de la población asalariada.

Por otra parte, la convergencia de España con la UE
no se refiere específicamente a la convergencia con un
importe determinado, sino que se refiere a un conjunto
de medidas económicas que van acercando el compor-
tamiento de la economía española a la economía euro-
pea, es decir, «la aproximación de la renta per cápita
española a la renta media de los países comunitarios».
Por lo tanto, la convergencia real no es exclusivamente
un problema de salario mínimo, sino que es el proble-
ma de conseguir un crecimiento económico general
mayor que el del resto de los países comunitarios.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/014527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Motivos de la denegación de ayudas a los
ayuntamientos aragoneses afectados por el uso del
campo de tiro militar de las Bardenas.

Respuesta:

Con fecha 8 de junio de 2001, se ha suscrito entre el
Ministerio de Defensa y la Comunidad de Bardenas
Reales de Navarra Acuerdo para la cesión de uso de
2.244 Has. para destinarlas a Campo de Instrucción y
Adiestramiento Aéreo de las Fuerzas Armadas, por un
período que concluirá el 31 de diciembre de 2008,
salvo que con anterioridad estuviera operativo otro
campo alternativo.

En el indicado convenio, además de fijarse un canon
en compensación por la cesión de uso, parte en concep-
to de arrendamiento y parte como plus de afección (éste
para que la Comunidad de las Bardenas Reales de
Navarra financie directamente proyectos de inversión
propuestos por los municipios, valles y entidades repre-
sentados en la Junta General), se establecen distintas
actuaciones que llevará a cabo el Ministerio de Defensa
encaminadas a la conservación y mejora de los terrenos
que se integran en el Campo de Instrucción y Adiestra-
miento Aéreo, a fin de impedir y corregir la degrada-
ción del suelo y preservar el medio ambiente por las
afecciones de la actividad militar, reseñándose con
carácter indicativo alguna de tales actuaciones.

El Acuerdo para la cesión de uso de los terrenos se
ha suscrito, lógicamente, con quienes tienen reconoci-
do el derecho a su uso, esto es, con la Comunidad de
las Bardenas Reales de Navarra representadas por su
presidente, que además se encontraba especialmente
facultado para la firma del documento por acuerdo de
la Junta General de la Comunidad adoptado en sesio-
nes de 24 de abril y 7 de junio de 2001. Consiguiente-
mente, las contraprestaciones por la cesión se percibi-
rán por la titular de los derechos de uso cedidos, esto
es, la Comunidad de Bardenas Reales de Navarra.

No ha de olvidarse que, conforme se recoge en el
Acuerdo mencionado, el canon económico se abona
expresamente en compensación por la cesión de uso
acordada, en tanto que las actuaciones medioambienta-
les tienen el fin de impedir y corregir la degradación
del suelo con objeto de lograr su total regeneración en
el momento en que se lleve a cabo el desmantelamiento

de las instalaciones que resulten inconvenientes para el
uso civil de la zona afectada.

Por otra parte, debe señalarse que la cláusula cuarta
del Acuerdo firmado el pasado 8 de junio señala que el
Ministerio de Defensa se compromete a que todas las
actividades que se realicen en relación con la instruc-
ción y adiestramiento de las Fuerzas Armadas reduzcan
a mínimos la huella sonora, previsión que puede enten-
derse también aplicable a las zonas de Aragón limítro-
fes con las Bardenas Reales de Navarra.

En cualquier caso, los supuestos riesgos que pudie-
ran apreciarse respecto a algunos Ayuntamientos de
Aragón, sin concretar su ubicación, serían susceptibles
de indemnizarse, en el supuesto de producirse daños
como consecuencia de actividades militares, a través
del instituto de la responsabilidad patrimonial del Esta-
do que regula la legislación vigente.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014530

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Medidas para dotar de forma urgente de un
servicio de Pediatría para los centros de salud de las
localidades aragonesas de Valderrobres, Calaceite e
Híjar.

Respuesta:

La figura de Pediatra de Área, según Resolución de
la Presidencia Ejecutiva de INSALUD, de 23 de julio
de 1998, se crea para dotar de asistencia pediátrica,
especialmente como Especialista Consultor de los
Médicos de Familia, a aquellas zonas de salud que no
alcanzan el número óptimo de 1.250 niños que marca
el RD 1575/1993 de Libre Elección dé Médico y Pedia-
tra. Así pues, éstos no atienden la consulta a demanda,
a diferencia de los pediatras de cupo o equipos de aten-
ción primaria (EAP), los cuales sí realizan también
estas funciones.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/014545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS)

Asunto: Posibilidades de financiación de las medidas
de acompañamiento.

Respuesta:

Conforme a lo que se establece en el Reglamento
(CE) N.° 1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo, sobre
desarrollo rural, la financiación del FEOGA-Garantía
puede alcanzar hasta el 75 % del gasto público en las
regiones de Objetivo 1 y el 50 % en las regiones Fuera
de Objetivo, siendo obligatorios estos niveles en el caso
de las medidas agroambientales.

En virtud del Reglamento (CE) N.° 1257/1999 y
conforme a lo establecido en el Reglamento (CE) N.°
1750/1999, de la Comisión, de 23 de julio, de aplica-
ción del anterior, la Comisión Europea aprobó, el 24 de
noviembre de 2000, el Programa Horizontal de Desa-

rrollo Rural para las Medidas de Acompañamiento para
el período 2000/2006, que será de aplicación en todo el
territorio nacional (a excepción del País Vasco y Nava-
rra, como consecuencia de sus especiales regímenes
fiscales).

El Programa contempla ayudas para fomentar el
cese anticipado en la actividad agraria, las medidas
agroambientales, la indemnización compensatoria y la
forestación de tierras agrícolas, ascendiendo la finan-
ciación total del FEOGA, aprobada para España en el
período de programación 2000/2006, a la cantidad de
369.832,11 millones de pesetas, y el gasto público total
a 521.134,41.

Los porcentajes de financiación FEOGA que se
contemplan en el Programa son iguales para todas las
medidas y los máximos previstos en el Reglamento
(CE) N.° 1257/1999: el 75 % para las regiones de Obje-
tivo 1 y el 50 % para las de Fuera de Objetivo.

Las Administraciones Públicas españolas financian
la parte de las inversiones previstas no cubierta por la
Sección Garantía del FEOGA, habiéndose comprome-
tido el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
a financiar la mitad de esta cuantía.

Los compromisos a los que deberán hacer frente las
Administraciones participantes en el Programa, respec-
to a su financiación, son los siguientes:
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Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS)

Asunto: Nivel de ejecución presupuestaria del Plan
Nacional de Regadíos en el ejercicio 2001.

Respuesta:

El Programa 531B Plan Nacional de Regadíos con-
taba con una dotación inicial, para el año 2001, de
14.449.000.000 de pesetas en los Capítulos 4, 6 y 7.

De esa dotación inicial, 30 millones corresponden a
transferencias corrientes, como subvención nominativa
a la Federación Nacional de Comunidades de Regantes
de España, y el resto a operaciones de capital, desglo-
sándose estas últimas en 1.000 millones de pesetas,
como transferencias de capital a diversas comunidades
de regantes, y 13.419.000.000 de pesetas, en inversio-
nes reales.

A 30 de junio de 2001, dos transferencias de crédi-
tos han disminuido esos créditos iniciales en
1.787.220.000 pesetas, con baja en el concepto 601 y



alta en el 750 del Programa 713E «Lucha contra la
Encefalopatía Espongiforme Transmisible».

Otras altas y bajas de los créditos iniciales han con-
sistido en transferencias internas dentro del propio Pro-
grama 531B, con objeto de adecuar sus créditos a la
necesidades reales de los proyectos de obras, es decir, a
hacer posible el normal funcionamiento de la ejecución
presupuestaria del programa. El fin de las mismas ha
sido, de una parte y fundamentalmente, dotar de crédi-
to suficiente al Concepto 611 «Consolidación y mejora
de regadíos» y hacer viable de esta manera el desarro-
llo de los expedientes con cargo a este concepto, y de
otra, dotar de crédito a proyectos de inversión que, si
bien no aparecen en los Anejos de Inversiones Reales
del Presupuesto 2001, han de imputárseles obras aún
en marcha procedentes de ejercicios anteriores.

Además de los capítulos citados, el Programa 531 B
cuenta dentro del Capítulo 8 «Activos Financieros» con
una dotación inicial en el Concepto 850. «Adquisición
de acciones y participaciones del Sector Público», de
25.000 millones de pesetas, que se han retenido en su
totalidad para la adquisición de acciones y participa-
ciones en cuatro sociedades estatales de infraestructu-
ras agrarias, según la siguiente distribución:

— Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del
Sur y Este, S.A.: 8.000 millones de pesetas.

— Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias de
la Meseta Sur, S.A.: 8.000 millones de pesetas.

— Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del
Nordeste, S.A.: 4.500 millones de pesetas.

— Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del
Norte, S.A.: 4.500 millones de pesetas.

Por último, cabe señalar que el Programa 531 B,
«Plan Nacional de Regadíos» se está ejecutando presu-
puestariamente con normalidad, habiéndose compro-
metido hasta la fecha 9.669.840.229 pesetas, lo que
representa un porcentaje del 76 % de los créditos actua-
les de los Capítulos 4, 6 y 7.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014557

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Medidas para evitar los vuelos rasantes de
aeronaves del Ejército español realizados sobre el
casco urbano de Calatayud (Zaragoza) y otros pueblos
de la comarca.

Respuesta:

Los límites de vuelo a baja cota de los aviones mili-
tares nacionales están regulados por el Reglamento de
la Circulación Aérea Operativa (RCAO) que establece,
entre otras limitaciones, las alturas de vuelo sobre
poblaciones.

Por otra parte, el Ejército del Aire dispone además
de una rígida normativa propia que limita y restringe la
altitud de sobrevuelo de poblaciones urbanas por aero-
naves. En las misiones que impliquen vuelos a baja alti-
tud, fuera de las zonas urbanas, se estudia hasta el más
mínimo detalle los recorridos de las diferentes rutas,
procurando evitar en todo momento molestias a la
población.

Todos los vuelos militares cumplen con lo estable-
cido tanto en el mencionado RCAO como en la norma-
tiva del Ejército del Aire, fijándose, en la mayoría de
los casos, límites más estrictos a lo establecido en las
normativas vigentes, conscientes de las molestias que,
en ejercicios puntuales, se pueden provocar en la pobla-
ción civil.

Todo lo anterior no evita que, ocasionalmente, debi-
do a la complejidad y a las altas velocidades con que se
llevan a cabo estas misiones, así como a las propias
características de los medios empleados, se produzcan
algunas molestias acústicas. Por ello, periódicamente
se remiten circulares informativas a las unidades aéreas
para que se atengan, en todo momento, a la normativa
mencionada y se extremen las medidas para evitar este
tipo de hechos.

No se tiene conocimiento de que ningún avión del
Ejército del Aire haya efectuado sobre Calatayud vue-
los que incumplan la normativa en vigor, y, por tanto,
por debajo de las alturas mínimas establecidas.

Madrid, 12 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014558

A los efectos del artículo 190 del Reglamentó del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)
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Asunto: Lugares que se están barajando como alterna-
tiva a la utilización por parte del Ejército español del
campo de maniobras militares ubicado en las Barde-
nas, en Navarra, tras su desmantelamiento en el año
2008.

Respuesta:

El pasado 8 de junio se firmó el Acuerdo entre el
Ministerio de Defensa y la Comunidad de Bardenas
Reales de Navarra, en relación con la cesión de uso de
terrenos para un Campo de Instrucción y Adiestramien-
to Aéreo de las Fuerzas Armadas, suscribiéndose el
Convenio por el Secretario de Estado de Defensa, en
representación del Ministerio de Defensa, y por el Pre-
sidente de la Comunidad de las Bardenas Reales de
Navarra, facultado para tal acto por acuerdo de Junta
General de la Comunidad.

En el Exponendo del citado Acuerdo se indica que
ambas partes «pese a las intensas gestiones que desde
hace tiempo viene realizado el Ministerio de Defensa
para la localización de otra zona que satisfaga las nece-
sidades de un Campo de Instrucción y Adiestramiento
Aéreo de las Fuerzas Armadas, habiendo resultado
impracticables las alternativas estudiadas respecto del
Polígono de Tiro de las Bardenas Reales de Navarra,
consideran conveniente alcanzar este Acuerdo que
mantenga las relaciones entre ambas Entidades, duran-
te un período de tiempo considerado necesario para que
por el Ministerio de Defensa se proceda a la localiza-
ción y puesta en funcionamiento de un Campo de
Entrenamiento alternativo y fuera de la Comunidad
Foral de Navarra, comprometiéndose el citado Ministe-
rio a llevar a cabo los máximos esfuerzos para la conse-
cución del citado objetivo y así concluir con el actual
uso militar para que el territorio afectado pueda ser
objeto de la limpieza técnica y el desmantelamiento
oportuno que permita pueda ser reintegrado al uso
civil».

A tal efecto, en el repetido documento se establece
un plazo para la duración de la cesión de uso que con-
cluirá el 31 de diciembre del 2008, si bien se especifi-
ca que el Acuerdo concluirá previamente si con ante-
rioridad al vencimiento de aquel plazo el Ministerio
de Defensa tuviera operativo otro campo de entrena-
miento alternativo, en cuyo caso se procedería de
inmediato a la suspensión de las actividades militares
y a la culminación de los trabajos de limpieza y man-
tenimiento.

En consecuencia, el período de vigencia del actual
convenio no ha hecho sino comenzar hace pocos días,
restando tiempo suficiente hasta la conclusión de aquél
para llevar a cabo la búsqueda de la alternativa adecua-
da. No obstante, y según se recoge en el Exponendo
antes citado, el Ministerio de Defensa viene, desde
hace años, tratando de localizar, bien en territorio
nacional o incluso extranjero, campo alternativo para el

entrenamiento de la Fuerza Aérea, con resultado infruc-
tuoso hasta la fecha como se sabe. Baste recordar las
actuaciones que con tal fin se llevaron a cabo en
Anchuras (Toledo), o posteriormente, aunque menos
conocidas, en el Campo de Entrenamiento de Chinchi-
lla (Albacete), entre otras varias.

En la actualidad, el Ministerio de Defensa viene rea-
lizando gestiones encaminadas a localizar una alterna-
tiva adecuada en territorio situado fuera de la Comuni-
dad Foral Navarra, pero hasta ahora no se ha
identificado ninguna. En el momento en que dicha
alternativa sea localizada, y se haya adoptado decisión
definitiva al respecto, el Ministerio de Defensa infor-
mará oportunamente al Parlamento.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx)

Asunto: Conocimiento por el Gobierno de si la compra
de Santa Bárbara por parte de la empresa General
Dynamics comportará que en España se fabriquen
bombas de fragmentación, munición recubierta de ura-
nio empobrecido, u otro tipo de armamento no letal.

Respuesta:

En las previsiones de la Empresa Nacional Santa
Bárbara para los próximos años no se prevé fabricar
productos de los citados por Su Señoría.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)
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Asunto: Supresión del paso a nivel de El Puche, en
Almería.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Por lo que a RENFE se refiere:
Paso a nivel de «El Puche».
Corresponde al Pk. 248/064 de la línea Linares-

Almería. Con fecha 21 de junio de 2000 fue mejorada
la protección del mismo, instalándose semibarreras
automáticas por parte de la Gerencia de Pasos a Nivel
de RENFE.

Por otra parte, los actuales valores de los factores A
y T del citado paso a nivel (4.000 vehículos y 15,14 tre-
nes), hacen que, independientemente de los acuerdos
que se adopten entre los organismos implicados en la
supresión de pasos a nivel, en aplicación de la legisla-
ción vigente, corresponda al titular de la carretera, en
este caso el Ayuntamiento de Almería, acometer a su
costa las obras de supresión (AxT mayor de 24.000
siendo T menor que 24 y A mayor que 1.000).

Otros pasos a nivel en la provincia de Almería:
Por parte de RENFE se está trabajando en los pro-

yectos constructivos de supresión de los pasos a nivel
de la línea Linares-Almería:

Pk. 235/211
Pk. 235/670
Pk. 236/175 (Gádor)
Pk. 236/520
Pk. 236/650
Pk. 243/007 y 243/412 (Huércal de Almería)

Estos proyectos servirán de base para la contrata-
ción y ejecución de las obras.

No obstante todo lo anterior, se está a la espera de la
modificación de la legislación vigente, según anunció
el Ministro de Fomento en su comparecencia del día 17
de enero 2001, para revisar las actuaciones tanto de
supresión como de protección de pasos a nivel.

Madrid, 13 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014800

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Blanco López, José y Edo Gil, Mario (GS)

Asunto: Agricultores existentes en la provincia de
Lugo, así como criterios en que se basa el Gobierno
para confeccionar los censos de los mismos.

Respuesta:

El número de personas ocupadas, a tiempo comple-
to, en la actividad agraria es de 39.775; cifra estimada
utilizando la información del Censo Agrario 1989,
completada con la Encuesta de Población Activa EPA
(media 1989-2000).

Estos datos podrán alterarse con la próxima publi-
cación del Censo Agrario 1999, operación estadística
desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).

Por modelos de agricultura:

— Agricultores productores en agricultura 
ecológica: 79

— Agricultores en agricultura tradicional: 39.696

La agricultura ecológica está regulada por el
R(CEE) 2092/1991, del Consejo, sobre producción
agrícola y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, y por el Real Decreto 1852/1993, sobre
regulación de la agricultura ecológica, siendo las
comunidades autónomas las que asumen las competen-
cias de control de este modelo de producción.

El Censo Agrario 1989 fue regulado por las siguien-
tes disposiciones:

• Ley de 8 de junio de 1957, sobre formación de
censos económicos.

• Real Decreto 856/1989, de 7 de julio, que dispo-
ne la formación del Censo Agrario de 1989.

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 20 de octubre de
1989, sobre normas de organización y funcionamiento.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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